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I N T R o D u e e I o N • 

Desde e·l surgimiento mismo de la humanidad, se planteó la i

dea de la propiedad: el hombre primitivo vive en la incerti-

dumbre, pues no puede alejarse de sus dominios por largo ti~ 

po sin correr el riesgo de que sus propiedades (pieles, armas 

etc.), sean robadas por otro individuo, Es en esta época en 

que impera la ley del más fuerte; como consecuencia de lo an

terior, tendrá un gran número de cosas en propiedad, aquél -

que a través de su fortaleza pueda usurpar una mayor cantidad 

de objetos, a los ausentes, o a los f1sicamente débiles. 

Para alcanzar la conquista del mismo derecho sobre la tierra, 

habia de transcurrir un largo tiempo fácilmente comprensible, 

si se tiene en cuenta que para concretar la idea de su apro-

priaci6n, aparecer1a recién con los primeros asentamientos de 

las tribus y en territorios que consideraban exclusivamente -

suyos para la caza. Pero aún asi, el concepto sobre la tie-

rra en torno a la propiedad alcanzó a perfilarse de un modo -

más o menos definido, cuando los pueblos primitivos cambiaron 

su régimen de vida y sustituyeran la pesca y la caza por el 



cultivo de_ la tierrcÍ.''.. :En e~te mbinerito~aparece y se cóncreta. un 

derecho _so l:íre; ~a·rJ:,~~b~i; .én:#a :'./, dél iloi t:iaa ;. -c~ns.f i i~ndola. 
su dómici:i:ib 'part'.i~'J:tat:; ~~~l1r~'ierido~as.11a propi:edaa·,priyada; <. 

en 

---

Por otra parte, el_ hecho generalizado de los anhelos e ideales 

colectivos, producto de la realidad social que vivimos, es en 

la actualidad de tan extraordinaria fuerza que obliga al legi~ 

lador a reformar al Derecho de Propiedad y crear normas juríd~ 

cas que consagren el Derecho a la Propiedad, al que todos tene 

mos derecho. 

Ambos derechos son aspiraciones y realidad universales que im

ponen a los Estados la obligación de asegurar su obtención por 

parte de las personas con menor poder adquisitiyo, de. las eco-

n6micamente débiles. 

Así pues, estamos ante dos derechos que se alimentan entre sí 

y que se interrelacionan pero que son, en cuanto a su natural~ 

za, diferentes: el Derecho de Propiedad en cuanto a su natura-

leza, se ubica en el Derecho Privado; y el Derecho a la Propi~ 

dad, encaja dentro de otro nuevo Derecho: El Derecho Social. 

En efecto, el Derecho Social nace como una nueva expresi6n del 

derecho originada por las corrientes ideológicas y las presio-

'1 
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nes económicas y polític~s dé la llamada clas.e popular, y en 

nuestros días se vigoriza y nutr·e dedas necesidades de. los e

conómicamente débiles, estando en :~ons·t~'ii·t~ f0~~~i6n, tenien-

do como una caracter:í:stica fun(i<Ullemtal que los sujetos tutela

dores por el mismo, son la clase social formada por las per so-

nas con menor poder adqu:i:.sitivo, sin importar su calidad de --

trabajador, campesino, etc. 

Es así, como este Derecho a la Propiedad surge como un Derecho 

reivindicatorio de los económicamente débiles, ante los cuales 

el Estado tiene el deber de otorgarles una propiedad que será 

la piedra de toque para la realizaci6n de otro Derecho, como -

sería el Derecho de Vivienda que establece nuestra Constitu--

ci6n en su Artículo 4° Párrafo Cuarto. 



C A P I T U L O I 

MARCO HISTORICO 

A) LA PROPIEDAD PRIVADA EN EL DERECHO ROMANO 

B) LA PROPIEDAD EN NUESTRO DERECHO, 

C) EL DERECHO SOCIAL, 
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MARCO HISTORICO 

, , 

,.. ," "·- , 

A) LA PROPIEDAD PRIVADA EN EL DERECHO 

ROMANO. 

Algunos tratadistas y autores de textos del Derecho Romano, 

coinciden al decir que los Romanos carecieron de sus etapas i-

niciales dentro de sus Instituciones Jurídicas de tener una p~ 

labra adecuada para poder expresar la idea abstracta de lo que 

hoy conocemos con el nombre de Derecho de Propiedad. 

En efecto, difícil sería encontrarla, ya que escapa a toda de-

finici6n, tanto por su sencillez como en cuanto a su extensi6n 

y siendo los Romanos tan prácticos, s6lo contemplaban y se li-

mitaban a estudiar los diversos beneficios que procura el voc~ 

blo de propiedad; éstos beneficios se resumen en el uso; el --

fruto y el abuso: 

al El "Jus Utendi" o "Usus", que es la facultad de servirse -

de la cosa y de aprovecharse de los servicios que pueda --

rendir fuera de sus frutos¡ 
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b) 

c) 

Y precisamente 

se hablaba de 

la def inici6n 

El término propiedad proviene del vocablo latino "Propietas", 

derivado, a su vez de proprium, o sea: lo que pertenece a una 

persona o es propia de ella, locución que viene de la raíz 

"Prope", que significa cerca, =n lo que quiere anotar cierta u 

nidad o adherencias no físicas sino moral de las cosas o la --

persona. l2) 

Para el Maestro Guillermo Floris Margadant S., la propiedad 

lí) Cfr. Petit Eugenio.- "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMA-
NO". Editorial Nacional. Máxico. D.F. 1959. 

l2) Cfr. Peña Guzmán Arguello.- Citado por Abohamad Hobaica -
Chibly. - "ANOTACIONES Y COMENTARIOS DE DERECHO ROMANO''. E 
dici6n 3ra. Caracas, Venezuela. 1978. 
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es: 

Cuatro son los tipos de propiedad privada que conocieron los 

Romanos, en el curso de su Historia: 

I La Propiedad Civil o Quiritaria; 

II La Propiedad Bonitaria o Pretoriana; 

III La Propiedad del "Ager Publicus"; 

IV La Propiedad Natural o Justiniana. 

PROPIEDAD QUIRITARIA.- La propiedad romana se presenta en dos 

formas que son las mismas que ostenta por doquiera, tanto en 

(3) Floris Margadant S. Guillermo.- "DERECHO ROMANO", Edición 
2da. Editorial Esfinge, S,A. México. 1965. Pág. 1.BB. 

(_4) Pet~t Eugene.- Ob. Cit. Pág. 229. 
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las más .cultas' ch~o,'e~'la~ mái a'ti:asad'~s de·ias. sCJciedades hu-

m~nas; La• ~r~pi~dad.,Co:lec,1f•iv•a ··•y .la ::Pr,opi·e~ad,l~di~idu,al'..··.•• i:ero 

:;:n~!l~-~i~~~~~~~ili~¡~g~~t~f~f~~~i~~~~i~k~!~t::_ 
c:i('G'~~{{f~¿~~~~C-t~~n'por elÚúdoe~ ~kn~:·.(:• ;~'; .·· 

:,:·¡r.~· .; '-'" - ---~:'-- ''" :.{--;.,_-',;::,,'. - ' '' ... -. 
'\.' ¡''. - -~~,-- ···,·' . . .. '/;'.·'·¡ 

Eni~~ ;•§lo:d~iedades civilizadas, a la ínv~ts~; :La Propiedad co--

. i~c'tiv~; e~me~ós extensa, es decir, ~e ·~t1i:6~ a ciertas delimi 

¡ad~s -~osas, mientras que la propied~d individual es más in te!!_ 

·sa, pues goza de la mayor protecci6n por parte del Estado. 

El principio fundamental de la Propiedad en Roma fué que todas 

las cosas, lo mismo la tierra que el bot1n, son colectivas, es 

to es pertenecen al Estado. La propiedad individual es tan s6 

lo una emanaci6n, una segregación de la propiedad colectiva, y 

por lo tanto, toda propiedad individual tiene como base una -

concesión dada por la autoridad püblica. Consecuencia también 

de la predominación de la propiedad colectiva en este tiempo, 

es que s6lo ciertas y determinadas cosas pueden ser objeto de 

propiedad individual. 

El Autor Eugene Petit, nos comenta: 

"En efecto, las cosas susceptibles de propiedad 

privada fueron divididas, segün pudieran o no 
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La el'lfun~.f,k6'.faJ:~e 1 las. "Res Manci:pi" nos Úi. da 

ul.~ii~k~~~~b:~.{~'í-id~~ de tierra y casas situa--

. cda§ etn::.:iI~i1a y territorios investidos del 

"Jus_· Italicum", las servidumbres sobre los 

propios ÍUndos, los esclavos, bestias de car-

ga y de tiro.. Todas las demás cosas, hasta 

el dinero y las joyas eran "Res Nec Mancipi". 

Además, mientras que la traslación de propie-

dad de la "Res Nec Mancipi", se realizaba por 

simple tradici6n, las de "Res Mancipi", para 

ser más cierta, debía revestir formas solero--

nes, particularmente las de la '1Mancipatio", 

de donde viene su nombre". (.5) 

Este origen colectivo de la propiedad individual nos explica 

(5) Petit Eugene.- Ob. Cit. Págs. 169, 170. 



la primera forma d,e .propiedad priv~da que se observa en las 

instituciones .• jUridicas rom~nas:, d~. i(>s tiempos primi'tivos y 

que. se halla con~a~rada ~~la l~~l~laci:6n de las doce tablas. 

Esta primera forma: de préipi~dad e.s el '1Dominium Ex Jure Quiri-

tium". 

El "Dominiwn Ex Jure Quiritium", es un Derecho de Propiedad --

Privada, propio y exclusiva de los ciudadanos romanos; se apl~ 

ca únicamente a cosas determinadas (res mancipi}, y no puede 

transmitirse sino en virtud de los proced:Uni·entos sacramenta--

les establecidos por este derecho, y que son, primeramente, la 

"mancipatio", a la cual se afiade más tarde la "in jure cessio" 

y despuls la adjudicación en los casos de partición heredita--

ria; división de cosa común o apeo y deslinde de fundos, y por 

último la "usucapion" y la Ley. 

La "Mancipatio" se realizaba "per aes et libram", por medio --

del cobre y la balanza; se hacía en presencia de cinco testi--

gos y un ''libripens" o portabalanza. Era necesario que el ob-

jeto cuya propiedad se iba a transmi·tir estuviera presente, a 

menos que se tratase de inmuebles, en cuyo caso se representa-

ban con un pufiado de tierra. 

Así, reunidos, el adquiriente tomaba con la mano la cosa obje-

to de la mancipación y declaraba que era suya, de acuerdo con 
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el Derecho Civil por haberla. adquirido con la- ayuda del cobre 

y la balanza< En segü~d~ gÓlpe.3.ba' i.CI, b~lanza con una pequeña 

pieza de cobre qu~ 'i)oriia'.~n:;~o~:e¡;-c1e':l.: ~Il~jc~pa~t~- ~~ulando 
. ::;.,.: :;~;,-

la 

El Maestro- Ratíl Lemt\s Garc:i.a, nos dice que; 

"La In Jure Cessio", era una institución legal, r~ 

gida por el derecho civil y de naturaleza solemne, 

mediante la cual el adquiriente obtenía con inter-

vención del Magistrado la propiedad de una cosa -

que le abandonaba al cedente". l6) 

Cedente y adquiriente comparecían ante el Tribunal del Pre--

ter en Roma y del Presidente en las Provincias. Constitu:i.a -

una especie de juicio de reivindicación, en el que el cedente 

se allanaba a la demanda, con las formalidades propias del --

(6) Lemus García Raúl.- ''DERECHO ROMANO" Sinópsis Histórica 
Editorial Limusa, México . .1962. Pág. 190. 
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proceso .. · El; adquii:i.e!~te, poJra l~.mano .. sobi-e la cosa o. simple

mente l~ l:oi::~bá': coté iiÍ1a\t'ari tá' .~~·.;se'ia1 .dé ·dcimiriió ; .. ·a:tirinando 

::jf :~~~~illi:!t~itJi~l~~ti~~~l~~:tu:: ::::~:::; •::: 
:::z:s~ ~·':J·;¿~i' ~is~t~.~~~g;.r~l~::~::::::::. el E:a::::::d:e c:: 

. .. :~r: 

~::~::;eY:edJ~~~f;J;~q~ff~~!'.!·~··::i:::::ª::r i::~:ª:: :: ::s:~o-
~:~t· ·:';~t:. •>'; ;:'.-:' - :_:;;,_:;-'" 

_. .;:.·<X• e ~;~f-;_~:~~f©·~};:~;}~'.~!,ó.:.~·- ·: __ , 
----~'~,~-:- -·' '. - . . . 

• 1 ··::O:-·-:+~-'. -_, _. 
Este. medio,d¡: )ic:lgllirir.:la;·propiedad desapareció también bajo -

Justiriiano. 

De los otros medios de traslación de dominio, la "adjudicatio" 

era la transmisión de propiedad por virtud de sentencia del 

juez (.ya no del magistrado como en la "In Jure Cessio), en la 

que se asignaban bienes determinados a los que los tenían en -

común, (."Actio Communi Dividundo"), o eran partícipes de la --

misma herencia ( "Actio Familiae Erciscundae" l, o bien se deci-

d!an cuestiones de linderos entre vecinos (."Actio Finium Regu!!_ 

dorum"). 

Finalmente, la "Usucapían" y la tradición son medios de adgui-

rir el "dorniniwn" en los cuales ya se ha borrado el origen co-

lectivo de la propiedad. 
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Por otra parte, Ü acción reivindfcatoriµ .. era. l<!. acción prote~ 

tora .del ·.~ei:ecqo a.e ,~~()P,;Íea'~a{. y:i:;~cl,J.a~t~; .'.~sa ?¡i~fi~n, (e1· pro

pietario o .ti ti:iiai? del nere7ho ·.· po.cüa· 01::>1:.ener E!r recanoc imien to 

de. su ~e;·~cho y l~ r¿s~itÜC:i~~ c1~·¡;{¿;6~:s~f ~n contra de cual--

qlliera p~rs~na que la deté!lfase ilega:lmente. 

El· "Domin.ium Ex Jure Quiritium", siendo exclusivo de los ciuda 

danos romanos era completamente inaccesible para lo s. latinos, 

para los extranjeros que habitaban en Roma o tenían relaciones 

comerciales con el pueblo romano. En consecuencia, quien no 

era ciudadano romano se encontraba incapacitado legalmente pa-

ra adquirir una propiedad, de tal manera que aún cuando hubie

se adquirido alguna cosa y le hubiera sido materialmente entre 

gada por un título justo, en rigor de Derecho no era dueño de 

ella. 

Para remediar esta situación, se produce una evolución en el -

régimen romano de la propiedad. El dominio se dividió de mane 

ra que uno podía tener la propiedad plena de una cosa y otro 

tener esta cosa en sus bienes. 

Así surgió la Propiedad Bonitaria o "In Bonis Habere'', propie-

dad admitida, protegida y sancionada por el Derecho Honorario. 

Desde el punto de vista del Maestro Ra111 Lemus García; 



.·"Esta fc:>J:"Illa Je ~p}:opieclad;~~,_P~-~tefi~i; • é1a¿_cf,
0

ead6n: 

de la pretura, _ya C1ue ~~'éJi;t'i:e~l6i'' C!il'i~; l:a r~g1a-
mente § pro\:'.egi6 i;'.~~~vé~- 'de ~íi- ~'.~i.'c'to( sin que pu~ 
da :eia:1C1.~:~~'-u~f f:~dJt ~:ª~~~.~: -'01. 
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La propiedad bonitaria' o ~r-~for¡·~~~ se· presenta como un reme-

dio pretoriano contra los principios rígídos del Derecho Ci--

vil. Tiene el carácter de una situaci6n de hecho, a la cual 

a falta de una protecci6n de Derecho Civil, se le otorga una -

protecci6n pretoriana, consistente en mantener por medio de ac 

cienes la posesi6n del adquiriente. Si un ciudadano romano 

transmitía a otro la propiedad de. una "res Mancipi", por siro--

ple tradici6n, sin observar las formalidades de la "mancipa---

tio" y de la "In Jure Cessio", la propiedad no queda traslada-

da, el adquiriente no tenía el ''Doll)inium Ex Iure Quiritium", 

es decir, no era propietario conforme al Derecho Civil. 

Al respecto, el Autor Eugene Petit comenta: 

"Para que aquel a quien la tradici6n ha sido hecha 

llegue a ser propietario, es indispensable que la 

(7) Lemus García Ra11l,- Ob. Cit. Pág. lBO._ 
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Pero el pretor protege esta situac:i:6n del adquiriente. por me

dio de acciones; si el propietario "quiritario", haciendo pr~ 

valecer su título, quisiera ejercer contra el propietario bo

nitario la "reivindicatio", el pretor concede. al bonitario p~ 

ra rechazarla, una excepci6n fundada sobre su título de adqu.:!:_ 

sici6n, la excepción fundada sobre su título de adquisición, 

la "reivenditae Et Tratitae", si la tradición ha tenido como 

causa una venta para destruir la acci6n de aquél; y, si la co 

sa ha sido quitada al propietario bonitario, perdiendo así su 

posesi6n, el pretor le concede una acci6n ''In Rem" especial, 

la acci6n publiciana. 

(Bt Petit Eugene.- Ob. Cit. P§g~ 269. 



~'Durante la Conquista de. los pueblos itálicos y la 

organización de éstos en Municipios, Colonias, Es

tados Confederados y Provincias, Roma impuso a los 

vencidos la obligación de que sus territorios pas~ 

ra,n a ser propiedad del Estado Romano o "Ager Pu-

blicus". Ull 

El territorio conquistado fu~ dividido en tres partes: la par

te cultivable era repartida entre los ciudadanos, ya sea a tí

tulo gratuito, para fundar colonias o recompensar servicios -

prestados a la Patria, o ya sea a Título Oneroso, vendiéndola 

o arrendándola. Los Montes y las Tierras de Pastos eran una -

propiedad püblica; pero tenían un destino de carácter comunal, 

pues al mismo tiempo que nadie podría apoderarse de ninguna --

(.9) Abohamad Hobaica, Chibly.- Ob. Cit. Pág. 505, 
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parte de eil~s¡ toci() h;i,bit,ante .tenía derÍ=cho de .6ort'ár maderas 

y apacehtá'i; g~~á~b 7i-i ~_kas .•t~erras:_''Ei_•resi::~ qíie~;~ran' i~s -·-tie-

;:a~~~~~!l~~:~;;~~~~&ill~í~lf i~~ii:~;: 
si~ embargo, una ~ropi~.d~~-; 1inr~~~h~~f:i~---~~-s~~i6IJ. 

: -:-'..-.~~-- · -. <~~~;;_::.-' ~-·s<~ :~·:t;f. ·:;:,;;_:e; ; ' .. ·' :,~ ... ,~ :, . 

.,".'< 

El Autor RaO.l Lemus 'e;a;~ia. ~;¿hcl9i1a'.;¡ 
:..;-:-··_-e-

"El "Ager Publicus", que legítimamente se encontraba 

dentro del patrimonio del Estado, fué ocupado, en un 

principio, por los patricios en forma ilimitada y a

busiva, a tal grado que constituye un motivo de indo 

le econ6mico, que determina la lucha por la tierra y 

la revoluci6n social que culmina con la expedici6n -

de Leyes Agrarias, las cuales limitaron la posesi6n 

del "Ager Publicus'' a quinientas yugadas tequivalen-

te a 12 Hectáreas)". (-10) 

La Propiedad "Quiritaria", la ''Pretoriana" y la del "Ager Pu-

(10) Lemus García Raül.- Ob. Cit. Pág. 177, 178, 
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la propiedad bonitaria o pretoriana y la propiedad de.l "Ager -

Publicus"; en consecuencia, suprimió toda distinción entre las 

"Res Mancipi" y las "Res Nec Mancipi", o sea, entre las cosas 

que sólo podían enajenarse con la autorización del Estado, ob

servando las formas sacramentales prevenidas por la Ley, y las 

que podían enajenarse fácilmente sin necesidad de estos requi-

sitos y formalidades. En lugar de esta distinción estableció 

la división de las cosas en muebles e inmuebles. 

También borra formalmente la distinción entre "Fundos Itali--

cus" y los "Fundos Provincialis". Esta distinción se habla -

conservado por razones fiscales, ya que los fundos italianos -

no pagaban censo, mientras que los fundos provinciales sí lo 

pagaban pero al generalizarse el impuesto a todos los fundos, 

el criterio fiscal, no tenía razón de subs·istir .. 
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Al oorrar ~\l¡;~i~.~~nó tcida;.difer.encia .e,nt(e. .l~a .propiedad "Quir_!.. 
'• •.'i'o.";:_/ 

tar ia;' ,/ "B~~úá.f },~'\/y A~.l'../' ~~,er :;.i>u~i~~(¡ ~.:~;;.~:dejÍ3.·; s.ubS.isten te.· un 

::!~,r'~~·!~f ~;~~~•1¡,~~~,~~~~~Éi,?C~SZ:~:::0h:~::, 
sin di stinc i6n :ae·.·•cláses i•ni~'.de•/ nacional :tdade s . 

. ·:_ ·. "~:·.\~:•::~,::;_: ··~-¿,;. ;»~I;:~ ;-:);_;;~::~.z-·.5:~'j:~: ~''.~::·. -t[-F _:·;;»- · 
,_, '.<;·y~::·\i:J::~;, ?r:;_.·. : .. ~? .·· 

Justin.iano s~pr'.im~·. :l~s ~la1~·s formalistas antiguos de transmi-

si6n de la propiedad "quiritaria, la "Mancipatio" y la "In Iu-

re Cessio", y coloca en lugar preferente ya no al formalismo -

ni las ritualidades solemnes que atestiguan el primitivo con-

sentimiento del pueblo, sino que considera que la causa funda

mental de la traslación de la propiedad es el consentimiento -

del dueño, es decir, la voluntad individual y no popular. 

Bl LA PROPIEDAD PRIVADA EN NUESTRO 

DERECHO .. 

En la Epoca Precolonial, encontramos al pueblo Azteca estable

cido en el Valle del Anáhuac. Los Aztecas vivían dedicados --

principalmente a la Agricultura y entendían que la tierra de

bía cumplir con una función social. 

f 
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El problema Agrario desde e_l punto de vista de ia d:Í.stribuci6n 

y explotación de la Úerra,· fué ;resúelt6 e.n esa ép~ca de una ma . - . . . . . . -·.. ' -. . -"", . . - - . - . -~. 

nera avanzada, pues em áiguhas' in~t:.Íj:u'c:i.dri:i;;;;'él.g~krias de esos 
·:." ::. _· .. -: .. :·· ·. -_-.:·.\ _(-_'' --~ · __ /:·· '.:··:·:· /;.ó-. 

tiempos/ encontramos sernej~n.¿as _con las qúe ten,emos -en la actua 

lidad. 

Los Aztecas no tenían un concepto abstrae-to sobre el abanico de 

formas en que se manifiesta la propiedad. Para -ellos era deter 

minante la clase social, el objetivo a que estaba orientada la 

producción de la tierra, el tipo de cultivo y la posesión que 

se ejercía sobre la heredad, de ahí el empleo de colores para -

distinguirlas: el amarillo claro de los barrios, el pürpura del 

Rey y el encarnado de los nobles. (lll 

La tierra era distribuída y explotada de la siguiente manera; 

Siguiendo al Maestro Mendieta y Nüñez ,- podemos decir que exis--

ten diversos géneros y clases de. propiedad de la tierra; sin em 

bargo, es posible agruparlas en tres clasificaciones generales, 

teniendo en cuenta la afinidad de sus características: 

l11) Cfr. Cervantes Medina Ramón, - "DERECHO AGRARIO", Colec--
ción Textos Jurídicos Universitarios. México. 1987. 



"PRIMER GRUPO; Propi·eda(j del Rey, de. los Nobles 

SEGUNDO GRUPO; 

TERCER GRUPO:. 

de i6 s~;Gif~rf"~rbi~ { . 

. Propiedad de i6s i~~~~1C>L 
,· . " -"· .'' - - ._,_-:;: - '-.:~;;_,: . -

·Propiedad aei )j~ibi~o Y: de 

Dioses." (.12) 

los 
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~\ ~-'.k~;:.· . _:--: . 
PRIMER GRUPO: Sobre la propiedad de' lá •tierra,· los Aztecas no 

tuvieron el concepto que de ella tuvi~~oil.clo.s rmnanos. 

Es 1lnicamente la propiedad del Rey invest:!:_ 

da de la triple facultad de usar, disfrutar y disponer l" Ius -

Utendi 11 , "Fruendi" y ''Abutendi '') , 

El monarca disponfa de las tierras en forma absoluta, las que 

podr1a transmitir en todo o en parte por donación o enajena---

ci6n o darlas en usufructo. 

También donaba las tierras bajo condiciones las que pasaban a 

los mayorazgos; a cambio de ello, se rendfa vasallaje al Rey, 

consistente en prestarle servicios particulares; al extinguir-

se la familia o dejar de servir al monarca, las tierras eran -

(.12 l Mendieta y Nliñez Lucio. - "EL PROBLEMl\ AGRl\RIO EN MEXICO" · 
Vigésima Edición Actualizada. Editorial Porrlia ._ México. -
1985 .. Pág. 14. 
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incorporadas nuevamente a la córona y nuevamente podían ser re 

partidas; 

En caso de;~qul i{gJrla porciÓn de Úerra la• do~ara un noble sin 

condiCi6ri ~la f~a;ñsin°L:{~~~;a'~~~ 5 d~~ceh~i.entes, éste podía dis

poner d~ ~il~ c~~~Li~:}~Le~a? lo üiiicdi qu~ no podía hacer, era 
- :,.: . " ~ '- ' , - -· ·; ' . 

transmitirla a uh plebeyo, ya que.a éstos les era prohibido ad 

quirir la propiedad. inmueble. 

Además de los nobles,_ los guerreros recibían propiedades del 

Rey en recompensa de sus hazañas, unas veces sin condici6n y 

otras con la usual de transmitirlas a sus descendientes. 

Las tierras de los nobles y guerreros eran cultivadas por los 

macehuales o peones del campo, o por renteros sin ningün dere-

cho sobre las tierras que cultivaban. Las tierras de conquis-

ta estaban ocupadas por los vencidos, pero no se les despojaba 

en forma absoluta, sino que gozaban de sus tierras bajo las --

condiciones establecidas por los nuevos dueños, dejaban su con 

dici6n de propietarios y pasaban a ser arrendatarios con algu-

nos derechos que podían transmitir a sus hijos. 

No podían ser desalojados de las tierras que poseían y los fr~ 

tos que obtenían compartirlos con los nobles o guerreros pro--



pietarios; 

yeques,. 

"Al ocupar el territorio elegido como residencia de 

finitiva, los grupos descendientes de una misma cepa 

se reunieron en pequeñas secciones sobre las que se 

edificaron sus hogares y se apropiaron las tierras -

necesarias para su subsistencia. A estas pequeñas 

secciones o barrios se les di6 el nombre de Chinanca 

llalli o Calpulli, palabra que, según Alonso de Zuri 

ta significa: Barrio de gente conocida o linaje anti 

guo, y a las tierras que le pertenecían, Calpullalli 

que significa tierra del Calpulli". (13) 

(13) Idern. - Pág. 16 . 
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pero estaba sujeto 

era la pr:Unera, cu:!;_ 

tivar la -tierra sin interrupci6n; si la familia -

dejaba de cultivarla dos años consecutivos, el j~ 

fe y señor principal de cada barrio la reconvenía 

por ello, y si en el siguiente año no se enmenda

ba, perdía el usufructo irremisiblemente. 

Era la segunda condición permanecer en el barrio 

a que correspondía la parcela usufructuada, pues 

el cambio de un barrio a otro y con mayor raz6n -

de uno a otro pueblo, implicaba la pérdida del u

sufructo". (1.4) 

_27 

Además de estas tierras, existía otra clase comün a todos los 

ll.4) Idém. - Pág. 17. 
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. ·. 

habitantes a.el puebl°' cercas;_:y)su goce -

era g~er<ll, u11Ci< JCir'{f <l.e .. ell~~: ~¿ a~~tl11lQ_a :~ 195 g_a1,tós;p(ib,lf: 

ces dAel?t· .. ePP,'.'.ueet,rl·.····afo1;}1jy1) .. _~.'.ª.:.:_(;,A1.··1:'t.•t·;ªe;;gP;,:oe;_;t .. ·.ª1'.'_ •. e.·.·.~ .. '.Jtt~§~t}ifF'\:~~~~~éti~~,~·~f1'~f'.;~~.~~1~a.-:··· 
ban . •·•. ·; .•. ·.· .. ,, .. , , ~i?.~é.~t9'.a•·e¡;c,¡;¡a_cifol'l'/ f~iii.;_ti~~;al. 
y se semejaban ~Ü~h?r~ ;~·.a.·f~.~1~F~~tJ~~.ibips e,spañoies. 

=_'.f~-_/:,~:-'. ·:.·\~-'- ·fJ:,~.: '' {\"i··· ';.¡;,\ ·. 

TERCER GRUPO; En este.Í:ÍÚ.:iJn6.gri.ipo quedaban comprendidos los 
• ,-.~.;••v-•,;;l' • 

terrenos que eran explotados por arrendatarios o por macehua--

les y cuyo producto se preveía al sostén del ejército y del -

culto. También en este grupo pueden colocarse las tierras que 

en ocasiones el rey destinaba a determinado empleo o cargo pú-

blico, la propiedad correspondía al ejército y la clase sacer

dotal, y según fuera ésta, era el nombre que recibían las tie-

rras, así tenernos que las destinadas a la guerra, se llamaban 

Mitlchimalli y Teotlalpan, las pertenecientes a los Dioses. 

El sistema de propiedad entre los Aztecas no fué siempre el 

mismo, sino que atravesó por un proceso evolutivo que desde el 

establecimiento de los Mexicas, en el Valle de México, se pro-

long6 hasta el momento en que ya constituyendo un Estado lo --

sorprendió la conquista española. 

EPOCA COLONIAL .. - Con la Conquista Española, a partir de 1521, 

y hasta 1810, se desenvuelve la etapa Colonial de México. 
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Realizada la Conquista, los españoles se yieron obligados a o

cupar las ciudades .y pueblos de los indígenas, apoderándose de 

estas tierras. 

Es necesario considerar "Las- Buias ·.·de <Alejandro VI", expedida 

en el año de i493, por medio de>la ·cU.al se don6 a la Corona Es 

pañola las islas y tierra.s. í_lrlnes ya descub~ertas. 
~· ', ·;-· 

--· /. - ·>:.:\-,:'\--.::<: ·' :;.) 
Por lo que df~ha;·B~i~ ¿~~~Útufa un titulo en el que se fundó 

el Derecho de Propiedad delos Reyes Españóles. 

La Corona Española dueña del territorio conquistado se vió o

bligada a recompensar a sus vasallos, repartiéndose el botín -

entre capitanes y soldados de acuerdo a su categoría y aporta-

ci6n en la conquista. 

Las mercedes reales fueron los repartos de tierra de que se ha 

ce mérito concediendo una peonía a los soldados de a pie y una 

caballería a los de a caballo. 

El Autor Jesús Silva Herzog, vierte el siguiente comentario; 

"Estas medidas sufrieron modificaciones durante las 

primeras décadas de la época colonial; más todo pa-

rece indicar que a partir de 1589, se fijaron defi-



nitivarnente.. Ufla caballeria, comprendi6 ,desde 

ese año una superficie ·ae 1.,1.04 .en,va;-as.déi.~-
., ,,__-·,-. ':.(. . . ;:-".. i~?·, -~:'. 

larQO / por qufnientC:is cinC::uefÍta; y dos de ancho 

o sea1 .. 609.i408 en vara~ :~ad~ad~s CJU~ equiva-

len a cuarenta y dos heci:.áre"as, 79°ár~a:s, 53 -

centiáreas; y la peonía era igual á la quinta 

parte de la caballería. Por supuesto, de gra-

do superior a soldado, se les concedieron mer-

cedes de varias caballer:i.as". (15) 
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Mediante la Ley para la Distribuci6n y Arreglo de la Propiedad 

dada el 18 de Junio de 1513, se podian repartir las denomina--

das mercedes, a través de una disposición real que se llamaba-

merced. Simultáneamente se fundaron pueblos españoles en tie-

rras conquistadas, gracias a lo dispuesto en las Ordenanzas de 

Población que dieron cabida a la colonización de los paises 

conquistados. 

El Autor Lucio Mendieta y Nüñez al referirse al tema que nos 

ocupa, comenta: 

(1.5) Sil va Herzog Jesüs .. - "EL AGRARISMO MEXICANO Y LA REFORMA 
AGRARIA". (Exposición y Critica). Editorial Fondo de Cul
tura Económica. 2da. Reimpresión de la 2da. Edición. Méxi 
co. 1980. Plg. ~O. 



- ~ - -~. - - - ' - - ··- -

"En cu~nfo ala.trazad.el,pµeblo, una y¡;iz•escogido. 

e1····.·1ug~r,, l~}~ c?r:d~~~~.z~sr~;~hgpi.~ro?;~.%r<l't;o~a)~u~ ..•• ·' 
,-~__,·~--_,_"··· _,, . ; ,_,. ~- ' '-~·..'. 

repar~Irff~x~~i{'y.,~~°ó~~'ajti_§.r~~\gile ~n ij~g~-~~Js~.ls~~E::.~, ... 
-- :;;,.~ .-, ·:::7~~ ·'7·~T -,;:t~·· ~·:::z·,, -·.,r'J:;:...,_ -,~ 2 

guiar\ lll fund~f un n~e~o· cent~C> de ~81:li~~i6n; d~b~ 
ri;,,, cl~t~iiniii~;~·e ~n~~~f~~~iÓ~ de tierra suficien-

te pa~a d:~h~sasy ej{~6f ~tra para propios y el 

resto se ·dividiría en cuatro partes: una para el -

que había obtenido la capitulación, las tres res--

.tantes para repartir suertes iguales entre los po-

bladores y lo que por falta de población quedase -

sin repartir se reservaba para los que posterior--

mente se establecieran en el pueblo". (16) 
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Hernán Cortés estableció las Encomiendas en la Nueva España, en 

teoría su objeto era encomendar indios a los españoles, a fin 

de capacitarlos en una técnica u oficio, de catequizarlos e ins 

truirlos en el idioma español; pero en realidad de lo que se --

trató fué de proporcionar a los españoles mano de obra barata, 

explotando así al mismo tiempo la tierra y el hombre. 

Desde su inicio la encomienda en la Nueva España fué distorsio-

(16) Mendieta y Nüñez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 43. 



. ' . -

nada .. y s_ir\Ti6_ para ~.ustiaeir las. Úerrás a l_o_s iri'dígerias·. 
::;-( ..... ; ' :';';_, ::.:"·~ ·, 

" -,:;;~.:~;:·- .· ·.«~ .... -: .. . _,, .. 

Más .·.~a:~~·¡?:;i~~-~~~li~~(·m~f~~F#~--X:ié~~r~i~·~~¿~k.d~p~o;r h~bÍan con-

:;:~;:~~~l~~tt~f 1~11~~.t ¡~~ dói~~º" :::.::::-~~ 
con•obJeto~·d~i·2~t~~;1¡,~51es•;:;~ª~~' ~We ;~016nizaran el territorio 

conqui'iitá'a() ;ter1\foó't~i6'~-~~·'.:l'ils 'ddqu:trian mediante composiciones 

o ventas ~a pre~~fos~:l'l:i:Y ~!;!dui::idos. Estas mercedes fueron for

mando la 'pro~i:-~da~- d·;:_ 16s españoles y de los criollos¡ fueron 

creando la ~ran'~ropiedad territorial de México, los grandes -

latifundios¡ con mengua de la propiedad y del nivel de vida de 

los indios. 

En términos generales podemos decir que la propiedad después -

de la Conquista, quedó dividida en tres grupos; La Propiedad -

Comunal e Individual de los Pueblos de los Indios, La Propie--

dad Privada de los Colonos españoles, y La Propiedad Eclesiás-

tica. 

Quizás la propiedad más respetada fué la que pertenecia a los 

barrios (Calpulli), propiedad comunal de los pueblos. 

En ese tiempo encontramos cuatro formas de propiedad comunal -

seg~n las Leyes Españolas; El Fundo Legal, El Ejido, Las Tie-

rras de Repartimiento y Los Propios. 
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Se dispúso'qué 19s espafio~~s íuiid~~erL'.pu~hi?,s,'~ f:~.~ de r.edúcir 

a los, indi6s {is~~~,6s: • ~~_s$~~~-ci~' m6aúicáci6iié~'~;,tf'á\7és de 

var ia.s 'C:édulái, . ~e ·k'~tiil:iiibf6f'e'f(i~ 'c~\~iii::l. ~ea:i>a~i'l2' de. Ju--
>-;,' <.~, ., ·:. : .. :" ': ·, ,::_· . . ' 

lio de J.695, el Furido Legiú·aei6oo::V<:ii-as é:orrÍo .mtrillÓó' contados 

desde el centro de los pu~l:ilg;'S· y ~?10~ cuatro yieritós, Esta -

extensión de tierra se ~~~'t.iiÓ a. r~so{ver necesidades colecti-
;_,·:·:.· .. :''.!?:.> ·-· 

vas de la población,. tales ,como: escuelas, mercados, plazas, -
,;.; 

calles, templos, etc. T~bi€n;~e .. destin6 para que en ellos se 

construyesen los hogar~~-~~ ~{~~Xi~~~os. 

Además hubo otras disposiciones para que se dotase a los in-

dios de tierras suficientes para labranza y cr:i'.a de ganado. 

Mediante la Cédula del 1° de Diciembre de 1573 se origin6 el 

Ejido en la Nueva España; que era el que exist:i'.a en España, 

constituyendo tierras de uso comnn; situados a la salida de 

los pueblos, y similar a la propiedad que en los pueblos funda 

dos por los indios existía como Altepetlalli; tierras comuna--

les en su aprovechamiento que fueron para estos pueblos lo que 

el ejido en los de nueva fundación. 

En la Cédula del 19 de Febrero de 1560, se estableció que los 

indios que fuesen reducidos, continuasen con el goce de las -

tierras ya repartidas antes de fundarse el nuevo pueblo. Estas 

tierras se denominaron de repartimiento, de parcialidades indí 



34 

genasci de comunidad._ 
; 

_- ~--; :', _«:-)/ '·-~-~; . ' . . 

Las pá:rcela,s 
',"·°''; 

~iie.boraÍgfl~motivo quedaban vacantes eran.repa:!:_ 

t:Ldas.•. eii'.treJ.~~i:E!ries(hs solicitaban .. 

• ;;P~:,i~t~i;u¡ 2t~º"• Lnte cl~c~~gi;' :º~~niai, tanto 'º" -- -,-. . ;·'º-'"'.-:..\' . . ~ -,·,-.- - - - -".;. -:.~ :'" .--

· puel:i:ios.'de eipañóles c6mo los iria1'.ik;'.:ae''l1ueva fundaci6n, pos~ 

ye'ron, ¡;lor. disposici6n expresa Cié<'fos Reyes, terrenos para cu-
.·. --:..._.;:-·,,,.-..... 

;::-~-~~ ',:. 

brir-.sus gastos ptlblicos, a estos•.terrenos se les daba el nom-

bre de propios. Los Ayurítainientos'eran las autoridades encar

gadas de su administraci.6n, los daban a censo o los arrendaban 

entre los vecinos del pueblo, y lo que por este concepto perc~ 

bían, se destinaba a los gastos pflblicos. 

Es por ello que, a lo largo de todo el período colonial, se --

gestaron innumerables despojos de tierras, a cargo de los gra~ 

des terratenientes o por el clero mismo, esta situaci6n prosi-

guió al grado de nulificar la pequeña propiedad, tal como lo 

indica el Doctor Mendieta y Nflñez: 

"El Problema Agrario surgi6 en México, a raíz de -

las primeras disposiciones que se dictaron sobre 

concesi6n de heredades de tierra y reducción de i~ 

dios, porque ellos establecieron el reparto entre 

indígenas y españoles sobre una base de desigual--



Por 

del 

MEXICO 

uno de 

ra luchar por su Independenc:lá. 
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La Guerra de Independencia fué, sin lugar a duda, una guerra 

en cuyos orígenes se puso de manifiesto el Problema Agrario, -

que estaba ya perfectamente dexinido en la vida de México. 

El México Independiente, nació el 27 de Septiembre de 1821, 

con la entrada a México del Ejército Trigarante, pero en lo re 

lacionado en materia agraria, la Nueva Repüblica tenia que a

frontar los problemas que le heredó la Colonia: La defectuosa 

distribución de sus habitantes y en consecuencia de la tierra. 

(17) Mendieta y Ntlñez Lucio .. - Ob. Cit. Pág. 96. 
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La sensibilidad y yisi6n de Don Mig\leJ.,Hiclalgo, sobre la raíz 

de .los.rna:lesqu~ ¡j;qu~jaban:á )él ~ol9n:t~; sce "ap~j6i.a .claramente 
·-.···'". ,'¿:.-: ···;; 

en su Decreto del>'s de Dícíen¡bre'/de)IHO, el1 'e1 que textualrnen 

te :acordO;, ~Em~ioda ·el Ailtbr Jesiis 'SÍl~a ~~J:~~g: 
''·'·-··.··.·f"'.: 

"Por el presente mando a los jueces y justicias 

del Distrito de esta Capital, que inmediatamente 

procedan a la recaudaci6n de las rentas vencidas 

hasta el día, por los arrendatarios de las tie--

rras pertenecientes a las comunidades de los na-

turales, para que entregándolas en la caja nacio 

nal, se entregue a los referidos naturales las 

tierras para su cultivo, sin que en lo sucesivo 

puedan arrendarse, pues mi voluntad es que su g~ 

ce sea únicamente de los naturales en sus respe~ 

tivos pueblos''. t18) 

En cuanto a la tenencia de la tierra en 1814, continúa el ci-

tado Autor, ordena Morelos a los jefes militares a su mando -

que: 

(.18). Silva Herzog Jesús, - "BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION ME 
XICANA.", Editorial Fondo de Cultura Econ6rni·ca, Tomo II :. 
México. 1969. Pág. 41. 
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''Deb~n tambiéh Lnüf'iliz~f~e todas las haciendas -

ggru .•. ·.ªansq .. ;·ec;u~.~_·.a· •. cnud·.· .• _ro:_• ... ·.•.·.·ª.·•.·.···mt_;.·u .. tc .. '.ihi.to;_t.,·.·.-.·.r.:,•.•·,·.•.· .. ·.·.·.·~ •. •.• ..• ~.ª .. P••.·.·.;:··.··,·ºs··.:.:_:r•.~.·.·.·.·_·.·•,,···,iq·.·.····.·.··.·~u,;be.f.;.'···.··.'re•.f1::_T:.f,:.·.·~l.:,,~;~~s~~f1,Ú~~+~-~f}l~··• : . . ·.. . b~iief'~(:io :c:le'1a .11.§r~ 
' ·~ <:-~-~;, ~ ; - ' ' -)~y§~~-·.;i:"¡;: ....... ;;(~~:-·¡:,~':·'".".><f.·.,;.::f~,~i(· -: .>-~ ;:" ¡:. ~ 

cultura· consiste• en que:'muchOS·)Se{ded:i:qtieh COll S~ 

::~~·;···:·····.~it~~:f 1111~~.f Jlt~:f~~¿~:::::: 
: J'::-_,_ ":- :: ;..;,_.' o;; .,,,, ' ,-,;.:;:· .-,-.~~· - ' ·'.~{ "'·- ;'-:.~: • •• -, ,, , • 

fructíféra~~}í'ésclar~i~n~oó a'•:mil.lones de gentes p~ 
ra ~ue:~~l~i~~~*·~;~w~;¡}~:~;~n 1 ,1a clase de gañanes 

~ e~~ia~~1 ··~~~~~~ :P~~~en· hacerlo como propieta--

rios de un terreno limitado, con libertad y bene-

ficio suyo y del pueblo". (.19.) 

Los latifundios formados durante el coloniaje español, por --

los conquistadores y sus descendientes, subs:i:stieron y aurnen-

taron en el México Independiente. 

La Propiedad Eclesiástica creci6 al igual que el latifundio, 

con la 16gica consecuencia de que mientras más incrementaba -

el clero sus bienes, más empeoraba la economía nacional, tan-

to porque esos bienes apenas pagaban impuestos como porque ex 

(.19) Idem.- Pág. 42. 



cepcio~almen1:e?~s~k Eii;o~{ea~a~~ lleg~b~n) mpyiÜz~~se, ; por

que. el ci~ro· noI c~:ifivába ;aiú~t~erif~.;~u~, úl;j~~~~~~~ZC:~s.' 
;:." ·;,·: .::¡~(-. :,.;, . '<;..' .. ·•.~ ·:·~.:.:.::. ,·,-,<'"", "\;·· ~---':'_~· ·- ;.-_., ... ' •. _-.-.¡: ; "---~ ·t~;{· ;:.-: i/-.> , ;-: . ~:tF:·: ... ::t~ .· ·'<"!:-=<~-: 2--~:i:-~-:.º ::.\.:'~-- . .;;.:f:_,,'· •. _:;' •• •· - -:; .,,, - ;,_,~;-~··, f~-~~ '. ';·!# :e:.. '.c.""---... --

El nu~~o :•ho~i2'~6.Jt;ri~:l .~ic:· 'fa, Lic. ·~a~~~~; ChaV:~z;~; 
--.¡'.·-:·- ~ -:'; :---:'f. :-'¡ __ :,i ---~irt( .:-~:~/~----:~::_-,., 

·····•1: .:;· ~f;fi' •.. • .. ·.· ? :~:'i!:s··· 
"No quiso' atacar .. el aspecto de la di·~~i~b~ci6n de 

~--:"'-"-i·i:/u_'. ;~:)_". -~\¡'.~/ .. ;, :, 
distribuci6nde.la:poblaci6n c~pé~:Cña,::: C,onside-

- - <:' -~-. <~·-_:_.·:, ·" \, • ..;'-~~-- .::,:.~~\:.'}i:{~:~i{i>:-. .:'.-~l." 
r6 que la colonizaciiJn era ,la.~OfucJ.(iiL'para, este. 

problema, especia~ente ~L:;~Üi~-~J:fBüii ª"la po-
;. . ·~ ·-:::,e~ -. ·.:,-·, ~-.---, . 

blaci6n indígena y se' levantaba su nivel cultural 

mezclándola con los colonos europeos", (.20) 

De esta manera, se expidieron diversas leyes de colonizaci6n -

tanto externas como internas, tendientes a solucionar dicho 

Problema Agrario; te6ricamente eran buenas, sin embargo, en la 

práctica estas leyes fueron ineficaces, tanto porque no obser-

varon la ideología del aborfgen arraigado durante siglos por -

la encomienda al lugar de su origen, como porque su ignorancia 

les impedía conocer y acogerse al beneficio de las Leyes de Co 

lonizaci6n. En consecuencia, durante esta época, las Leyes no 

(20) Chávez Padr6n de Velázquez Martha .. - "EL DERECHO AGRARIO -
EN MEXICO", Editorial Porrlla. Quinta Edición. Méx:i:co. 
1980. Pág. 196. 
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ayudaron a mejorar la condición del indígena, pues ni recuper~ 

ron las tierr~·~· p~rdidas, . ni-_fueron a poblar_" tierras. para obte 

nerlas. 

'~ . ::-,; 

LA REPUBLICA. - .·· Cuand6' t~.rm~n(f liii\, Gu:e:r.I:a: Independencia, Méx~ 
-- ''<:/' .A' O"<~:·~ 

ce se consolidó como uná. t,¡:,;c,:L_6n},i:;:t5fef'ipero no fué suficiente, 

porque al no haber gen~~ -d~J?~~-¡~~d~')'~~~a .gobernar al Pal'.s, 

desarrolló una lucha in~e:~a~n{~-~ ;io~ part:i:dos políticos, 

se 

ya 

que unos querían que se volviera.·; a ;~~-~ablecer el Estado Absol~ 
tista que se había heredado dé ~a b~1~-nia E~pañola, pero otros 

pensaban que era necesario cambiar la:::fºrJllª .. de gobierno, para 

tratar de sacar adelante al País. 

Al existir un desacuerdo en la forma de gobierno que se quería 

establecer en el País, se desató una lucha interna entre los 

políticos de ese tiempo, pero lo cierto es que. quienes querían 

establecer tal forma de gobierno, fueron gente ajena a la Lu-

cha de Independencia, y sobre todo, perteneciente a la clase 

rica, obviamente no fueron los que lucharon por la libertad y 

consecuentemente no conocían en sí las bases que se tomaron -

para la contienda; igualmente antepusieron sus intereses pro-

pios, así como los beneficios que se les otrogaría para crear 

un Estado a su favor. 

Así fué como el 4 de Octubre de 1824, se creó la Pr:tmera Cons-
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tituci6n. y adeffiá~ ¿e Cldo~t6•una forma de_Gobierno Rep\Íblicano 
:.,~~-- :·>, '.-· . '·· .· ,. ·, 

·;·· <· i'·--,;· .. : 

~ -~¿~~'.;?j >~~-:'·<~-~;_ 
Repre:sJ;;i:t.~Yf~~··'})~k~~~~ X Federal'.; 

-:· ·~;~,::·~, ·-'"_-'.~~ _;~~r-{y¡~\~; '::;_ .. _';·} ----·-~'~;- ~}\,~; .: r -

La .~ori,Wf1~J~.~~~~l:a~{~i1'~·,·. s6io ·.consideraba· el ~sp~c~~ ;~~J~ic'o 
, •• (', ; -.¡;e'<• ... - -· '' • '..-.. ~--

" per~;A§{~~fi~_~f~~~·r~Il ~·a~· próblemas econ6micOei'!,y socülies del 

~~j'.~; ·~{i~'~· a';"ri~~'i~csecle ;,cJr~fa q~e 'paf.; ~8~1~li~uí~ una nue

va ~:~.{¿~Sel:"~- h~~~saho~d~~fruir antes~- ~;f_;~giinen heredado 

. d_e la ;éÚ~~i~~ ba~~db e~ -1~ desigual-dad y ~n 11lal repartimien

to de la propiedad _de la tierfa y e~_'ia- explotaci6n de la tie 

.rra y en la explotaci6n del trabajo humano. 

Dicha c·onstituci6n fu§ un documento que consagr6 el compromi-

so entre los centros de poder que quedaron del ültimo período 

de la Colonia; y conservaba en sí muchas tradiciones del Go-

bierno Español, pues en ella se mantenía el principio de into 

lerancia y sobre todo los privilegios del Clero y del Ejérci-

to. 

A pesar de que dicha Constituci6n fué creada para tratar de -

remediar el problema de la tierra, no se logr6 dicho objeti--

vo, porque en sí no cambió en nada la cuestión relativa a la 

posesión de la misma, ya que en el citado período no se puso 

en vigor ninguna medida tendiente a encontrar una solución al 

serio problema de la posesi6n de la tierra. 
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si 

di 

econ6mi 

, a la amorti'zación 

traslaciones en la pro-

propiedad -de las corporaciones)., y 

los capitales estaban estancados en perjuicio de la industria 

y el comercio .. 

LEY DE DESAMORTIZACION DE 1856.- Esta Ley rechaza el pasado -

colonial y pretende orientar el futuro, proponiéndose dos ti

pos de fines: Uno Político, restarle poder al Clero; y otros -

Económicos, hacer circular la riqueza territorial, proporcio-

nar recursos al fisco y favorecer las industrias, las artes y 

el comercio con las riquezas del Clero. 

El 25 de Junio de 1856, Don Ignacio Comonfort expidió la Ley -

de Desamortizaci6n, en los siguientes términos; 

Considerando que uno de los mayores obstáculos para el engran

decimiento de la nación, e.s la falta de movimiento o libre cir 
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culacióh·de gi::an+parte.de la'propiedadraíz, base fundamental -
.ºL:_" -o:·~_,;.-. 

de la riqueiza} 

j ' ~:. +?· , . , .. . . 
El útí61.J.i\; i~ ~ btbrga a iC>s a:f renda tarío s la facilidad para o~ 

... ·.·.·<· ... "'< :-:., .: . .-._·. .· '. 
tener los bienes del clero mediante cierto pago de rédito anual 

de. 6%, pero esta disposición cleib_er,h ~de ,<;!fectiiarse dentro de 

los tres meses contados. a partir<d.e publi'ciada esta Ley, de no 

hacerse así se podía y la finca denun-

ciada se vendería en subasta' p~bl{ca',~al 'mejor postor. 

El Artículo 25°.- Prohibe a corporaciones civiles y religiosas 

para adquirir bienes o administrarlos, con excepción a edifi---

cios destinados solamente a su servicio, El Artículo 8°, nada 

dijo de las tierras de repartimiento o comunales. Para mayor -

claridad el Reglamento del 30 de Julio de 1856 de la Ley de De-

samortización incluyó en su Artículo 11, a las comunidades y -

parcialidades indígenas. 

Las disposiciones de la Ley de Desamortización y de. su Reglame!!_ 

to, dieron base a que se interpretara que habían quedado extin-

guidas jurídicamente las comunidades indígenas y por consiguie!!_ 

te, privadas de personalidad jurídica e imposibilitados para d~ 

fender sus derechos territoriales, lo cual propició el despojo 

de sus tierras. 
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Los resultados de.' esta Desamortización< fueron pocos los benefi

cios/. porque lbs arr'enclatafiÓ's e!n l~ má.yoríél¡de los casos no P:: 

dieron adjudi~arSe fos l:Íi~~es'·~~~ Z~co~~~¿¡b·Úiá.~d y también Pº!: 

=~~:~~ ~iil~litf t~~~~#J~~{!~:~::::::::::::::::::~ 
.. ;~{l{~~llllliil~:~~:~~:~:r~:;:~:;~:~:: 
.d<:lf~rial,'iai:i;;p?':i:~§ipÍb 'd.eJ.ifpr~,seiÍt~ -~iglo; la Revolución Mexica-

,·., ~:~~·'. :.::r:~ _:<'~~:t~ ·~· . .o· - ~~;~~:;L}l;i~~~-:~~~~,-:,·· ·_:.y~~,:. ·-~i\i/·-. _, 
na . ,;, ··~L ;;·<:~ ;;:· :-~o .~ ''• ··• .. o:· . 

-:. .. ·::_~,' 

CONSTITUCION DE 1857.- Posteriormente, reunido el Congreso de 
_. ,".-

la Unión, aprobó una Nueva Constitución Política, misma que se 

expidi6 el 5 de Febrero de l857, elevando a la Ley de Desarnort~ 

zación a la categoría máxima de precepto Consti.tucional, se es

tableció en el segundo párrafo del Artículo 27 que: Ninguna cor 

poraci6n civil o eclesiástica cualquiera que sea su carácter, -

denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en 

propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la única ex--

cepción de los edificios destinados irunediata y directamente al 

servicio u objeto de la institución. (21) 

(21) Cfr. Fabila Manuel.- "CINCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA 
EN MEXICO", Editorial. Talleres de Industria Gráfica. Mé.x~. 
co. 1941. Pág. 118. 
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por otra par-

"En nuestro pa1s, con notables excepciones, en el si· 

glo XIX imperan las tesis de la f ilosof 1a liberal-in 

dividualista, a las que no pudieron sustraerse los 

Constituyentes mexicanos de 1856-1857, muy a pesar 

de las brillantes ideas sociales manejadas por Arria 

ga, Olvera y Castillo Velasco, por cuya razón, el 

concepto que en materia de propiedad se consagr6 

en el C6digo de 1857, es el cl~sico o romanista 

con sus atributos tradicionales de uso, goce y 

disposición, elevado al rango de Garantia Indivi

dual: por ello el Texto Constitucional con una -

claridad meridiana señala que la propiedad no pu~. 

de ser ocupada sin el consentimiento de sus titu

lares, sino mediando causa de utilidad pública y 
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previa irldemnizaciÓn ""· c22 i 

r: •)/" 
. \~.:-:.· •. -:.'.·. . :.~· ·-

Una de i'~~ .f~;~s~1~]áC>h~~~:~~:i~'a.s: ~·~ l.~s Leyes de Desamortiza-

ci6n •y del Ar~±~Jio:~;'.~~ 'j_'~(~of1~Ú~uci6nde .1857, fué sin duda 

alguna, la< Ínt'~rpi::etaci.6~ ·~u~:; se le di6 en el sentido de que, -

por virtud de sus.disposic~ones, quedaban extinguidas las comu-

nidades indígenas y, por consiguiente, privadas de personalidad 

jurídica. Desde entonces los pueblos de indios se vieron impo

sibilitados para defender sus derechos territoriales; trascen--

dental error de interpretaci6n jurídica que permitió en años 

posteriores, el denuncio de tierras comunales como baldíos y el 

despojo de las mismas a las comunidades indígenas, 

Posteriormente se suscit6 la Guerra de Tres Años o Guerra de Re 

forma (.1858-1860), que fué fomentada por el Clero mexicano 

quien rechaz6 la Constituci6n del 5 de Febrero de 1857, debido 

a que en ella se incluyeron las leyes dictadas anteriormente so 

bre: abolici6n de fuerons, de desamortizaci6n de bienes de cor-

poraciones civiles y religiosas, la libertad de enseñanza, 

etc. 

(22) Lemus García Raúl.- "DERECHO AGRARIO MEXICANO'', (Sinopsis 
Histórica). Editorial Limusa. México, .1978, Pág, .152. 
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Ante esta sítiia~iOn, el Gobiernci de Juárez, , establecido en Ve'

racruz I 'dEH::r'e.t6 ,1,a.s Leyes de Réfo~má><:ies'tir1adas a d~~tf'uii ,é,l 
'_,., ·'.; · -'' ~>~,:' :~- - ·:, ':.1~;,. :, e-,'., f,c;.,·· , ~, · '..:.::,;~;- \•{;v-

::::: .:(t1~l~~,?~~1~¡~iif~~t!~~:~~{~!2ll~f~~~.r·e~n!~e·,:S~·;,C:,:d:e;'~-lc•····· 
lío de'..i,a§'g~h.~of3,i~,: que se riacfünalizarori 'todos • ' 

cle:boz :hE;:t1·~·is~~~14J :€'s~!:~f;~i~~;~t~~J~t~g*~~;~~~;g'•·· ·.· ,;~f~;~~.ii~ 
y. ~i Es~~db ¡;¡~t;e otfa.'~ d:Í.s~o~i~ci'i~'ri;,i'~T'a:~r;¿n;~~'.:a'i;;í. '.t a 
ia ·- c'oricentracicSn ecie~·iá·~'.-~;~fá~-j'._~ -r-~::-'·:~;~:~ ~I:~Y . ,~:~:,,- ·_;·~~~-~:··ce_" 

.. , ·---~·/' )~;!? 

Desgraciadamente las Leyes de.Desamortizaci6n y de Nacionaliz~ 

ci6n de bienes de la Iglesia, corno ya se ha dicho s6lo sirvie-

ron para dar lugar a una nueva clase de terratenientes enriqu~ 

cides con los bienes de la Iglesia y de los pueblos, en tanto 

que el campesino indígena se convirti6 en pe6n de las hacien-

das. 

LA REVOLUCION. - El movimiento revoluci.onario y social de .19.10 

tuvo entre sus metas más importantes, la justicia social y la 

Re:forma Agraria .. 

Fué así como recogieron las experiencias históricas hasta te-

ner corno punto de partida de la acci6n revolucionaria, la res-

titución de las tierras a los pueblos que fueron despojados de 

ellas. 
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El Plan de San L\¡is d~ .F~~~~isc~ i; M~defó, y ,~l~)'íafl de. )\yala, 
:,·.; ''· --;·::-:: '~:i> '"' ' -

de Erniliano Zap~ta," son ~os .doc'i.im~nt~s e.senci:ales ·gue ,recogen 

la eseI1c~1~{~i~fJ'.';i''T1\iBh~if~"6~:i;~:l:h;á'i;< il"u~strd:¡;·u~l:>io· •.. 
":f -~ -•• ,. .\),'.- ,,,:~"· -/· <if~- -;.f:~t---->-~:~.:-'.-: ,-_~¿,:·1 -·-,r, ·- ,_ .:.-,/ ... 
-~ ""-':· .-:~1-~::·. -~~1~:~~~ ·-{·::~r,<».-?-~ :~;:·\ ::i·;- ,~~s~:: }·'--<· --.·:'./-· ><::: 

Tan ... es• :¡i~f ~t~{~~~~~~~~J~fci~tt~~{~~~~:«~~~aÚ "TIERM Y LIBER---

TAD", >fu~'·e{;'gr':i.tóJ:.qq~ é;ge~;'t~fl6:;¡~a,I1~~s Hidalgo y Morelos, lan

zaron para dari~s·{iérrii:5y '.l'.i~~t.~~d-~ los naturales. 

Podríamos decir que el carácter y contenido de los planes revo 

lucionarios son definidos, pues la revolución cumplía así sus 

promesas hechas en plena lucha, todas estas Leyes son importa~ 

tes, pero la de más importancia es precisamente la del 6 de 

1915, en donde se condena 1a política porfiriana de despojo de 

tierras y promete restituir éstas a los campesinos y comuni-

dades. 

A pesar de que la Ley del 6 de Enero de 1915, no encontramos -

antecedente alguno sobre la privaci6n de derechos agrarios, es 

pertinente anotar algunos de sus aspectos fundamentales, en 

virtud de que dicha Ley constituye e1 punto de arranque de las 

Leyes Agrarias emanadas de la Revoluci6n y deja buena parte de 

la poblaci6n campesina la posibilidad de obtener tierras, in--

troduciendo a nuestra legislaci:6n un término indispensable pa-

ra la e.fectiva reforma agraria en México,:. "Dotaci6n de Tie--

rras". 
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Así pues, se puede decii que la Legislación Agrélria de .México, 

se inició· c¿n. ~la f~y.·(dei: 6/',pe;,É~~~c;Jcie,;;J.~~s;<dié:paf'1e'.~; ~.El'···· e~~-· 
tructur6•••co~:f oiiti~'.:~,;:{~~'·id~~~'.·/qii~<C:<Jri;ii:nd~ihriá~c12:'há.~ia:/sri~.:.-·· . 

. ::·~~-~:, ··,:··"«- L-~~· . :.~---; .,--;,__ .--,. --~;~-> ·-· .;¿-·::.: - ·.:-;:;;,:.-:. ( , __ :.;jp:, --~(, t- .--,. ·''"-'-. ,. :·"'"·-

::::::~~~~!~~II!~~;!~~!!~!~~!!~~~l~füt~-~ 
.. ··: ~<-r /,'<-~ ...... ,_ .. -· ~ :A~IT~~:,_ ·-· ----. ---.. '", ·:~~ftf:t;~Jffei::c:~--'.''.-0'"., ___ ,,,J~~~-;::-_ . 

. Luís ·.•cai#e~ •. ~ ,'(l~~~kg~fl:.~~,~·~ .~~y:~i¡~~~~#jf:~~g~l~~!~~~~~~JÍf "~~~icil~. --

la el Doctor Lucio M~rid¡efa ;~~t~íft§J"¿i~fü>_~#~~~&;~.~~·~~~~ seña 

"Que es necesario pensar en la reconstitución de los 

Ejidos, procurando que éstos sean inalienables, to--

mando las tierras que se necesiten para ello de las 

grandes propiedades circunvecinas, ya sea por medio 

de compras, por medio de expropiaciones o causa de u 

tilidad pública con indemnización, ya por medio de a 

rrendamientos o aparcerías forzosas". (.23 l. 

Las anteriores ideas, fueron tomadas en cuenta al reformarse -

nuestra Constitución en lo referente al Artículo 27, pues la -

Ley del 6 de Enero de i915, fué agregada a la Constitución de 

(23) Mendieta y Núñez Lucio.- Ob. Cit. Pág. 187. 
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1.917,. por·· 10 .que., én;la. Fracci61li X del Art1c11lo mencionad~, se 

dispo~~T ' Lci'~'· n11i::1eos óe{E>ob1a6ion.c]ue .car~ic~ii cie;~jicr65· 6 

que .no•~iÍed~~. icigr~~ ~\1 ;:e~hitJcÜn~br\~;;fa{¡:pd~}'~í~~i~:'' por 
·: ;-·,i:·:- , , •. '.-·.- · :·.:; . ,~'2-,-- · ;C {'' < ~ 

impOsi.l:iÚi.dad ele ·. i.d~núÚcar c:i porquéi légalntente'ihub:ieren sido 
> -. -., .-·:·)_~= --~--.::;' -~'-".. ,,. ;' 

enajenados, podrán obtener que se 'les .i6~~f'·d~; t~~~erios sufi---
; -· '·-

cientes para reconstruírlos confcrme.a. las necesidades de su -

población expropiándose por cuenta del Gobierno Nacional el te 

rreno indispensable para ese efecto, del que se encuentra inme 

diatamente con los pueblos interesados. 

De todo ésto, se deduce la conveniencia de restituir por just~ 

cia y de dotar por necesidad, tierras a los pueblos desposeí--

dos o carentes de ellos, y al efecto se facultaba a los jefes 

militares para que hicieran la expropiaci6n y el reparto que -

estimen conveniente, ajustándose a lo que en ésta Ley se disp~ 

ne. 

Así pues, los puntos más sobresalientes de esta Ley, fueron: 

".l.- Se declaran nulas las enajenaciones de tierras 

comunales de indios, si fueron hechos por las auto-

ridades de los estados en contravención a lo dispue~ 

to en la Ley de 25 de Junio de .1856, y todas las 

concesiones, composiciones o ventas de tierras, a-

guas y montes hechas por la Secretaría de Fomento, 



Hacienda o· cu.alquiera- otra autoridad· federal .des

de el i0 d~ nÍC::ie'rnbre de 1870. 

2.-._Por tlltimo declara la nulidad de las dilige~ 

cías de apeo y deslinde realizadas por las. comp~ 

ñias deslindadoras o por autoridades locales o 

·federales, en el periodo de tiempo antes indica-

do, si con ellas se invadieron ilegalmente las 

pertenencias comunales de los pueblos, ranche---

rias, congregaciones o comunidades indigenas". -

(24) 

5Cl 

Por otra parte, es necesario tomar en cuenta, que para las r~ 

soluciones de cuestiones agrarias se crean las siguientes au-

toridades: La Comisión Nacional Agraria, una Comisi6n Local ~ 

graria para cada Estado y los Comités Particulares Ejecutivos 

y se les da la facultad a los Jefes Militares previa autoriz~ 

ci6n para dotar o restituir en forma provisional a los pue---

blos que lo solicitaren, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

La citada Ley, se realiz6 de manera defectuosa, irregular y 

l24) Idém.- Pág. 190. 
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precipitada. . Las ~~sicm~s •J?o1i.tf6~s,: ~g;s. fnt~~~~e~'.de. partido 

~~;~f i~f {l;~t~~líil\IJ¡~~r~~~~~~1~::~:::::~'. 
~---'<-~' -·\~~¡'.: ,.>--~;;:~.~~;~~-~~,? -,.,,~ ··- ,_.;e ;;~'h'.~·· ~-:-~.r.:~ ·.:;;~~ ->·:.¿~t', ··'~.: . ·: .. ·;, -: 

-'''."; ::.::_:'.:.::<:: .. _:.~- ·, .,, ~ ·_,, .. ~ .·-- <:.;-, ~-'. 
''"' -.-.·'·}' ,• ._, .\:,< ';··.:.::_ .. ··-:: .--~·,· 

Se .~~~~i'4~i=6 qu'.~ el; carácte~ pi-~mril>:i:1:)~~i de las dotaciones y -

i:'e~t_it¿c.f~nes, era punto débil, de la Ley, ya que. dejaban en 

situaciones inciertas a los pueblos y hacendados y que por De

creto del 19 de Septiembre de 1916, se reformó, en el sentido 

de que las dotaciones y restituciones serán definitivas, a e-

fecto de lo cual se ordena que no se lleve a cabo providencia 

alguna en definitiva sin que los expedientes sean revisados 

por la Comisión Nacional Agraria y aprobado el dictámen de la 

misma por el Ejecutivo. 

Esta Ley fué reformada el 3 de Diciembre de 1931, y al refor--

marse el Artículo 27 Constitucional desapareció de la legisla-

ción agraria ya que no se le considera como Ley Constitucio---

nal. 

CONSTITUCION DE 1917.- El 5 de Febrero de 191J, al promulgar-

se la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

nuestro pueblo conoció los nuevos marcos jurídicos fundamenta-

les dentro de los cuales se regularía su organización política 
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y su vida soc~al y econc5mica, ya no .con las características in 

dividual.ista~·que tial:>1~:,~~i1aiad6' la_: c~~sútuci~rl ó~,J.:~s1{ sino 

dándo1e· -~º~~e~~dd ·· sbé i~¡- ~·;ia'Nüev'ia"~f:¡•i~X~$eiitiiC ?r'eorg a~· 
nizando a].'~~~~}0 siguie~~~ ,::~ ;~i~cipi~'. ~edu~~~ .ie ;usticia -

social .¡·_ ~~~~¡~~:'tff~~~ª¡~~.;~~Í:~~;}i~(~~~~'·~~~~á~;~-~~'~i::itloful~~a.·.··· 
· ~;""·:·-- - . ::,:;;#"·:. ~~~~F.~:~~!;:::~./"·~~~-~{";>.:.;~~~::'. · .. :;tJt~~:~ :,~~ -_,.~ ., ... _;·- ~ <;:;k -... - -~ _,_ .. :-, 

• .-· _;,'.;:~:-~:· ',.;·;jJ,'.· .i~{<·- · · · .,.. · • =;;.~.'·~':~: >~';.::: .·.· ... ,·''•',:;e-- '..-':· .. ···_, .. ;.' 

.. -./;-.: .. >:i;;;:~~:.::: -- .::p:c, :.:.::~;:: .. :f_;,: .: •":., --· :.;~7-_·'.,- :·:.;:-~:; :;_ú'.ó~· <''<"_ ~::.'.·:· 

La Autora Ma~tha;·c~á~~i' ~~d~~ri'}'.~~-~~r.fet~~f '.~Í,g~~ei'~~e comenta---
,.,,·: - -i.~/ ."'.: -; -__ -_::·-·;- ._-. :· : .. ,. 

r;í:o: : .. ::>·· ·, :~-~ 
--·.- -~ -: - '• 

"Más concretamente acontec:í:ó C:¡ue en el año de 1917 

la Nac:í:ón Mexicana recuperó el dominio de la tie--

rra, mismo que originariamente le perteneció desde 

antes de la época precolonial, el cual se perdió -

durante la etapa del coloniaje, y que no se logró 

recuperar claramente durante la primera etapa del 

ME!xico Independiente, con las características ac-

tuales que se señalan en el Articulo 27 Constitu--

cional''. l25) 

El Artículo 27 Constitucional contiene disposiciones muy im-

portantes sobre aguas, minas, petróleo, etc¡ por la amplitud 

de su contenido y por el tema que nos ocupa, sólo analizaré--

(25) Chávez Padrón de Velázquez Martha .. - Ob. Cit. Pág. 283. 
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mes sus tres pr:úneros parréÍ:fós :r:~;ü~tivps 'a la ¡;iropiedad~ 
- -,>,: -.-},"" :_,_<~:- '" ~:( 

. ·. Ártíc1lo,i 21: 'có~st.It\lbi6hal ;·· 
':':::~ · .. ;:~_;'.'.· <t:.(· ·:.~~-'t >-~5'-

., ':'~:~-:~'=/ >:::;>~' _,--' ~::~,-

El Primer Párrafo expresa~ ;'.'La;~~;;,iiedadde las tierras y a--

guas comprendidas dentro de; 16~ íii;;:i:.tes del Territorio Nacio-

nal corresponde originariamente a la Naci6n, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de tran5miti:.r el dominio de ellas a los PªE. 

ticulares, constiuyendo la propiedad privada''. 

La importancia de este primer párrafo radica en que enuncia y 

confirma la Soberanía del Estado Mexicano sobre su Territorio, 

reiterando el dominio pleno y eminente que ~ste tiene reserva-

do dentro de los limites del Territorio Nacional .. 

El Segundo Parrafo ordena que: "Las expropiaciones s6lo podrán 

hacerse por causa de utilidad püblica y mediante indemniza-

ción" .. 

Este párrafo lo analizarémos más a fondo cuando hablemos de la 

expropiaci6n por causa de utilidad püblica corno medio de. regu

larizaci6n. 

Uno de los párrafos más importantes y trascendentales del Ar-

tículo 27 Constitucional, por sus principios sociales, así co-
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mo por• las anif>Has;fácultad8,s que ;otorga a:i E~tádo;~exica11o pa-

ra ·logra~:1~Jt1~.ti~ia';soh1~.~ ~:1st:·±~~~ttrF(·é.~:;e~:t:ei:c.e,ro/ cuyo 
texto vcig.ente;, .ª partir"_d:e -la R.,eforrn_a.€~1:JE~~·~c¡C~rl'e1·<oiari6 o-
. .. : ·: • \:.'~.;,.·:.:,:.-:·<<'·'· <,·::~;;~_.:··:.-:-::~·~:~ - 7

'"";' r Í: V• \ -- < , ~--: .,-,•;-.•,-_-,·~~-~~';" •, 

ficiak:d,el¡ 10~A~ Diciembre~de 1934 r»establece; .... 
' ' . , . ' .. , ,·,"·'¡"·'.". ----:~(:'-'' . '(•:\,. ~,~·)·. ·\'<· 

.··•· . ·.. ..·. ·.· e • ' .. :' ···• > ., ( .: 
"La Na~ión tendrá en todo t~em~o el derecho de impones a la pr~ 

piedad privada las modalidades que dicte e1 inter1ªs público, a

sí como el de regular, el beneficio social, el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con ob

jeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza públi--

ca, cuidar de su conservación~ Más adelante. estipula; "En con 

secuencia, se dictarán las medidas necesarias para ... evitar -

la destrucción de los elementos naturales y los daños que la --

propiedad pueda sufrir en perj uic i·o de la sociedad" . 

Es decir, establece un nuevo concepto de propiedad privada, al 

señalarle específicamente una función social. Esto signific6 -

un cambio en el concepto de propiedad sostenida por el indivi-

dualismo, pues el individuo ya no es propietario solamente para 

sí mismo, sino tambi~n para la sociedad; es decir, su propiedad 

está en funci6n no de una parte (individuo), sino del todo lso

ciedad). Por otra parte con estos límites se modifica en bene-

ficio de la sociedad el viejo concepto romano de propiedad, el 

"Jus Utendi, Fruendi et Abutendi". 
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Es así, como la 
1

C6i1stituciOn PoÜtiéa d.e los Estados Unidos Me-
.e __ , -·re'"'.'.,.,,.,,,;_-, '"' , . .. ·' ,. ' 

'.•' .,·.· -.-

xicanos del. 5 de F~brérÓ de i9ú, 'por priinera vez recoge y con-

~a~ra É!1 ;~u~~o ~oncepto d~> propiedad con carácter de fUnci6n so 

cial, modelada por el interés püblico, limitada por la expropi~ 

ci6n y regulada por el principio de justicia social distributi-

va, cambiándose de un tajo los modos interpretativos del indiv~ 

dualismo y del liberalismo del siglo pasado, Modalidad y expr~ 

piaci6n limitaron definitivamente el concepto tradicional de la 

propiedad privada, permitiendo al Estado hacer una justa distri 

buci6n de la riqueza y quitándole a la propiedad privada el 

"Jus Abutendi" que el conquistador e.spañol había practicado. 

Lo anterior, aunado a la incorporación de la Ley del 6 de Enero 

de 1915 al Texto Constitucional, hizo cambiar por completo la -

estructura y funcionamiento de la propiedad en el país. 

C) DERECHO SOCIAL 

Se ha integrado una importante rama del Derecho, en mérito a -

los cambios sociales que se han venido operando desde el siglo 

XIX, dando lugar a un nuevo tipo de reglamentaciones jurídicas, 

que no pueden clasificarse ni como Derecho Püblico, ni como De-
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recho Privado,: en virtud de que en ellos las normas pr ivada_s y 

pG.blicas _se.,en~réb~uzan integrando una unidad gue se determina . -.;.; _;:.·. >~. ~- -.- ; -_º_' .- . 

por :la c_alidad ·de los sujetos que participan en dichas relacio-_ 

ríes, ,los.'cuales representan agrupamientos humanos, cuya solida

ridad se funda básicamente en razones económicas y sociales, t~ 

les. como sindicatos, cooperativas, comunidades agrarias, nG.cleos 

de población ejidal, etc. Esta circunstancia ha restado valí--

dez y ha planteado la crisis de la división tradicionalista del 

Derecho en dos grandes ramas: el PG.blico y el Privado, y ha de

terminado que la moderna teoria jurídica elabore la tesis trice 

tómica del Derecho, señalando las siguientes ramas: Derecho PG. 

blico, Derecho Privado y Derecho Social. 

Al respecto, el Autor Alberto Trueba Urbina, señala: 

"Llamamos nuevo Derecho Social al conjunto de normas 

tutelares de la sociedad y de sus grupos dfilJiles, o-

breros, campesinos, artesanos, etc; consignados en 

las Constituciones modernas y en los Códigos Orgáni

cos o Reglamentarios". l26} 

(26) Trueba Urbina Alberto. - "TRATADO DE LEG1SLACION SOCIAL" .. E 
ditorial Herrero. México. 1954. Pág. 83. 



Con visión muy, certera del. Nuevo .. Derecho, Radbruch, dice: 

;~.~>- . ~. ·_ ,_::; ·-:: :~<- -- . ·:;!;~:·~- . :;~~:~: 
"El, DereC:~o: ~~~ia.1', e'ef: el resultado de una nueva 

coricepdi~w Je/hombre~ por el ~erecho ... La con-

ce~cig~ ¡:~d0vidualist~ se orienta hacia un tipo 

de un~orn~re egoísta y calcúlador; idealmente -
' . ' 

aislado y a ·qúieri se· supone, en abstracto, i--

gual a los demás y viviendo al margen de todo -

·.vínculo social. 

De esta trayectoria fué naciendo, poco a poco -

un nuevo tipo de hombre como punto de partida -

para el legislador; la imagen del hombre sujeto 

a vínculos sociales, del hombre colectivo como 

base del Derecho Social". (2'.7} 
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Como en Roma, casi todos los países tuvieron Derecho Social, si 

más que lo confundieron con normas püblicas o privadas. En la 

Nueva España, rigieron las célebres Leyes de Indias, verdadero 

monumento de legislación social, que como se recuerda no tuvie 

ron aplicación práctica por la ineficacia de la autoridad de --

los reyes españoles. En dichas leyes autores como el Maestro -

(27) Radbruch, citado por Trueba Urbina Alberto.- Ob. Cit. 
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De 

Mani 

fiesto_ de la Na-ci6n Mexicana, de la Junta Organizadora del Par

tido Liberal Mexicano; dicho programa fué suscrito en la Ciudad 

de San Luis Missuori, el 1° de Julio de 1906, encabezado por -

los Hermanos Flores Mag6n, quienes en unión de Camilo Arriaga -

y otros precursores de la Revolución de 1910-1917, y del Dere-

cho Social Mexicano, inician la reivindicación proletaria del 

País. 

El Autor Rubén Delgado, expresa su punto de vista de la siguie~ 

te manera: 

"El Programa, en su exposici6n acerca del tema que -

nos ocupa, indica que la restitución de Ejidos a los 

pueblos que han sido despojados de ellos es de clara 

justicia; y en cuanto a la cesión de tierras, con el 

fin de preservar la pequeña propiedad rural, señala -

que dicha cesi6n no debe ser exclusivista. 

En el Capítulo de reformas constitucionales que prop~ 



- _. - e.~ ._ '-'··~S-· -. 

ne el Prog~.arria( destacan -losjsi~u:ieÍites puntos: 

34.-\Ló~"aGk~6~a~ -_tierr~t ~~~~'~ ;~-l.ig~~8s ~' ti~~d~ 
proclJcit~d~~~éJ~~-'·~~s\''.~~é~'P~-~~~f ''.~~1~i~~~~~~~~~k~~~.-. 
siói-Í'cd~:t:e;I:~~o:;~ue) él.cposeedor deje:tliiiproductiva la 

recobr~~~{~i\Ésfaaó y la .. ~~l~~~iJt~ówf~·~i\2~--~~~·1r-
':--.~~ _ . ..,,. _»,. -~- -- ·"··-, "/: --~~~::,}:~-~>'·'"'""-Y,-

ticÜi~i(; s-tguf~~t:~s~- ··· e · ···· · •:;_ > ? · 
35 ~-- ¡-/iO:~;~exican6s resi.dé{~t~~ ~~: ~f extranjero que 

io soliciten,'los' repÚri.ará'el~g;J;i.~r.:¡-¡o-pagándoles -

los gastos de viaje y les pro~~r~ionará tierra 

su·· cultivo.• 

para 

36.- El Estado dará tierras a quien quiera que lo s~ 

licite, sin más condición que dedicarlas a la produ~ 

ción agrícola y no venderlas. Se fijará la exten--

sión máxima de terreno que el Estado pueda ceder a -

una persona. 

37.- Para que este beneficio no s6lo aproveche a 

los pocos que tengan elementos para el cultivo de 

las tierras, sino también a los pobres que carezcan 

de estos elementos, el Estado creará o fomentará un 

Banco Agrícola que dará crédito a los agricultores a 

plazos". (28) 
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(.28) Delgado Moya Rubén.- "EL DERECHO SOCIAL DEL PRESENTE". E
ditorial Porrúa, S.A. México. 1979. Pág. 150. 
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En la época moderna; la corit{eri.da de las grandes masas, carnpes:f:_ 

na y obrera, . C:~n~~a )oi l,~ti}6~~is~as y monarcas de la Indus---

tria/ c6itt~;: I?~~~~.~iqi~~~Ú~, broduj~ d~rechos soéiales en las 

nuevas ConS'titií.C::icineS'>}:'loS'.cuales se acentuáron en los períodos 
'<':~· ~_.';~~,·-::.:: '.,'i·.:·;;-

Ml i c6 s Y ~'o~'fb~i;i~o's d.'é l~s dos guerras de nuestro tiempo, es-
,.. ::O.,·-;..,_,.·_·· .;~;:("o. ·~:.~·;·-., -,;._·. ·:::._·,·,-. 

sus i{()ñi:ifi'a.;;~ones ~con6micas, sociales, culturales, asistencia--

les, etc., representan la universalizaci6n de la Legislación So 

cial.-

Nuestras antiguas Constituciones, como los de otros países, con 

cibieron el principio de libertad, de libertad sin límites, de 

libertad de las fuerzas econ6micas, libertad individual absolu-

ta frente al Estado. Las fuerzas económicas y la Libertad Ind! 

vidual no tenían restricciones. Aunque si bien en cierto que e 

xistía un Derecho Económico, su fundamento era abstencionista 

en el sentido de que el Estado no podía intervenir en la vida e 

conómica, y cuando intervenía lo hacía en favor de los fuertes. 

La nueva legislaci6n tiene un contenido imperativo que obliga -

al Estado a intervenir en la vida económica, y en favor de las 

masas. 

El dogma que hasta fines del Siglo XIX prevalecía, era el libe-
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ralismo_ ecC:mómic§_. Pero a pl'."inCipi'os del: presente1 la primera re 

v6°ludi6i'i'. en el mundo que romp:Í.6 las f6rmulas del pasado, fué la 

Mexicia~;:; ~~ici'.s ·postulados se plasman en el Código Supremo de -
e ·.;_:· 

-19.ifi'<:J~~ .iliii?;{so- al Estado el deber de intervenir en la vida e-
. .,_.,>:" 

- c6n,óil\ici_~-Y: social del país, tutelando a1 hombre nuevo y a las -

El-Autor Alberto Trueba Urbina, nos comenta: 

"La Constitución Político-Social es la conjugación -

en_cun sólo cuerpo de leyes fundamentales de materias 

que integran la Constitución Política y de estratos, 

necesidades y aspiraciones de los grupos humanos que 

forman el subsuelo ideológico de la Constitución So-

cialt es correlación de fuerzas políticas y sociales 

elevadas al rango de normas fundamentales. La Cons-

titución Político-Social, se caracteriza por su ese~ 

cia político y social, incluyendo en su sistemática 

derechos individuales y derechos sociales; reglas e~ 

peciales en favor de los individuos vinculados so---

cialmente, o bien de los grupos humanos que constitu 

yes las clases económicamente débiles". (.29) 

Es un hecho evidente que la Constitución Político-Social de --

(29) Trueba Urbina Alberto.- Ob. Cit. Pág. 107. 



y los de los -

problemas agrario y obr~ 

- ro, -las bases establecidas por esta Constitución p~ 

ra dichas leyes se pondrán en vigor en toda la Rep~ 

blica". (.30) 
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Para complementar el presente tema, harémos una breve referen

cia de las Garantías Constitucionales ya que constiuyen el De

recho Social. 

Hasta finalizar el Siglo XIX y principios del presente, el ap~ 

geo del derecho individual es evidente¡ el individualismo se ~ 

(30) Delgado Moya Rubén,- Ob. Cit. Pág. 153. 



apoyan en cuatro principios básicos: Igualdad, Libertad, segur~ 

dad y Propiedad. 

De donde derivan garantías para conservar el orden en el seno -

de las sociedades y proteger al individuo, que es el elemento -

celular de las mismas. 

Por otro lado, algunos tratadistas distinguen los derechos del 

hombre de las garantías individuales, no obstante ser dos con-

ceptos que se identifican. 

Las Garantías Individuales son los derechos del horobre-indivi-

duo; no es incorrecto emplear la terminología de garantías indi 

viduales, puesto que existen antecedentes legislativos que jus

tifican la locución como equivalente a derechos individuales. ~ 

demás, el Diccionario de la Lengua Española define la Garantía 
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Co.nsti tucional.: 

"Como:·los en la Cons 

tit\lci6n',a 

por los tra-

tadistas modernos. Todos aceptan ya el t€rmino de Garantías In 

dividuales para caracterizar los derechos del hombre. Por otra 

parte, nuestra Ley Fundamental emplea la palabra garantía con 

un objetivo bastante profundo, porque más que el reconocimiento 

de supuestos derechos naturales existe quizá, cierta obligación 

de impuesta al Estado, por cuanto que las Garantías Individua--

les vienen a ser un conjunto de derechos para proteger al hom--

bre-individuo frente al Estado. 

Ya en la Constitución de Apatzingán de 22 de Octubre de 1914, -

continüa el Autor Trueba Urbina, se consagran Garantías Indivi-

duales al declarar su Artículo 24: 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciuda-

danos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 

(.31) "DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPMOLA'' ,- Madrid, Esp¡;i,ñ;i, .. 1979 
Pág .. 754. 



nos 

que 

los funcionarios püblicos. 

65 

vez 

"Garantía Social". 

La seguridad de los ciudada

no puede existir sin -

los poderes y la responsabilidad de 

Posteriormente otros ordenamientos como el Acta Constitutiva -

del 31 de Enero de 1824, la Constitución de 4 de Octubre de 1824, 

la Ley Constitucional del 15 de Diciembre de 1835, establecen -

derechos individuales, siendo este ültimo ordenamiento el prim~ 

ro que consigna en n6mina los derechos del hombre al establecer 

su: 

t33) Delgado Moya Rubén.- Ob. Cit. Pll.g. 157 •. 



"De~ los Derechos del Hombre. - Artículo J. 0 • Los Dere 

chos del hombre son la base y el objeto de las ins

tituciones sociales. En consecuencia, todas las le

yes y todas las autoridades del país deben respetar 

y sostener las garantías que otorga la presente 

Constitución". (.34) 

Es aquí en donde se reconocen los derechos del hombre al impo-

nerle al legislador y a las autoridades la obligación de respe-

(33) Delgado Moya Rubén.- Ob. Cit. Pág. 157. 

(3 4) Trueba Urbina Alberto. - Ob. Cit. Pág. J.3 9. 
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tar to.dos.los· dere6.ho~ 11\lIDar\o~ \P~?t~gJd§~. ~pi=}i1a :C~~~~t~tuci6n, 
estos derechos ~in'lei~~ ~ 26~~·~Ú~ir~-1~i 
les, 

,:!:-,· __ .' ---~ -~-~::~y;; •\! .·>.:~_·., .. - :·_;.;·:·· ~-;;( -- -- :~·f .,,:;_> _.3 :\i'.!: 
•ii'. ;::K ~;~.<···· >x• .;, 
·_'.·_~-./:·: ;:-~}_:_ -_,~·":,- <+,·\':· ;/:T·-

gara~ú~'s/Índfvidua--

· •<i 

Por su parte la Cons~itJb~~·k· 1~ 19.17 sigui6 el mismo rumbo que 
·:i;:· ~;;.-' . -', ,' 

las que le precedieron,·'.en:i:a ··;formulaci6n de derechos del hom--

bre-individuo, en el Capitulo I denominado de Las Garantías In 

di viduales. - el Artículo 1·0 establece la igualdad jurídica; los 

Artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 7°, la libertad personal, de trabajo 

e industria, de ejercicio profesional, de expresión del pensa-

miento y de prensa; el derecho de petición en el 8º; de reunión 

en el 9°; deportación de armas en el 10°, libertad de tránsito 

en el 11°, etc. 

Como consecuencia de la transformación de la teoría General del 

Estado y de la doctrina de los derechos individuales, el Estado 

no puede limitarse a reconocer exclusivamente la independencia 

jurídica del hombre, sino que tiene que reconocer también su i~ 

dependencia económica-social; para el reconocimiento de la inde 

pendencia social ha habido necesidad de establecer en los Códi

gos fundamentales principios nuevos que constituyen la médula -

del Derecho Social, es decir, garantías sociales. 

El Derecho Mexicano se socializó al establecer preceptos que tu 
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telan a los econ6micamente débi~es y SLJ.b~rdi_nari~ los intereses -

de indi'1id.uos a los dela• .. ·soc::ie~ad:,.y'."~:·'~·i~i'AAfoulos 3º, 

5°, 27", 28• y 123 Constítucf~i;i~fe;[;.~~'.¡~~~~.e.s~ ~ncuentran las 

bases fundamentales de n~~sÚC> ~b·e~~btic:ftsg1t:i.~J.; dichos artículos 

entrañan garantías social~s~~ei'~~i~f ~·fi:k':f'~ ~élucaci6n, a la pro

piedad como funci6n soé:ial,;,·a1·•:"repárt,6' ~~LJ.itativo de la riqueza 
·~ l~f~t-".-;~: ;\~~"\ ,::,f}.'t(~· "'-" ·:, . . . 

pablica y al trabajo, 

Las Garantías Sociales consignan los derechos del hombre social 

es decir, los derechos del hombre vinculado colectivamente y de 

los grupos débiles. Frente al régimen de garantías individua--

les se ha levantado el régimen de garantías sociales, con obje-

tivos distintos. 

Las Garantías Individuales protegen al individuo contra el Est~ 

do; las Garantías Sociales, tutelan a los econ6micamente débi--

les frente a los poderosos, frente al hombre insaciable de ri-

queza y de poder, y tiene por objeto librar al hombre de las g~ 

rras de la explotaci6n y de la miseria. La suspensi6n de la ex 

plotaci6n del hombre por el hombre, se inaugura con el ejercí--

cío de los derechos sociales o garantías sociales. 

En consecuencia: Las Garantías Sociales son derechos estableci-

dos por el Estado, para tutelar a la sociedad, a los campesinos 
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a los tr<1bajadores, a los. artesanos, como .grupos. y en. sus pro-

pias personas, asi como a los demás. econ6micamente d€biles, en 

función del bienestar colectivo. 



C A P I T U L O I I 

SIGLO XIX 

A) ·. CREACION, DEL REGISTRO PUBLICO DE 

LA PROPIEDAD. 

B) LAS COMPA~IAS DESLINDADORAS. 

C) EL EJIDO EN MEXICO. 
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SIGLO XIX. 

A) CREACION· DEL REGISTRO PUBLICO 

Sánchez_: 0 

''La. palabra registro significa anotación o inscrip-

ci6n que se realiza sobre alguna cosa. También con 

ello se alude al libro o libros en donde se lleva--

ban las anotaciones. Por ültimo con el término "re 

gistro", se hace referencia a la oficina encargada 

de realizar las anotaciones o asientos". (.,35) 

Asimismo, el Autor Luis Carral, señala al respecto: 

"El registro naci6 de la necesidad de llevar una .... 

cuenta a cada titular. Es decir, que en un princi-

(.35) Col in Sánchez Guillermo. - "PROCEDIMIENTO REGISTRAL DE LA 
PROPIEDAD". Editorial Porrüa, S,A . .México .. 1979, Pág .. 17. 



pio tuvo una finalidad meramente: administrativa sin 

p~op65,ito a'? .Pl1?licida¿¡/i~es~~o-'se·ha,~ía descubie~ 
.fo si~uiera ía';é:~~;el1ie~cJ~· ae €.~ta;~ < 

- ··,;::' 

. La .. nec°es:Í.dácf·de Ía·.·pi:Ibl:i.c.foad:};qi.i;:{i¡61;mahifi.esta cuan 
-~· ·;>;,;:, .. , :.r, ~:·. -.,,,,,,_, . .:-".ci· :·,:::~··,: ;·::~~·-: ·~:· ·",~·,~;:';,- - -·" 

·· ::g~f~iZ~1~'!l~r:.:~it1~~:t~t0:!~;:~~!i~f:: ::: . g:::~~ 
' _,,·.:_;. :-;',;.! .,::,-:';~y-,.. ·.:.: .. ·--':":-·:.:2· -'."'~:::~~: .:.-~:::,·::: :"';f;··-~/:"''' -- ~' 

.·. ··'hapía~~~pbÚbl~:Cc8noceri:;1á%:~e~dadera situación de -

· ~s~osi, l;;ñf~nc~s ii'.~u€l }~~ist;ci que naci6 
--·,·~-':.:e-.·':.._:::.::;_:-.-'-: ~-.~~-~-_::.~'- __ .,--.-·-

~E!CeS~dad0ádministrativifl se :convirtió en 

por una 

un regis-
.. 

tl:"C:i c~n ~especto a la publicidad¡ y así, puede de--

cirse .que el registro naci6 como un medio de segur;!,. 

dad del tráfico jurídico". 

¿Pero qu~ es el Registro?. El registro es un orga-

nismo administrativo, ideado para garantizar la se-

guridad de los derechos adquiridos, es decir, de 

los derechos subjetivos y la seguridad del obrar j~ 

rídico, es decir, la seguridad del tráfico. Por eso 

el Estado organiza una actividad administrativa de~ 

tinada a dar publicidad (apariencial, a las consti-

tuciones y transformaciones de ciertas situaciones 

jurídicas''. (3 6) 
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(36) Carral y De Teresa Luis .. - "DEREC!iO NOTARIAL Y DERECHO R~ 
GISTRAL". Editorial PorrO.a, S.A, 2da, Edición .. México, 
Pág. 215. 



72 

Por su parte el Reglamento del Registro PÜblic~, de la Propiédad 

en su Ti tulci I,. Ca¡;i~tulo, i establee.e que f: 

Articulo 1°. -•, ;El\~f!gis~ro 

· ... se'iv:Lcib'd'ei<l::i:i 

9~~' ~pC>~i"()~~e 0~ l~ 
to 

.• -.o.'. ..:c.~~-:;:·.··:.·: ' 

,e~:J:e~uiS! 
{;f~'°., 

'·,, :: :: '\·;L:." ::\ .. ··.,-.-~f)~ -·:Fr ·: . - -
-•"·.' . :~ ~~ '.' ·.·~- ~::.:~:- ~:.~::~i:, ~1;f}:~1(~;·):-i'~*~f ·.::'.";.;-' 

ANTECEDENTES ,DEL R~~~:s;~o i>us¡:,rc9,.~;¿;:1',;,ª~g'J:'~'l:r.i:í~;·!"?lJii~C>~ dice -

el .Maestro Colín Sánchez: 

''No es una instituci6n jurídica contemporánea, sus o-

orígenes se remontan al Derecho Germánico; sin embar-

go, en la Rama antigua, aunque no existi6 publicidad 

registra!, fueron creadas instituciones de gran impo~ 

tancia, como la "mancipatio" y la "In Jura Cessio", -

tya estudiadas en el Primer Capítulo), en las cuales 

se ha pretendido encontrar el antecedente remoto del 

Registro Público". (.37) 

En Alemania se pretendi6 equiparar las formas adoptadas ante 

el "Thinx" con la "mancipatio", y las observadas ante el "Au-

(37) Colín Sánchez Guillermo.- Ob. Cit. Pág. 19. 



mán{cas,- siendo hasta el Siglo XVII cuando el antiguo sistema -

entr6-nuevamente en vigor, para después alcanzar institucionali 

dad jurídica en el Código Civil Alemán de 1896. 

En España, una forma de publicidad registral se ha pretendido -

justificar en la Robración, a través de la cual, püblicamente y 

observando algunas formalidades y solemnidades se transmitían -

los inmuebles utilizando un documento (_carta o escritura). 

La Robración fué establecida por los distintos fuerons que ri-

gieron la vida jurídica española. 

La nominación romana se reflejó también en lo jurídico y fueron 

"La Traditio" y "La Injure Cessio"; las instituciones adoptadas 

hasta la creaci6n de los Oficios de Hipotecas. 

En re.laci6n a este punto, el Au ter Carral y de Teresa, expre---



sa: 

, , 

''Los ofici¿s a~· ~:~,P~~ec:cis ~r~;1 pbbiic~,s.,)'é~cibfori' 
derechos••,a:r-~n4~1ari6~,,,,••-'sé ,::/;l~~a~fo,~op;;ei}sistema 

::j~:{~~~~~i!~,J:r,s .. '..'.~,,!,,.b'.J,~,JJ,',l~~:f ~;~;~Jit.:::·:~· 
---- ._,~-,.<::, ·-:~~~,,],'_'.:'- -·. ·.; -- ·.'~-.:'"' 

::r;z:·~~;~!~ii~\é¡i~ti~~~t~~::~ ·:: :::·:. 
siSte~dii ~I.e'stó~'c:l'f'ici~~·z:de.hipotecas, pues pusi~ 

.,, -::~-~-;;;:,-~ ,'..~,~i~}i:-;t~ú ~;:-:·'.·: .-,;~:~~;· 

ron fin.a l(,s~)'e:!elionatOs, pleytos, y perjuicios 

a, los compraa<:lrJ~ k'iri~~resados en los bienes hip~ 

tecarios, por·lá ocultación y obscuridad de sus --

cargas". t38) 
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Asi puso fin a la clandestinidad; y el sistema registral reci-

bi6 impulsos y refuerzos, con el impuesto de hipotecas, después 

impuesto de derechos reales, que se estableci6 en el año de 

1829. 

El Autor Guillermo Colin Sánchez, comenta: 

"Se afirma que la Ley Hipotecaria de 1861, es en --

(38) Carral y de Teresa Luis.- Ob. Cit. Pág. 255. 
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realidad 

La 

y hasta algunas décadas 

después, continu6 vigente en Materia Civil, la antigua legisla

ción española, y fué sustituida ya de una manera definitiva por 

el C6digo Civil de 1870, con el que nace nuestra legislaci6n au 

t6noma en la materia, pero no fué sino hasta 1871, cuando se im 

plant6 en nuestro país el Registro Público de la Propiedad. En 

efecto, el 28 de Febrero de ese año, se expidi6 el Reglamento -

del Título XXIII, dicho reglamento orden6 la instalaci6n de 

tres registros, el primero en la Capital, el segundo en Tlalpan 

y el tercero en el Territorio de la Baja California. 

(39) Colín Sánchez Guillermo .. - Ob, Cit. Pág, 21. 



Por lo que• se ~efie~:.~i~1~Ff~~~e~·~@q~e • ~C: ~nspir6e1···leg:: 
::'::n:¡~:~~~~t~i}~t:ít~~}Í:~~~~E~~}f:~tñ~LO~:n~::,:n 

'"' .. ;~·.e:·.·,.;;;''-.."_;';~ -?,}%,·; ;~:} :< .:·-~< 
; ;~(i" .. . . . 

Es a~1/ como el CMfgo ~¡~Ú•:·~~f b'is~º;it~ Federal y Territorio 

de la Baja California.de 'J.a}J, ',~r:~ei~ en su género dentro de 
',·.'· -.. 

la Legislaci6n Mexicana, vie'ñe a .crear y a proporcionar las ba 
.- : . -~- --· 

ses para el estableciffiiento de ·Uria oficina denominada el Regí~ 

tro Püblico de la Propiedad. 

Más tarde, dicho Código de 1870 fué derogado por el de 1884, -

quedando vigente el Reglamento de 1871, hasta el año de 1821, 

en que se publicó uno nuevo. Cabe decir que el Código Civil -

de 1884, no introdujo ninguna modificación substancial al sis

tema registrado implantado por el Código anterior, y más aün, 

que en la materia, es una copia literal de éste ültimo. 

Posteriormente, es derogado el Código de 1884, por el de 1928. 

Rigen en la actualidad el Código Civil de 1928, en vigor desde 

el 1º de Octubre de 1932, y el Reglamento del Registro PÜblico 

de la Propiedad de 6 de Agosto de 1988. 

Por otra parte, en el Derecho Registral 1 al organizar el Regí~ 
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-·:. ,.: .. :<<· .:, .. ' 

tro Püblico de la Propiedaq, fija_caracteres~que\;rebben',e.1 
~""·'·'..f.: ,-¡·~· _·_:;~ ~-·- .e 

en los siguientes: 

De Publicidad, de Inscripción, de Esp~biiJ.idad1 de Consentimien 

to, de Trato sucesivo, de Rogaci6n,-de Prioridad, de Legalidad 

y de Legitimaci6n. 

Vierte su opini6n el Autor Bernardo Pérez Fernández del Casti--

llo, de la siguiente forma: 

"PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.- El Registro Ptiblico de la 

Propiedad se cre6 para dar seguridad jurídica frente 

a terceros, y publicidad a la propiedad y posesi6n -

de todos los bienes inmuebles y de algunos muebles y 

a los gravámenes y otras limitaciones que los res--

trinjan". (40) 

(40) Pérez Fernández del Castillo Bernardo. - ''DERECHO REGISTRAL" 
Editorial Porrúa, México. 1990, Pág. 73. 
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Este pÚri(:Íp_io<·es~& cóntErinplá.do en el Artículo 3001 de nuestro 
'. :. /-;::;: :::.~:· , .. :--:-.->º ;~:,.~~- >s,~- :f ':/~\c,<~\,"c :- . -·'.· 

Código Civ.Ü ,viJtente/ el.cual. estabÍec.e; 
·:,\'.\\···' i 

·- "'.~,.:_,_- -

. Artíc~~o ~orii.-', fi R~gistro ser& Público. Los encargados del 

mismo tienen la obligación de permitir a las 

personas que lo soliciten, que se enteren de 

los asientos que obren en los folios del Regi~ 

tro Público y de los docwnentos relacionados 

con las inscripciones que estén archivadas. -

También tienen la obligación de expedir copias 

certificadas de las inscripciones o constan--

cias que figuren en los folios del Registro -

Público, así como certificaciones de existir 

o no asientos relativos a los bienes que se -

señalen. 

Continúa en los siguientes términos, el Autor Carral y de Tere 

sa: 

"PRINCIPIO DE INSCRIPCIQN.- Por inscripción se en-

tiende todo asiento hecho en el Registro Público. -

también significa el acto mismo de inscribir". {41) 

{41) Carral y de Teresa Luis.- Ob. Cit. Pág. 242. 
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Las inscripciones ·cons:tituyen la finali.dad propia del Registro 

en ·el.las se establecen los·dcitos .. de la finca de que se trata, 

los. titulares- y el Derecho, 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD.~ 

dad determinar 

sus titulares, 

ches. 

Dicho 

naci6n, derecho -

insentos. 

El Articulo 3061 del C6digo Civil, consagra la especialidad al 

ordenar, entre otras cosas, que los asientos de inscripci6n de 

berán expresar: la determinación de la finca con su situación, 

con su superficie, medidas y linderos, la naturaleza, exten---

si6n, condiciones y cargas del derecho de que se trata; el va-

lor de los bienes o derechos inscritos y los nombres y demás -

generales de las personas que otorguen el acto sujeto a ins-

cripci6n. 

PRINCIPIO DE CONSENTIMIENTO.- Para que en los asientos del Re 

gistro P~blico de la Propiedad exista una modificación, es ne

cesario la voluntad del titular registral o de quien lo susti-



tuya .. 

pueden cance

las personas a c~ 

por orden judicial. -

obstante, ser canceladas a petici6n 

sin dichos requisitos, cuando el d~ 

recho inscrito o anotado quede extinguido por 

disposici6n de la ley o por causas que. resul

ten del título en cuya virtud se practicó la 

inscripción o anotación, debido al hecho que 

no requiera la intervención de la voluntad. 

PRINCIPIO DE TRATO SUCESIVO.- Las inscripciones de propiedades 

inmuebles en el Registro Püblico de la Propiedad, se efectüan 

dentro de una secuencia o concatenación entre adquisiciones y 

transmisiones sin que haya ruptura de continuidad. 

Este principio también es conocido corno requisito de plena in~ 

cripci6n y está contemplado en los Artículos 3019 y 3020 de -

nuestro Código Civil, que a la letra dicen: 
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Articulo 30.19. - Para inscr.i.bi:i:' o anotar cualqui,er tipo deberá 

constarp;i;~f~!'!h.t:e.;~llsc}(:i.t.o ··º ,anotádo, el de-. 

rech~ df! i;~ ~~~~b~~·,~4~ b·~~:Z:~ó áquél o de la 

ql1e,~<;Yf·'~·,~~:~.~~~Ef)'~~~?\ldicad~· por la 

~r ifi~i6.Ii ;~~· i'rln{~·~iLc.iÍáción. 
'e • -·~ ',l• '~ :::-::; • ,:,•: •··<'·-.f.; 

--.. · "'", ~- !.~~)é, ~ ;:'.··i;:::; :__ ~.".:':-.• .. -'. ·- ·" :·>_~::. ~;~~- . 
·--\~:'"."' -- --:. ;. 

ins---

Art1cillo.3020.~.·rí:i'sa#h:l:·'o)ahófado un título, no podrá inscri--

/~':i.:Z:~e·:·b:: anotarse otro de igual o anterior fe-

····· ii~~~~l.l~ :~.fi~iéndose al mismo inmueble o dere 

,-' /'i't\6' ;~~]., s~ le oponga o sea incompatible. 
-~·.:~- . ' 

:::~~:,-~, -~;-~L---~~-}~;'.: 
PRINCÍPh> D~ ROGÁCIÜN • .,.; La inscripción en el Registro Público 

de la.Propiedad se realiza a instancia de parte y nunca de ofi 

cio .. 

Es pues necesaria una petición, rogación o instancia de parte 

de quien tenga interés legitimo en el derecho que se vaya a --

inscribir. 

Este principio encuentra su base de sustentación en el Artícu-

lo 3018 del Código Civil, al decir: 

Artículo 3018.- La inscripción o anotación de los títulos en 

el Registro Püblico, pueden pedirse por quien 

tenga interés legitimo en el Derecho que se -



PRINCIPIO DE 

ferencia a cualquier 

En materia registral el principio de prioridad da una nueva a

plicaci6n a la regla "Prior in Tempere, Potior in Jure;, sólo 

que en vez de "es primero en derecho el que es primero en ti~ 

po", la regla se transforma a "es primero en derecho el prime

ro en registrar". 

Se cuencuentra reconocido este principio de prioridad en el Ar 

tículo 2266 del Código Civil, al establecer; 

Artículo 2266.- Si la cosa vendida fuere irunueble, prevalecerá 

la venta que primero se haya registrado; y si 

ninguna lo ha sido •.. 

PRINCIPIO DE LEGi\LIDAD.- Para obtener la mayor concordancia p~ 

sible entre la realidad jurídica y lo asentado en el Registro, 

es preciso que sólo tengan acceso a áste., aquellos t!tulos que 

hayan satisfecho los requisitos legales que para su eficacia -
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exijan los¡ o-r~ei-aini~ni~s _ju~~dti:B'~'! ;/Eí' pr!.i.Acilio ·.de. legalidad 

:~:;~~~,~~f~il~i~~i~l.•.,~~i~:~:~::::::::::· :::: 
/:.¿ º·'·.;:· ..,,,~;,:·· ··,·.·;·. '.":-~~:;J,: . _..,, • .. ··" ' :.:;·~;;";;:º ~,'¿\;i:.::-.:~;.i{·:· 

:s~::it:~1~i~~~~t;¡¡ iiJ~izitE:::::::q:,::~~ 
cr:ipci6n yces ~~~dbid~' cómo~~?.~\l':i:ficaé:i6h ·-registral. 

': '"~~:2',_ ,,_-·,., > 

Este principio secencuentra~r~~on~cido en.el Artículo 3021. de 

nuestro ordenamiento civil y en el Artículo 14 del Reglamento 

del Registro Püblico de la Propiedad. 

FINALIDADES DEL REGISTRO PUBLICO.- Proporcionar seguridad ju-

rídica al tráfico de inmuebles, mediante la publicidad de la 

Constitución, declaración, transmisión, modificación, extinción 

y gravamen de los derechos reales y posesión de bienes inmue-

bles, dándole una apariencia jurídica de legitimidad y fé pü-

blica a lo que, aparece asentado y anotado en el Registro Pü--

blico. 

B) LAS COMPANIAS DESLINDADORAS. 

Con esta denominación se conoce a las empresas que en las pos-



Eri 

lo 

autorizaba la adjudicaci6ri 

migraran al país para dedicarse 

En dos artículos únicos, se contiene la Ley, siendo el más im

portante el primero que autoriza al Ejecutivo para poner en -

práctica una política colonizadora por medio de la acción di-

recta del Estado, o a través de contratos con Compañías parti

culares, a las que se conferían grandes privilegios. Aquí se 

encuentra el origen de las Compañías Deslindadoras. 

La Fracci6n Quinta de este Artículo, instituye las comisiones 

exploradoras encargadas de habilitar terrenos baldíos para co-

lonizarlos, mediante su medici6n, deslinde, avalúo y descrip--

ci6n (42); y la Fracci6n IV del propio Artículo otorga a quien 

l42l Cfr .. Lemus García Ralll.- "DERECHO AGRARIO MEXICANO". Ob. 
Cit. Pág. 175, 
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mida _y deslinde .un baldío;¡ la tercera. pa.rte ·-del mism-o, como 
. ,., 

premio por' éLJservici.6-;. 
•,:e-_ • ·:• ' • }": • e'.'~' 

~. ;,~·. _,;'; .·!y , : 
El Útf~ui8 ~~g11:n'q~f!.sJrtsÓ~cr~t~ a fijar un presupuesto de dos-

b1~nto~:1¿ri~l.i~Iit.~ mÚ \:iesos anuales para realizar el programa 
J-. ,-· 1 • •• ~ ·- • - : 

- cólonl:Zaacir; ----

Unos años más tarde y para impulsar mejor el deslinde y la co

·lonizaci6n que programaba la ley anterior, en Diciembre de 

1883, el Presidente Manuel González, dict6 un decreto sobre co 

lonizaci6n disponiendo que para obtener los terrenos necesa---

rios para el establecimiento de colonos se mandará deslindar, 

medir, fraccionar y valuar los terrenos baldíos o de propiedad 

nacional que hubiera en la República. Se disponía que los te-

rrenos así deslindados se fraccionaran y cedieran a inmigran--

tes extranjeros y a los mexicanos que desearan como colonos, -

bajo las condiciones que se señalaban. 

En la propia Ley se volvi6 a autorizar la formación de Compa-

ñías Explotadoras para medir y deslindar los terrenos baldíos, 

reiterándose que se otorgaran a quien midiera y deslindara un 

baldío su tercera parte, en premio a sus servicios. A partir 

de entonces se constituyeron empresas de importancia que entr~ 

ron en plena actividad y que en poco tiempo deslindaron y mi-
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dieron enormes superf:i,cies. 
.. . . ~~·:'. 
\-;\_-oe:·:; - ';:;i-~.' =.·,. :·; >'< 

- - '·/:'" . ~;.:t:~ ... ;-~~··-o·-\"":: 
Así .fué C:óll\c:í iá's C:oríipard:as'.'Deslindadoras al efectuá~ la medi--

ci6n ~,~J:t~~f~~;,/~0t~~i~~º~. l~s propiedades de los puebl:s, --

despojand'o 'iaf t.o'á.ci'~Ylos :poseedores que no podían mostrar su t1-

tuio '\eif'~~Th~i*iS_,~~~si~.f,·.······;'e···'.··.r·: ... ~.·.·.:.~,imperfecto. 
''"-"-:·, -;, ••• ,_ --:"::';-')~::;~:;.:: - ·--· - •·,c' 

:·:-~j-__ >::;:'.~_·.:.~ >7~~,:· ;·-~ .. ~:~~? / ,f_,J:.: ¿:· ·:- ; -

~i.<·•·•.; .. •<•·:. .... 
Sin emb¡i.rg();más' tarde; }resta L.ey fu~ modificada considerableme~ 

·:_,_;·-- ~-. ~- ~ .. ~~";;; 

te en .varfos 'aspei::t.O's}por.°::•1a. Ley sobre ocupaci6n y enajenación 

lexpedida por el --

Presidente Porfirio D:i,efzr,, siempre existi6 en la legislación -

mexicana nexos entre las leyes de baldíos y colonización, por 

lo que es necesario transcribir los siguientes Artículos: 

Primeramente dicha ley autoriza a los habitantes de la Repübl~ 

ca para denunciar los terrenos baldíos, demasías y excedencias 

sin limitación de superficie, exceptuándose de este derecho a 

los naturales de las naciones limítrofes de la Repüblica, qui~ 

nes por ningün motivo, podían adquirir baldíos en los estados 

colindantes. 

ARTICULO 1º.- Los terrenos de propiedad de la Nación que son -

objeto de la presente Ley, se. considerarán para 

sus efectos divididos en las siguientes clases: 
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I 
. '. ... ' 

Terrenós Éaldios; 
' .,,,, .. 

II ri~asÚs;}'.: 

'r:.h! .. :~¡e~~~~~5~:,¡cS'Íona1es, .··.·· 
'i,'; j't:;~';'':': .. . ":- ;> 

Artículo 20, - ~:sJi.,T~tJ!~r>o: t~'1d~os\i6~terrenos de la Repa--

•\;tf~~·'c~úe no ll.ily;; ~'ido destinados a un uso p~ 
C~l~~ci 'p.;r ia átitoridad y responsable, o no hu-

·'. •' . ,.., 

:~bíeisen si.do cedidos a titulo oneroso o lucra ti 

. vo ·a corporaciones o personas físicas. 

Articulo ·3o;;-· Son Demasías, los terrenos poseídos por parti

culares con titulo primordial, y en extensi6n, 

mayor que la que éste determine, siempre. que -

el exceso se encuentre dentro de los linderos 

señalados en el titulo, y, por lo mismo, con--

fundido en su totalidad con la extensi6n titu-

lada. 

Articulo 4o. - Son Excedencias ~ los terrenos pose idos por --

particulares, durante veinte años o más, fuera 

de los linderos que. señale el titulo primor--

dial que tengan; pero colindando con el terre-

no que éste ampare .. 
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' •• -c .. _: __ -- ••• 

Articulo So_._- Los nac:\on~ies, ;_~os' terrenos baldiÓs élescubier.,-

tos, ·ci~s1i"i3él~51o~(Y ~ed~d6~f,6I: ~_<:;ri;I5\6üé.Et._ó'fi;_;_ 

ciales/ó t~/i;~f6oxi\~~fiias autoriz~da~-- p~ra e;11ó, y 
':]·" '·::: "')'.' --': 

~ii~•fria'fb~~~h~f~i.~Ó ~egalm~nte -.eriaj enados; 
. -·: ._;·~-> _,.,,, ·:;, '· .··;·(.':. 

~-· ., .'::.;·~ : ~):)'.:. :>~:~ 

Articulo 6b . .::.. · ;~(i~g- háb[~i:;.~fe de ia ·República, mayor de edad 

y c?n ~ap~cid~d legal para contratar, tiene de

recho :e~-:l.~ii t.~rminos de. la presente ley, para 

den\foSiar terrenos baldfos, demasías y exceden

cias _en cualquier parte del territorio nacional 

y.sin _limitación de extensi6n, excepto los natu 

rales de las naciones limítrofe.s de la Repúbli-

ca y de los naturalizados en ellas quienes por 

ningún título pueden adquirir baldíos en los es 

tados que con ellas linden. 

Articulo 7o.- Cesa la obligación hasta ahora impuesta, a los 

propietarios y poseedores de terrenos baldíos -

de tener los poblados acotados y cultivados; y -

los individuos que no hubieren cumplido las oblE 

gaciones que. a éste respecto han impuesto las -

leyes anteriores a la presente, quedan exentos 

de toda pena, sin necesidad de declaración en -

cada cosa y sin que la nación pueda en lo futu-

ro sujetar a inquisición, revisión o composi---
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ción los títulps ya. ~pe;didos, ni muchc;) menos -

r~Vif1di~ar,h6~··•ieri,~~ri6r.J~EO! .. ~st~s :~paran,. por . 
. ;': 

O' acatamiento. 

pañías Deslindadbras de terrenos baldíos por el 

·.· Ar~1é~1c;) 21>de l~ L~y del J.5 de Diciembre de 

1883 o ~or ~ualquier otra disposición legal, de 

enajenar las tierras que les hayan correspondí-

do por composición de gastos de deslinde, en l~ 

tes o fracciones que excedan de las 25,000 hec-

táreas, y si alguna enajenación se hubiere he-

cho en lotes o fracciones de mayor extensión, -

no podrá en ningün tiempo reivindicar los terr~ 

nos así enajenados, por sólo esta circunstan---

cia. l43) 

Todo parece indicar que este ordenamiento tuyo como objeto 

principal favorecer a los socios de las Compañ1as Deslindado-

ras, ampliando considerablemente su libertad de. acción a la --

vez que ponerlos a salvo de las sanciones por violar a menudo 

(43} Cfr. Fabila Manuel, - "CI.NCO SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA 
EN MEXICO" .. Editorial Talleres de Industria Grlifica. Mé.xi 
co. 1941. Pág. 118. 
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la Ley de 188.3" sobre tod re~pe;cto a los Hmites de las enaje-

. , . :: ' - -:- .. _/:..... ... '. ·:_,~~.-' ,·' 

En res!Ínlen, Tas·Co~paftía·s Deslindadoras aceleraron la decaden-

cia . d~ l.a ~e~ueÍ1d ~~opie~ad y contr :i:buyeron al nuevo tipo de -

fatífun~i~~o·~~~~~ic¿, ~l llaill~do latifundismo porfirista. 

Para tener una idea de las consecuencias nefastas de las Coro-

pañías Deslindadoras a fines del Siglo XIX, bástenos citar la 

opini6n emitida por el Ingeniero Pastor Rouaix, citado en la o 

bra del Autor Lucio Mendieta: 

"Las Compañías Deslindadoras se presentaron repenti-

namente, removiendo mohoneras, revisando títulos y ~ 

poderándose a nombre suyo o del gobierno de todos a-

quellos terrenos que no estaban amparados por docu--

mentes bastantes, segtln el criterio de las Compañias 

Deslindadoras, detrás de ellas llegaron los solici-

tantes de baldíos, los compradores de terrenos naci~ 

nales, los denunciantes de demasías, quienes después 

de los trfünites legales ante las lejanas e ignoradas 

oficinas de México, tomaban posesión apoyada, si era 

necesario por las fuerzas del gobierno, de todas las 

tierras que se habían considerado libres, incluyendo 

en ellas hasta las rancherías cultivadas y poseídas 
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por familias con arraigo ihmemorial¡'. ·- (4 4) 
:./:c. 

Contra los proc~diJliieh~bsfd~ '1~~ §~,~~áñféls 'J)~sL:~dadoras se le 

:::'::::.::~~}!f,P~~J~i~iJ~!~[~i~~::oi:r::':::::' p::: : 
ner remedio con\~J.Wiá~~~~f!~t.~· d~ una nueva Constituci6n, que 

,-/: ~::;."'·· ,, 
como la de l'.917, d~'gj_"~'f6f;i~'°'~nulldad de todas las diligencias, 

disposiciones, -resoÍuC:{c:>ries- y operaciones de deslinde, conce--

si6n, camposici6n, sentencia, transacción, enajenaci6n o remate 

de sus tierras, bosques o aguas a los codueñazgos, rencherías, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobl~ 

ci6n que existieran todavía ordenando la restituci6n de esos -

bienes a los núcleos despojados. 

La Reforma al Artículo 27 Constitucional de Diciembre de l933, 

fué más categ6rica al respecto, pues en ella se expresa que se 

declaraban nulas todas las diligencias de apeo o deslinde, 

transacciones, enajenaciones o remates prácticados desde el 1° 

de Diciembre de 1876 a la fecha de la Reforma, por compañías, 

jueces u otras autoridades, con las cuales se hubiere invadido 

u ocupado tierras, bosques o aguas de los nücleos de población 

(.4 4 l Mendieta y Núñez Lucio. - Ob. Cit. Pág. 14. 



aludiéndose. directamente a las operaciones de las Compañías 

Deslindadoras. 

. . 
C) EL EJIDO EN MEXICO 
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El Ejido, es una insÚtuciÓn d~ la. R~forma Agraria y por lo --

tant,o, del Derecho Agrario Mi=iicano. 

Hablemos de su naturaleza, en donde segün el Autor José Ramón 

Medina Cervantes, lo conceptüa de la siguiente manera: 

"El Ejido contemporáneo deviene corno institución J~ 

rídica en los planes y programas de la Revolución -

Mexicana que culmina en la Ley del 6 de Enero de --

1915". (45) 

El Ejido en México tiene su antecedente en el Calpulli; en e

sa pequeña propiedad que tenía una función social que cumplir. 

La propiedad de las tierras del Calpulli, era comunal y perte-

(45) Medina Cervantes José Ramón.- Ob. Cit. Pág. 326. 



Al promulgarse la Ley de Desamortización de Bienes de Manos 

Muertas, el 25 de Junio de 1856, se priv6 a las comunidades in

dígenas de la capacidad legal para poseer y administrar bienes 

raices, se ordenó el fraccionamiento de las tierras de que dis

frutaban, y su adjudicación individual. Entre tanto, las comu

nidades indígenas perdían la capacidad para disfrutar bienes, -

el Articulo 8ºde la Ley citada, exceptu6 de desamortización a: 

los ejidos, edificios y terrenos destinados al servicio público 

de la población. 

Antes de la Revolución, ejido significaba aquella extensi6n de 

terreno que disfrutaban los pueblos, de manera primordial para 

el pastoreo de ganado. Tenia la figura de un cuadrado de a le-

gua por lado, no era divisible ni podia ser objeto de apropia--
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- _, -:'o 

ci6n in,divic11:Jal. 

- -

La''Ley(d~~<Eii'.:i~c'E~~o de191S};u5a la p~l~bra,e)ido eri.'dos sen 

_ t-id~s;Fd~;ªti:J~;~~ft;~r:~'; d~);r'ei'~úti6iÓ~o'do:(~c-~,6n<! i{~~ji'.d¿ tra 
•,.,,., ::.:--: ~ <••> •::·.Ü' ,•¡,••,/; ,::'':;'<: e 

:~~~~~;t~t~~íteh:n!ti:tr:e,1.;;l.o~!s~v~:le_t,c;
0

_hi~nj.oi;s~~-;; __ ~_.i.fi111'i~~~~~~:::: 
sión de dividirlÓ ~- _ _ _ ~·(Árf:id'i::t:L~;t:ií:f> 

,.:;:..:·:···=.f: .. 'c 

Al entrar en vigor la Constitución Federal elaborada por el --

Congreso Constituyente de Querétaro, el Artículo 27 Constitu--

cional, expresamente reintegró a los condueñazgos, rancherías, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobl~ 

ción la capacidad legal para disfrutar en comün de sus tierras 

bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan resti--

tuído o restituyeren. Es de observar que a todo lo largo de la 

redacción del Artículo 27 Constitucional, no aparece la pala--

bra Ejido. 

En cambio, señala la Autora Martha Chávez, la Ley _de Ejidos 

del 30 de Diciembre de 1920, asienta en su Artículo 13 que: 

"La Tierra dotada a los pueblos se denominar§. Ejido. 

M§.s adelante el citado precepto explicó la extensión 

de los ejidos diciendo que el minimo de tierras de -

1 



una d~ta,ci6nsE!,ri~\~ que pudiera p~oducir a :cada 

jefe de .f'~.ú:~~: if~a • .. ut:i.f :i.d~d dik~ia.'."equiy~l~rite - • 

al dupiÓ~''c1.:iÍ jorñal medio de ·ia loéalidad:" ;C.4~l 
-- .. ;;~~- -·~;~.·.::_.~ •.. ; .. J;;.;.~.: r ..-":-:: :~d: ü, '"' :.;..:: _,_'::!,;;: '>~:::;: ·- "' ~ ~·i:;:~: ·: ·; .!.,_ '·;.~~~-: <~:-:~g.: . - :.\';~~- , ... ,._.·. ;·'.,;'~-;' 

.,,C_J,;:' . '.-·'.f'"'' ~\~~· ·-·'·~\ :;t}>? .:''.'J'>· ,.,:.;¡;_::: :-·-:· .. ·':/<:1:i~é-··>:--· 

Los .\u~b~~·~ .~~~~'.tij~(.'~!ri~1~} ;·it.i.~.·.· ... i.ii~~~j~f, ?:~#i~~an/ 
--'t-;·. ".<.:;·_'.,,'. :.:;'./-'·· ;.:.)\;_~ -~'<\; -)_i";;·:~- • .;:.~:~;:, .» .. ~~---- )1f 

--~j ·:? . ; :;, ·~~·:o , •' _ .o',_;. - . -- ';~~~ ·:''.~i]f;. e:.,,;,-:;-~ .• -~~~'~¡ _ -.r,",;_ 

'°~---:>· )::;., .. -~\:,o·-.--~·-,;~. e_;_:;:,;_ --- -",.)~1~::~_:.:B:/·~ ··~~-"O;·. 

''Al 'refó:i'.·In~r~e elArÚ.d.iio.27.· Constitucional, en 

'oi~:i.~~;~ d.~ i933~ .'e~;{,~ .i~acci6n X se estableci6 

que los ·nacleos de· poblaci6n que carezcan de ej i

dos o no puedan lograr su restituci6n, tendrán de 

recho a que se les dote con tierras, bosques y a

guas para constituírlos. En esta forma se incor

poró al texto constitucional el término EJIDO". 

l47} 
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En cuanto a su concepto, el ejido es un concepto dinán¡ico que 

se ha ido modelando en nuestro transcurrir Histórico, de acuer 

do con las modalidades que ha ido dictando el interés p1lblico, 

El Autor José Barragán, -asienta en su obra José Ram6n Medina 

l46} Chávez Padr6n Martha.- Ob, Cit. Pág. 302. 

l47} Luna Arroyo Antonio y Alc€rreca Lui·.s G .. - "DICCIONARIO DE 
DERECHO AGRARIO", Editorial Porr11a, S,A. Mfucico .. 1982. -
Págs. 263 y 264. 



Cervantes, af irroa. ·que; 

"D~~de el ~¡{~~·1~'. d~cfrín~l ;n MruCÍco, no hay una no

~.it\~ ~E'e§~,~~~'~',i,E'~{fÚ.hél; ,dE! .. l()~que es el ejido,. Sin 

emJ;>~rgCJ; ·.~c:;M~·;~~~~:coi.nC:,idéric ia és en el aspecto pa-

i~~!I1!!~~1f ~:~~~~:::.::::::::::::::::::::: 
6~~~~~t~'J~ia~:Í .¡jiéfo moderno mexicano. " 

'~-.: 

l48) 
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Segün ésto, el concepto del Ejido, ya no corresponde a la de-

finici6n que hace el Diccionario Jurídico Escriche, al decir-

se que es el campo o tierra que está a la salida del lugar, -

que no se planta ni se labra, y es comdn para todos los veci-

nos. 

Ahora el Ejido, expican los Autores Antonio Luna y Luis G. Al 

cérreca; 

"No está a la salida del lugar, sino situado dentro 

del radio de 7 kilómetros del caserío, con frecuen-

l4Bl Medina Cervantes José Ramón .. - "DERECHO A.G~I.O'' •· Colee~ 
ción Textos Jurídicos Universitarios. México, .198'.7 .. Pág. 
326-327. 



cia. este tllt~o :ubica'do de
0

ntro del. EJioÓ, .. sus ti~ras 
,,-.,~--, 

¡;;e ¡::>la.rita~ Y;!;~·Úbr~ri !?~~a el málltenimiento de los e 

:Jid~tagids"Y~· (triairnente, e1 ejido no es comtln ª to-

dos: 18.~'·y'eC:ifio¿ Ya que solamente tienen derecho a PªE. 
·~':'°:"~,:.:. ->>»: 

:tic'i¡)ár. Eiih él los beneficiados reconocidos, que deben 
;-· ~~·\·~; ::-~·'· ~· ·" 

.• sát:i•i:fac.kr r~ condición de aplicar su esfuerzo perso-

a~;j_~·~ 'faenas agrícolas". C49) 

- - -·'"'- :. ~ - :_- - - • -- o- : - _,_.: _-
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Por nuestra parte; hemos considerado que El.J;;jido ~s una unidad 

Económica, Social y Jurídica. 

Es Económica, en tanto debe producir todo lo necesario para la 

comunidad de los ejidatarios .. 

Es Social en cuanto es una comunidad formada por campesinos y -

sus familias. 

Es Jurídica en razón de que las leyes mexicanas le conceden peE_ 

sonalidad jurídica propia y los sujeta a un estatuto protector 

denominado "Régimen Ejidal o Comunal", con un patrimonio social 1 

constituido por las tierras, bosques y aguas, y que. tiene por 

objeto la explotación y el aprovechamiento integral de sus re-

(.49) Luna Arroyo Antonio y Alcérreca Luis G,- Ob .. Ci:t .. Pág. 265. 
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:··. ·-· ,_, .. ·, -

cursos 'naturales y h~a[i9s r mE?dÚrite el• trabajo personal de sus 
':-·;-::-f.':'' ::- -- : '~:~~ . 

:~::;;:;~~:~!Ll;~.giºui.•.:inª;·t··,;·n.~.re .. ;•¡.rn:.:ª•.•.•.ffJe~~n .. }ª:.r.·r! .••. ~ .. s•.r~.e:.~.,·.,·'·.::•·;c, •.. [e·~d·.!º.:erl.:.~s···;:ª~~,f iiti~::~i¡i;i~ ·. 
so'nÚen':fo .• ,. .. . . ... . :·~ra~smit:i.,fs~·; ~ne!! 

::r~,I~~l~~~~i~~~~í~J;~:~f~ :.:: ::t:.::~'::l:r'.~ 
t5'..cu{o; 53 'de.:la.•Le;/:;:Federal :de Reforma Agraria declara inexis--

, : : ·, '-- ·. · :r :- · :_;.;~r:,:~: ::-;.~:p~ · ·: ~· ':·. 

tf~nf~~ 5ié:ié·:aCtos~y.•Cioii:fra:tos.que sean ejecutados o pretendan e-

jecutarse e~ .~bntr~~enciÓn a ello. 

Son muchas las circunstancias que confluyen para que se presen

te e.l fenómeno de la desaparición paulatina del Ejido, entre -

las que destacan: La Explosión Demográfica, El Comen-O.o y Lucro 

Indebido con los Terrenos, Falta de Apoyo Económico, Encareci--

miento de los Implementos de Labranza, Los Asentamientos Huma-

nos Irregulares y la Expropiación Cestas dos últimas causas, se 

rán tratadas a su debido tiempo en esta tesis}. 

LA EXPLOSION DEMOGRAFICA.- Uno de los factores que inciden en 

el comportamiento de los asentamientos humanos, y como conse---

cuencia, en la ocupación irregular de la superficie terrestre, 

es la Explosión Demográfica, la cual se refiere evidentemente, 

a la extraordinaria aceleración de la taza de crecimiento de -

la población .. 
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El. pfoces(). a·~ ccinc~rit;_.aci6n ;ge.~~i~fi~ai; it~h~e~enfaa§ p~r la. ~c~ 

5:~!i¡~~jliiill~!Í~~~rtAif ~i~"!i]~~t~~!::~~~ 
su.·.ú~:Y~~:~~· *~·~~2~.~¿~8~;te1.~.~#p~;rp;;ovcicanélo·· en la• ~éfúaúdad, 
gra:.,..es'pr'Ófi1éoas ·~c::'on6miá~s y S:ociales, repercutiendo en su de

sar~cii~o ~or ].as ~·ag~~a~~s• concentraciones humanas en tan redu 

cidos espacios, ac·elerando en forma anárquica sus procesos de 

crecimiento y cambio obligado en cuanto a la naturaleza de las 

comunidades y trayendo como otra consecuencia la destrucción de 

recursos tan valiosos como bosques, tierras agrícolas de difí-

cil y costosa substitución. 

Así tenemos cuando sobrevendrán de manera constante las invasio 

nes a las propiedades rurales, como una clara manifestación de 

crisis del Estado social existente, agravada tal situación, con 

el acelerado crecimiento poblacional. 

COMERCIO Y LUCRO INDEBIDO CON LOS TERRENOS .. - Una de las causas 

más determinantes en el cambio del uso del suelo, y que por co~ 

siguiente, influye en la desaparición paulatina de los terrenos 

ejidales y comunales, en cuanto al fin para el cual fueron pro-

porcionados, los constituye sin lugar a dudas el comercio, que 

en forma alarmante se lleva a efecto por parte de los ejidata--



10..0. 

rios, y en ll)UCh<\,s ocas.iones ·co~ l~. anuénct<i de. los propios comi 

sariados .. ejid~l~s/propic.tCll1Óo/coÍI' eiio)ia ~o~macii6~ dé grupos 

humanos ~;~ntstu./d5~-.~.··f~@fn}e'..s}.~ºd;le,~~~riá~quica <e i~;~~ufar :Y ~ando naci--

mieii:tci - para .· • . 'i~dro'.. 

Lá s'ít12aci:6n ~;'tan éxtrenia a la que se ven orillados los campesi

nos·'·o sus representantes a desprenderse de los terrenos con que 

fueron dotados para el efecto de hacerles producir bienes de --

consumo general para la alimentación de sus conciudadanos, se -

ve agravada por diversos problemas de tipo interno en el ejido 

o comunidad, el más importante el económico, por el cual en la 

mayor parte de los casos, optan por fraccionar sus parcelas y -

ponerlos a la venta, provocando con ello despertar la ambición 

en los demás campesinos, mismos que tienden a hacer lo propio, 

en atención y aprovechando la necesidad y gran demanda de terre 

nos que existe en las poblaciones más densamente ocupadas, por 

la emigración de la gente, que es muy constante, y que van ad--

quiriendo porciones de esa tierra aparentemente a bajo costo, -

pero que traen aparejados infinidad de problemas y carencias 

que deberán sortear los nuevos colonizadores, aún a riesgo de 

que a muy largo plazo puedan adquirir el título legal que los 

acredite como propietarios de ese pedazo de tierra, que llega--

ron algftn d1a a ocupar, y que. pretenden cambiarla y convertirla 

en patrimonio de su familia, modificándole la naturaleza juríd~ 

ca para la que fueron creados y distribuidos dichos terrenos; y 
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propicia.nda en muchos ca.sos, el enriquecir!liento indebido de mu

chos. ejidatar.ios,y·•autoridad~s e.jii:la,les··y comun1Úes1 logrando -
j.:~ ~'.'J~·· .): 

con el produC:to'deisus d~li:c:itüasas ventas~ elevar su nivel eco-

n6roico, y cambia:i:-'dl:. ~i'r~ sus actividades, sin volverse a acor

da,r que alguna, vez·· fu~on campesinos, 

FALTA DE APOYO ECONOMICO Y ENCAEECIMIENTO DE. LOS IMPLEMENTOS DE 

LABRANZA,- La Eeforroa Agraria para ser verdadera debe ser una 

fórmula de la era nueva, una traducción de la nueva faz del tra 

bajo, Un nuevo Código del mecanismo económico de la sociedad -

futura .. 

Esto es, desde siempre se ha intentado otorgar el auxilio econ~ 

mico al Agro, al menos teóricamente, a través de programas de ~ 

poyo, de Instituciones creadas para esos fines, a efecto de ha

cer más fácil y fructífera la labor agr1cola, ganadera o fores

tal, como el uso del agua, la educaci6n y capacitaci6n adecuada 

y posible, la dotación de créditos, el aseguramiento de la a-

tenci6n médica social, etc; delineando algunos de las Institu--

ciones econ6micas-agrícolas del régimen de explotaci6n, y las 

leyes que las instituyeron, que deban coadyuvar a hacer más fac 

tible y afectiva dicha labor, 

En términos generales, debe observars.e que el crédito ejidal a

grícola fundamentalmente cumpla con funci:ón económica como to-
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dos los créditos, pero además se complemente con una función s~ 

cia.l .. Lo cual nos da una idea de. la singularidad que en nues-

tro país debe. desempeñar el crédito ej idal y agrícola, si éste 

pudiera tornarse más efectivo y simplificar los· trámites para 

su obtención, sin los engorrosos y burocráticos requisitos que 

hacen que el apoyo al campo llegue en forma extemporánea, repe~ 

cutiendo en su desarrollo y supervivencia dentro del medio, o

bligando a los campesinos en ocasiones a abandonar su forma de 

vida y buscar nuevos horizontes, por medio de diferentes activ!. 

dades. Agravándose dicho problema, no solamente por la falta -

de. programaci6n en el campo, sino que otro de los factores muy 

importantes en la actualidad, lo constituye el acelerado y cons 

tante incremento en el precio que. alcanza,n los implementos que 

le son necesarios al campesino, para, labrar y hacer producir la 

tierra, agudizándose en la actualida,d tal situa,ci6n con la cri

sis de carácter económico que afecta a todo el mundo, 

En otro orden, como lo apunta el Autor Alvaro de Albornoz: 

"En materia agraria hace falta planificar la explota

ción de la tierra rüstica, por regiones, por cultivos 

etc .. , señalando metas de producc:i:ón de cada producto, 

de acuerdo con la,s necesidades naciona.les y las posi

bilida,des de la exporta,ción¡ existiendo zona.s de tie

rra de buena cal:i:dad que todav1':a se destina a culti--
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vos pobres o ti.erras, que por su .cali.dad, ·cliina, --

etc·'.·• deber1an dedicarse· a otro culti'Vo y se despe~ 

dician·: .innecesari:amente en el secular cultivo del 

ma1z, o muchos agricultores que de repente cultivan 

ün ·producto que indudablemente saturará el mercado 

prodÚci€ndoles pérdidas, o irrecuperabilidad de lo 

invertido, y de crédito con tanto trabajo adquirido 

· etc·¡ son en f1n muchas razones por las que en nues-

tro país se impone ya, gradualmente, la necesidad -

de planificar la explotación agrícola, de elaborar 

planes de desarrollo, pues de otra forma, no podré

mos llegar a cumplir cabalmente. el anhelo expresado 

por nuestro Artículo 2~ Constitucional, de. que la -

Nación regula el aprovechamiento de los elementos -

naturales susceptibles de apropiación, para hacer -

una distribución equitativa de la riqueza póblica, 

y para cuidar de su conservación".. lS9 l. 
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Es pues, de extrema urgencia el verdadero apoyo económico en el 

campo, as1 como mejores planes, más aplicables, para la explot~ 

ci.ón agr1cola, y crear fuentes de trabajo en la provincia para 

lSOl. Albornoz Alvaro de,- "TRAYECTOEIJ\,-RITMO DEL CREDITO AGRICO 
LA EN MEXICO". Instituto Mexi.cano de Investigaciones Econil 
micas. México .. 1976. Pág. 45 1 46., 
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arraigar con empleos a los· campesinos, y evitar que dejen su -

lugar de origen. 



CAPITULO I. I. I 

LA REGULARIZACION DE i..A.fENENCJ:ADE 

LA TIERRA 

AL ASENTAMIENTOS IRREGULARES, 

BL LA CREACION DE LA COMISION PARA !.,.A REGULARI:Z~ 

CION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA •. 

C)_ EL NOTARIO COMO ELEMENTO DEL ESTADO EN EL PRO 

CEDIMIENTO DE REGULARIZACION DE LA TENENCIA -

DE . LA TIERRA. 



1.0.5 

El mundo en nuestros días, advierte entre· la· multiplicidad de 

problemas que afronta, uno más, que parece ser característica 

incontenible de las grandes urbes: LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS -

IRREGULARES. 

Para hablar de los Asentamientos Humanos Irregulares, es nece-

sario entender primero qué es un Asentamiento Humano. 

La Ley General de Asentamientos Humanos, define al asentamien-

to humano como : 

"La radicación de un determinado conglomerado derno--

gráfico, con el conjunto de sus sistemas de. convive!:!_ 

cia, en un área físicamente localizada, considerando 

dentro de. la misma los. elementos naturales y las o
:__ 
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tingut,r el asentam:i.:entÓéshJk.;('i'i~; l~¡-r~f a·h <lsenta.n¡ten:to humano i

rregular a que se refie.re: eJ. A~t:'icl,llo ll7 de. la Ley de Reforma 

Agraria •. 

ASENTA.MI.ENTO HUMANO .LEG.1\L, - Es un ej .]'..:do en .§.rea menos product.f_ 

va y que carezca de un fundo lega,l se crea una zona. urba,na a -

través de la Secretaria de la Reforma Agraria¡ y considerándose 

que los terrenos ocupados están conve11:i.:enteJl)ente localizados a-

poya.do en el dict.funen de la Secretari.a de Desarrollo Urbano y ~ 

cologia :· es por medio de. una resolución pre.s.idencial, como se 

declara la formalización de la zona, de urba_n:i.:.zación, encontrán-

do se .,dentro de esta zona, enclavados todos los asentamientos h!:!_ 

manos y que por tratamiento otorgado por resolución presiden--

cial, se les está considerando como asentami.entoo;; humanos lega-

les, que conllevan. la ti.tul ación de los pred:i.:os •. 

ASENTA,MIENTO HUMANO I.RREGULAR, - Los asentami.entos humanos se -

definen como irregulares cua,ndo, 

lilL 11 LBY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS''•"' Articulo 2°. Frac 
ci6n II .. 



1.07 

''Los terrenos e;i i.dales o C<:J.11!Unf'\lés, p;:i,rci·a1 o total 

mente están. si~d~ ~~Üf~u~f~fao:s: ¡_:io{ p~r:s.1 8n¡¡,s di's~;:.. 
,.,.' ·-

tintas a lo~ ejidát~iio~ y: aJi6~. co~iiI1'~i6'k' '. i~d~ 
sentamientol ~ÜJn~§()~\\~~~~H:t~€~~;~dtt:f '· ·• 1 }> \' 

::E~~151l-~~~J j~f~ifJ.~lf 
·,':'·' '"• :.;-<··~·:··. "'.: 

la, 11 •• '(52Li. 

Es decir, el asentamiento humano irregul;:i,r es aquel que está u

bicado en terrenos que no pueden ser transmi.tido? l:ibremente en 

tre particulares, como es el caso de los bienes e.ji.dales y com~ 

nales, que por mandato de Ley son instransmisibles, inembarga--

bles, inalienables¡ etc¡ y que para poder incorporarse al patr.:!:. 

monio de sus dé~entadores requieren de. una acci6n gubernamental 

como la expropiaci6n a favor de CORETT .. 

En M€xico 1 existen diversas facetas o tipos. en que se pueden --

presentar los asentamientos humanos irregulares, ésto, depen--

diendo del régimen de propiedad a que e.stén sujetos, es decir, 

si son terrenos propiedad federal, estatal o municipal, partic~ 

(.52) Ponenci¡¡, presentada en el Primer Sem:j:na,rio para el Es.tudi.o 
de la Regularización de. la, Tenencia de la Ti.er;ra,, organiza 
do por el Instituto de Estudios· Políticos;· Económicos y So 
ciales, 1.2 de Febrero de 1.975, México. D,F, -
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lar o bien ejidal o comunal, d:i.cha situaci6n es: determinante; pa-

ra de:finir la solución y procedimientos id6neos para l()grarlo. 

: ~·:·;'. 

Dentro. del compléjª C~E>º. de i¿s asÉmt~ierito's Aicin~~~s ii~~e~~r~ 
·; ·> _, ·;{V·~:· ·'.:.,_.··, ' 

res' revÚteri espedia'( iiripÚtari2i1 par~' nii~.sú'o 'es'tiicii.6;' los c.,.. 

que se presenta%: ~~i~~rX:!ánós} ~-~ '?Bfg~n/~ji4ar;·y ,~'.~mJn~i. _·•····. 
'"' ·-~~·~~-~,t~-<.".'' .':,i'.- .- ~-· ,.,·:;.:.· • ••• '.. ··-,' ·~>.' .. _·:·-

,, • >; ·~;', ::-~>, ;:~'~:~-!• '-'•' • • "" <• '••'Y~;·;::-: ',;~~~~".·,,e,,,, 

:: J::~ti~~JÍ~~~f i~2~:~r:~'-:}::~:~::::.:' y ":::::::t: 
,·.~_:;;_:/_ '~;;:,:·' .·:<<,:.-:::_·-:~·:·: 

la d~t.enl:C\cfon!'c1ei;pr~~ibS:·.agF~¿olas para fines de habitación ur 

bana.,··~~;~'.~•:tfÚ~J~~dlÍi~~-~tl6~ :cesiva de las zonas de urganiz~ 
<-e,'"'

~ --~~ 

ci6n etidai; '.qúei sihserfo legalmente, de hecho existen. 

Las personas carentes de un lugar donde asentarse en las gran--

des ciudades, ya sea por la falta de predios particulares o por 

las excesivas rentas de los mismos, recurren a los terrenos de 

siembra para hacerlo; por lo anterior estamos afirmando que el 

ejido es generador de los asentamientos irregulares, ya que las 

ciudades no contaban con las reservas territoriales suficientes 

y las tierras de los ejidos circundantes a las grandes urbes --

fueron ocupadas para establecer viviendas .. 

La invasión de los ejidos para fines urbanos se presenta como -

un fenómeno natural incontrolado, sin ninguna vigilancia de las 

autoridades agrarias, sin mediar alguna autorización lícita pa-
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ra ocupar 1.os pi:;edios; e;i fín fuc.i;-a de todo or.den y ie!galid.ad . 

. , 

Así'· los 'te~fé~~S·~'j¡~ai~s ·van a ÍSergan~p rn, 8c:a,~/~~~~~, .. c~~ ... ·la 

sanci6~ d~ J.~~ ~~áriil:iiea: ~~r1.if'3.1' de'ej~ddfa~ias',' ~~.?9,éa·~~?ri~s~sin·· 
ell~,\~n¿~fef~n~~<:cisds amigos 

y en fami--
,·_,_ ·::,'.__ 

1ias 

y del 

As1 pues·, la realidad de este fen6meno es que mediante operaci~ 

nes con las que transmiten los ejidatarios titulares de parce--

las, derechos a usufructuar co~ fines habitaciones un pedazo de 

tierra perteneciente a los ejidos y comunidades, con la partic~. 

paci6n inclusive de los Comisariados Ejidales y en no pocos ca-

sos de algunas autoridades, se ha venido formando los asenta---

mientas humanos irregulares, sobre terrenos ejidales y comuna--

les, carentes de los más elementales servicios urbanos y fuera 

de los controles legales y administrativos que aseguran la con-

vivencia pacífica de los habitantes. 

(53) Cfr .. "PONENCIA PRESENTADA EN EL PRIMER SEMINARIO" .. - Ob. Cit. 



B) LA CREACION .DE LA COMISION PARA LA 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE -

LA TIERRA~ 

ciet ."¿¡e: Ía;~i~~ra ~e estos asentamientos humanos. 

110 

Este programa alcanzó resultados parciales en virtud de que el 

procedimiento que seguía está circunscrito al Reglamento de Zo-

nas Urbanas Ejidales que en su momento era demasiado complicado 

y dificultó las aoc:iones. 

Otra medida al respecto consistió en la creación de diversos f ~ 

deicomisos, como son los de Fideurbe, Ciudad Netzahualcóyotl, -

Cumbres de Llano Largo, Bahía de Banderas y otros, que bajo el 

procedimiento expropiatorio dejaran plenamente garantizados los 

intereses de los ejidatarios y avecindados; que si bien han de-

mostrado en la práctica ser instrumentos eficientes en algunos 



la Regulariza---

de la Tierra, integrada por r~ 

presentai:';t-es del Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización (DAAC), del Instituto Nacional para el 

Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular 

tINDECO) y del Fondo Nacional de Fomento Ej idal tFO 

NAFEl qUe inició la tarea de regularización, apoyá~ 

dose en el procedimiento de expropiación de los te

rrenos ejidales y comunales en que se habian produ-

cido los asentamientos humanos irregulares, para --

que mediante operaciones ordinarias de compra-venta 

con los ocupantes de cada lote se incorporaran al -

régimen juridico de. la propiedad privada, con las 

obligaciones y beneficios correspondientes". t54) 

(54) "REVISTA DE LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TE
NENCIA DE LA TIERRA'' (CORETT) . Secretaria de la Reforma 
Agraria. ~1é..xico. 1.978. Pág. 1.7. 
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El éomi té: como órganism() coOrdin¡'\dor I inicl.ó. activi.dades em 18 

entida~es feder.ati~·as· ~;.F~~E!~oJe•l9}~ 5'~er:p ~~r~c.ía ~e •• pers~ 
nalicla~ j·~ddid:a -~'•ae.· r~púf~o~<s~.fid~etlfe~Cpara. 6umplir con •. sus 

.·.",,. .,;- :--·. 

finaüaa:aes; 

codd1~yeJ1~a'.·~~vi:~ta antes mene ionada: 

._ ...,~-.·' 

'.:. . .. -~. 
--··--., 

•"Para s'ubsanar estas nuevas limitantes, se cre6 por -·.· ,,_,• ;. 

Decreto Presidencial del 6 de Noviembre de 1974 (.D.O 

'a::.x-:i:-J.974), la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra (.CORETT) como Organismo Público 

Descentralizado, de carácter técnico y social, con --

personalidad jurídica y patrimonios propios, subroga~ 

do en todos los derechos y obligaciones al Comité, y 

cuyo objetivo fundamental es regularizar la Tenencia 

de la Tierra en donde existan asentamientos humanos i 

rregulares, para mejorar los centros de poblaci6n y -

sus fuentes propias de vida". l55) 

Destacan, dentro de los considerando en que se apoya el Decreto 

los siguientes: 

(55) Idém. Pág. 19. 
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Póstei"im;mente, don :fe2ha 20 de. Mayo de J.9)6, se .promulg6 la -

Ley ··Ge11#r~i ~~A~en;~~feriios. •H~arisi.s ;5qu7~ ~~t./l,~~efe )as .. dispo~~ 
ci.orú"~ ~~l~tivas:-a la -ordenaci6n y, regul;;,.c:Í.ón'..;~e~l.65'• aseiritá.mien 

tos .h~;~i9~ ~K ~]."· ;~i~"y 'co-j; ba'~e c~n' ci'i¿ho:'~-rd~~GUUi~·~to y en la 

R~f~.tm~'~.~,~-i~~~,~~~~~k~~j~~~· ·~~¡)f~~~~. ~ici"~~,atr ~Pi~ndida por el 

actuál•; régímen, se érea la'· secretar ta' de~ Asentamientos Humanos 

yTobi·~~Ífo~~iÍ~a~I· c~B: ~~-s~~4q,;~g~-~~~ ¿t~'[~ica de la Administra--

. ~~i~11i!l~ii~~~~t~~~:~~:~::~:;~:~~:~;~:;~~::~ 
rrit~r'i.o. riac.:i:onal, promover el desarrollo de la comunidad y fer 

riúila:r· y- conducir l·os programas de vivienda y de urbanismo, ah-

sorbiendo por tanto algunas funciones que habían sido encomenda 

das a CORETT .. 

Con base en lo anterior, el 3 de Abril de 1979, se decreta la -

reforma a los Articules Segundo, Cuarto, Noveno, Fracción VII; 

Décimo Primero y se le adiciona con un Articulo Décimo Tercero 

al Decreto del 8 de Noviembre de 1974, por el que se reestruct~ 

r6 la CORETT, y en los que se contemplan las siguientes modifi-

caciones~ 

"Al. se redefinen los objetivos de la Comisión como 

sigue: 



I RegÚlar üar ~á .tene;nc\a c}e. }.a, .ti~.ra .. eJ1' donde . 

existán' a:;enlam'ier1't<:is'ide9li1a,.Í:es~; lbs'·bier1e's ej id~ 

.·1es. º 60~~.nlie~j·~.j~ .• ;)'.;t·.:~·,r··~{ •.. {'.j:,;,: .. ;~L:·_¡;~ .. ~,;.;•i·•• 
II: t• •:i?romoJ,~~ ant!'!".'las :iAutor;ida,des;2c::c:impetent.es ·la 

. ;!i~~i~lií1ii!li~f '~~f !:~::~:;~~:: 
·<i~~;:-_ ''-::-¿ •'.·;····· ",,.'"".· . -, •. ·.;, ;··~'.'.:': ·.·> 

·•·.•·n6~9i"flá~~prqpÍ.,~d~d_id~/lós•particula,res en virtud de 

.· .t~)¡f~.~~{~ilJ~cÍ~n ·~Úct~~ªª . 
• ;"IV: ¿~;;~~i~a:~e con las dependencias y organismos 

J?cib1i~o5°; ~uyas ·finalidades concurran con las de la 

Comisión. 

V Celebrarse los convenios que sean necesarios 

para el cumplimiento de su objeto. 

B) Se precisa la organización e integración del --

Consejo de Administración; y, 

C) Se establecen los principios de coordinación --

con la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas y con el Instituto Nacional para el Desa-

rrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular, p~ 

ra determinar en cada caso las superficie.s corres--

pendientes, a la regularización de terrenos de ori-

gen ej id al y comunal". (56 l. 

114 

(56) "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION".- 3 de. Abril de 1979 .. 
México, D .. F, 
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La creación de CORETT marca, una 'nueva e.tapa; una <lcci6ri concre

ta y determinante para la·soluci6n,¡d~{JJ_~.'.'ifi~~~·l~ri~~d .de la Te 
" -· • • ',, • • • ~ J o:: ; ' • • • • ' --:e;: . : ''V~-- • '•, ,,, ' •-;! •' "-

nen c i a •ci.e.··ia Tierra eri zonas u~pa~;a~f~~!~ia'fRe~~bÍic;:a sujetas al 

r.égj_me~ ejid~i 9 c~~un.:~1é é'. ~~r :~: . /. . ,-,.:·: .~¡-~~: :~2-;·: }'/'..(·:.":~,;Ti·~;-~- ·::~·{ -
:~·-' 

La Comisión en el cllillpliJllie~tg;:de; su objeto, detecta la proble

mática de los asentamie~tos\cinarios irregulares, confirma a tr~ 
vés de la realización de estudios de carácter técnico la necesi 

dad de la regularización y culmina su labor con la incorpora--

ci6n al régimen de la propiedad privada, a los ocupantes de -

los lotes regularizados y les hace entrega de sus respectivos -

Títulos de Propiedad. 

PROCEDIMIENTO DE LA REGULARIZACION CORETT.- Para que CORETT --

pueda intervenir y empezar sus funciones de regularización, hay 

necesidad de obtener la anuencia por parte del Núcleo Ejidal, -

dicha anuencia será obtenida a través de una Asamblea Inforrnati 

va entre el Núcleo Ejidal y representantes de CORETT, en la que 

se dará a conocer el proceso de regularización y la forma en --

que les pagará la indemnización por concepto de expropiación. 

Obtenida la anuencia por parte del Ndcleo Ejidal, el Departame~ 

to de Tramitación Agraria, será el encargado de efectuar la so-

licitud del Decreto ante. la Dirección General de Procedimientos 

Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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Una vez public'<1do el Decreto Expropiatorio con fines de regularf 

zacitfo S<f ~Íab()ra la cartograf:la ·correspondiente que de.fiile lbs 

límites. ~n¿e i~s• diver.so~ lotes y.· pe~nÍi~~ i: previsión o régul~ 
rización;'. d~~l~~. &~~~~ ii~ .. s(er~.icios.': 

~~tt- ;.(:.::) \'". ,·,·-·.:;'". ::;,:~_\ :\'._·.~'.~'--· <t>· .. :··,'.:c. 

Cuando se cue~:a foj(li: ii~~nl~s'~~~~~~s; CORETT procede a la 

contratación, Para taleEec{~,}~lpersonal del Organismo, visi-

ta -casa por casa- a los aveci·nd<1dos, explicándoles en qué 

consiste el proceso, informándole.s de los precios a que deberán 

regularizar sus lotes y las .facilidades con que podrán contra---

tar, 

Normalmente se abre una oficina de CORETT en el mismo poblado, -

con el objeto de agilizar la contratación. Es importante que la 

información que requiera el avecindado sea proporcionada por pe~ 

sonal calificado de CORETT, ya que en muchas ocasiones se prete~ 

de desvirtuar la función social de CORETT mal informando a los 

avecindados. 

Una vez determinadas las condiciones del pago del lote, se proc~ 

de a llenar y firmar el contrato respectivo, así como cubrir el 

monto del enganche, en caso de que se contrate a crédito. 

El pago total que debe hacer el avecindado depende del valor por 

metro cuadrado que. determine. la Comisión de Avalúos de Bienes Na 



fin de que los. ga,stos se -reduzcan._ Previamente a la realiza---

ci6n de las escrituras es necesario tramitar el registro de los 

planos ante las Autoridades Municipales o Estatales correspon--

dientes, así como cubrir los impuestos a que haya lugar, e ins-

cribir las operaciones realizadas en el Registro Público de la 

Propiedad con objeto de que queden totalmente legalizadas y re

gistradas. 

Tan pronto sean completados los trámites anteriores, el avecin-

dado recibe en su domicilio un citatorio para que acuda a fir--

mar el libro del protocolo del Notario que está elaborando su 

escritura. En un corto tiempo recibirá un nueyo citatorio para 

hacerle entrega de. su escritura con la cual podrá obtener todos 

~os derechos y beneficios que le otorga la Ley, (57) 

(.57) Cfr, "MANUAL OPERATIVO DE CORETT" . Secretaria de. la Refor
ma Agraria. México. 1989, 



C} EL NOTARIO COMO ELEMENTO DEL ESTADO EN EL 

PROCEDIMIENTO .DE REGULARIZACION DE LA TE

NENCIA DE .LA T.IERRA • . 

. ;.ir{ "~;· 

llB 

.· ' - ·. ,,, 

csigl"ilfi6a 'regular, .adjuntar, ponar en orden una c~ RegUÜlr:i:Zar; 

sa,_ tenencia significa ocúpaci.ón y posesión actual y corporal -

de_-u_n·a "cosa-:· Por tanto, regularización de la tenencia de la 

·tierra, es ei proceso que realiza el Estado para legitimar un 

hecho que se genera por la tenencia de un predio. 

El procedimiento de regularización, debe estar encausado a in-

corporar al orden juridico a todo asentamiento humano irregular 

sin importar la causa o motivo que le dió origen. 

Ya se dijo, que la creciente expansión demográfica originada 

por cada d1a mayor inmigración rural, y algunas otras causas 

han originado, principalmente en las grandes ciudades, un deso~ 

denado crecimiento urbano, que trae consigo graves problemas en 

tre ellos el de los asentamientos humanos; es por eso que el 

procedimiento de regularización de la tenencia de la tierra de-

be partir de un hecho; La existencia de un asentamiento humano 
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y debe ten~~ c~m~i finalid~~ Ülcorpd~ar: al~ orden. jurídico a 
-. - ·- :-_ '· •• < - '"··. __ • ... -.(.~ ----. - __ .;._ - ,. ,_'>._. _,_. - '. - ·~ -' .- • '· • • '. • •••• - - • 

los 

afecta.aC>i, bt6;gáhdcí'J:.eiuri ~Ú~i() e~~ kro~i~~~~ ·~ue c~pla 
todosdb~:~ieTii:n~ós\'d.e u~f si't~~c:i:~h :i:~r~~~lar a .una si'tuación 

de d'er~~~~'~ ;,' '·'· 

con 

La. ir{te:Jvención de], Notario Pllbl.ico en los procedimientos de re 

gularización, tiene una particular importancia ya que recae en - . -· 
--- ·- -, - ·---

estos funcionarios ia. responsa.b{lidad de que el Estado pueda en 

tregar títulos de propiedad :iurfdica,mente perfectos, 

Ante esta responsabilidad la función del Notario no debe estar 

limitada exclusivamente a la colaboraci.ón con el Estado para la 

elaboración de las escrituras, sino que debe intervenir desde -

el inicio del programa para que, con su experiencia, pueda en--

contrar una adecuada solución jurídica y práctica, permitiendo 

la instrumentación de un sistema ágil y económico de los trámi-

te.s de la escrituración, También debe ser el Notario un conse-

jero, pues en su calidad de perito en Derecho y su conocimiento 

de la Materia Fiscal, puede establecer un camino seguro y efi--

ciente que reporte mdltiple.s beneficios a quienes concurren en 

dicho proceso. 

El Notario en las más de las veces, tiene un panorama general -

del problema, debido ésto, al ejercicio dü1rio de su función de 

Servidor Pdblico, que le proporciona una auténtica especializa-



ción. 
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Con ~st;s conb6~t¿to~-- rl.s~~ta 'un ta'.~tw de gran tras--

ce~de~c{~ ~-la soluci~~ a'~- ~~tos; ~±bb~em~~: 
-
-.-, _ •.;_~_;_._,_:-:· ;:;:,.;:~: '-',''.~-· ':.- ~-,:._,;.7/ :··i~.;~~t ·_,~.·-;.,: ~:~.~~~ ,, <·Y·,: .· -. - -·~ . - - .. , ·;\·f;~: '/;,: 

, .. _.,;-e· ".· .. :'~~r:~>-i:·::~~ · --~,' · -~- ·;·,::;0~-'¿; ~:-.f~'.:~: -:~:xft -;;}·: -;~Z?\~::. -~-:·.;:' ~ }::~:,'. .,·-. ··: 
Es inlpoi:'15!'1n:~e;:··~i;~:-~~,l: 1~e e.J.tasesóramientó del Notario debe es

tar>ei-{cia.riliri~d.o'~e,'.h'a~'soÚl.c~-~n :il:itegral del problema en el aspec

t6 t€~;Ü~;:/~Bl~¡;f'~~~fam~te :<I la escri:turación, sino <1 todo el 
:.; . :.:·:·i±~2)};¡~}~: ~-;\;.;;- . ':, 

próblema{~ifsto desde una forma integral; es decir se deberá ana 

lizaJ:'.',ia':situac.i6n reai actual, desde el punto de vista jurídi-
-,., ·,.·. ,-> : 

co j':-téfníc.;, haciendo un adecuado análisis que conlleve a la -

que al-terminar el proceso de regulariz<1ci6n, cada predio regu

larizado concuerde exactamente en sus medidas y colindancias --

con las que de hecho está poseyendo su titular que exista una 

adecuada comunicación con las oficinas del catastro de la loca-

lidad donde deberá lógicamente coincidir, 

Son varios los medios que utiliza el Estado en el procedimiento 

de regularización, siendo los más com11nes e importantes, por d.:!,. 

versas razones, los contratos de compraventa y el de donación._ 

De acuerdo con la legislación vigente en el Distrito Federal y 

en los Estados de la Rep11blica, cuando, se trata de bienes in-

muebles estos contratos deberán celebrarse en escritura p11bli--

ca. Con este requisito formal, el legislador consideró necesa

rio la intervención del Notario P11bli_co para darle seguridad j~ 

rfdica al acto que realizan los particulares._ En tal v.trtud es 

legalmente indispensable. la intervención del Notario en el pro-
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ci6n' Con ~stos .•cort~cJ:niektcl~ ;~sÜl ~~- un factor de gran tras--

cendencia ~~ .1~ \~6i1.1ciiri ~e ~~tds ~~o~¡emas,· 
.::,> .··,···· ',,.. - ' . 

·; ·;.:··'r.:·. ,:-. /,·~JV'- :;¡.~·: '.?2,, "·: :· .. : .. 
. , .. ., "" •'"e-•• - /i•,-_--,:;:/·· 

Es. im,Pº~-~~~c~~~~!~e~~l;~r á~e/el asesoramiento del Notario debe es

ta'r Eindfuiíi'n~dg, ~· ia 'soluCión integral del problema en el aspec

~g-t~~~!~Ó~~~·t61 simplemente a la escrituraci6n, sino a todo el 

:prol:íl~i;@:vfsi;:o- desde una forma integral; es decir se deberá ana 
,·,:¿·-_, 

-•: lizár~Ta:,:si_tu'as:ión :i:eai actual, desde el punto de vista jurídi

éci /·;i_é'cin±é'o¡. haciendo un adecuado análisis que conlleve a la -

qüe al terminar el proceso de regularización, cada predio regu-

larizado concuerde exactamente en sus medidas y colindancias --

con las que de hecho está poseyendo su ti.tular que exista una 

adecuada comunicación con las oficinas del catastro de la loca-

lidad donde deberá lógicamente coi·ncidir. 

Son varios los medios que utiliza el Estado en el procedimiento 

de regularizaci6n, siendo los más com!lnes e importantes, por d~ 

versas razones, los contratos de compraventa y el de donación. 

De acuerdo con la legislación vigente en el Distrito Federal y 

en los Estados de la Rep!lblica, cuando, se trata de bienes in

muebles estos contratos deberán celebrarse en escritura públi-

ca. Con este requisito formal, el legisla,dor consideró necesa

rio la intervención del Notari.o Pilbli:co para darle seguridad j~ 

r:í'dica al acto que realizan los particulares.. En tal virtud es 

legalmente índispensable. la intervención del Notario en el pro-
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cedi.miento .... de regularizaci.ón. ·-: .. ·· <,-- -•: Al respecto ca,be señalar que en 

algunas. ·oc.¡;¡s_iones las autoridades ha.n estimado conveniente uti-

lizar contratos privados como medio de. regula,ri·zaci:ón con lo 

que se desvirtUa el procedimiento de. regularización, ya que se 

soluciona de momento el problema y, al paso del tiempo, cuanto 

tienen que vender esos propietari:os·, lo hacen en la misma for--

ma, es deci:r mediante contratos pri-vp.dos o consignando una "ce-

sión de derechos'', en el mismo título, por lo que surge nueva--

mente la irregularidad con el nuevo poseedor al ser propietario 

de un inmueble al amparo de un titulo precario que. no llena los 

requisitos legales, 

Al realizarse el procedimiento de regularización, debe hacerse 

paralelamente un<1 efectiva labor de orientación para que cuando 

se transmita el bien regularizado se haga de acuerdo a las nor

mas juridicas, pues de lo contrario, como quedó asentado ante-

riormente, puede surgir de nuevo la irregularidad. 

Ahora bien, ¿De qué medios se puede servir el Estado para real~ 

zar el procedimiento de regularización de la tierra?,,., nues--

tra legislaci6n vigente proporciona diversas instituciones que 

permiten a las autoridades resolver jurídicamente el problema -

del hecho de la irregularidad¡ en el Capítulo siguiente, se es

tudiarán brevemente e.stos medi:os que contempla nuestro Derecho 

Positivo .. 



CAPITULO 

BREVE AN1\LISIS DE .LOS 'MEDI.OS DE REGUL~ 

RIZACION DELA TENENCIA DE LA

TIERAA. 

A l. IDS MEDIOS DE RmlLAR!ZACION 

B l CCMPRAVENTA 

C} DONACION 

D) E){FROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

E) PROCEDIMIENTO AI:MINISTRATIVO DE EJECUCION 

F l FIDEICCMISO 

G) PRESCRIPCION 

H) nMATRiaJLACION 

I) INMATRICUIACION Al»UNISTRATIVA 

J) CONVENIOS CON PARTICUIAAES 
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Dada la amplitud del presente tema y por :i:mposibilidad de abar

car amplia y totalmente como ser~a de desear, cada uno de los 

medios de regularización, sólo se verán en forma enunciativa. 

Como se asentó en páginas anteriores, es tan grande el creci--

miento de las grandes ciudades que se crean suburbios que de he 

cho están incorporados a éstas, originando este fenómeno, que 

la gente que llega a la Ciudad sea atra~da y absorbida en las -

nuevas zonas de asentamientos humanos, 

Así pues, ante los asentamientos urbanos irregulares que se 

crean y expanden fácilmente, el Estado tiene que tomar medidas 

para solucionar este problema e incorporar a un régimen jurídi

co a todas aquellas personas que poseen en forma irregular, un 

predio, a fin de brindarles seguridad en la tenencia del mismo 
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y convertirlo; de~slitip1,~.s pos~si~~ar.io~.·· ~.J?.~oM:ei~á.b~s fºÍl. los 

derechos que;esto¿;{uf¡pliCa,c;'.y ~n!~O,nti·ibuyent,es ·.'éori ,las•· o.hliga--

ciones y ~e,~É1%sa.~~~l~~~~~~ .• ~'.~~:~fEl~§;~'i~§' .. ·.~··. 
:;- ; ~-;.;~":- ' ., . -. ,., . - •. - 'ó ·~ 

·, ---::::.· './i ~ .,.·, .. -,_ -:. ",_ .. -

Son muchos .y mu;Y v~~ÍaJ6s$.o;; e~fuerzos que el Estado realiza -

para la soluc:i:ón de ~st.'~ p'~6til.'ema,, así: como también, son muchos 

los instrumentos e instituc:i:ones legales que contempla nuestra 

legislación para la solución del mismo y, que en la práctica, -

se llevan a cabo por cada entidad federativa .. 

BL COMPRAVENTA 

Nuestro Código Civil vigente, en. su Articulo 2248, de.fine la 

compraventa cuando dice~ .•... habrá compra-venta cuando uno de 

los contratantes se obliga a transferir la propi.edad de una co

sa o delJ'aerecho, y el otro a su vez se obliga, a pa.gar por ellos 

un precio cierto y en dinero; siendo perfecta y obligatoria ..... . 

Cuando se conviene sobre la cosa y su precio, aunque la primera 

no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho .. (l\rt. 22491. 

De acuerdo al pensamiento del Maestro Rojina, Yillegas; 

"La Compraventa es el cqntrato tipo de los traslati--
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vos de d~minio .y..ia. pdncipal forlÍla moderna _de. adquf 

sici6n d.; ~{~i'.i~~á.·i\ t.Sar > .. ··.• 
':·<::~~:': ; ~ ;_\: 

·\·:~·;;: .. 

- . ~-tº 
Asi pues, aplicando estos conceptos::·a ri:üe!~t;Ó tema; podemos 

- . ., ,,·-~¡,· ''.~:: 
a-

firmar que una de. las ca.usas de la iri.aj~1a.i{~a~i6n en la tenen 

cía de la tierra es la que se deriva· ~iir~a.:Jio o trueque 

las personas hacen del dinero por {~~~bi~s.·• 
-·-~·- _. -_(:~ -_,-:~I;º':~~ 

que 

Pero, ¿Qué implica vender un- inmueble?.. •Tan sencillo como reu-

nir elementos de. existencia y validez e.n su realización .. 

Respecto a los elementos de existencia, es decir, consentimien-

to y objeto por lo general existen: siendo el primero e.l acuer

do de voluntades entre. vendedor y comprador respecto de la cel~ 

bración de el Contrato de Compraventa con su efecto traslativo 

de dominio, y el segundo, en este caso muy particular, como el 

inmueble que por su naturaleza existe y que no siempre está en 

el comercio. O sea, que varios de los asentamientos humanos 

que presentan una irregularidad en la tenencia de sus predios, 

se derivan de que se cele.bran compraventas· sobre objetos que no 

estaban en el comercio "por disposición legal", lgeneralmente ~ 

(.SBL Rojina Villegas Rafael,- "DERECHO CIVIL MEXICANO'', Tema -
Sexto. Contratos, Voltl.men I, Edición Tercera, México, 1961 
Pág, 147 .. 
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~idos., zonas federales o afe.ctas. o•declaratorias ·de úsos, desti 

nos, provisiori.ks '6 iesfárv~~.l ;_' .::'·:·. 
,.,':.~:·.' . :-"-'-~~·- .-. 5."> \~>·. :_ .. : 

. . · · ·<> "'.. ';' 'i:J;· Ti .> · 
Los eleinent;_s detÍv~°l'Íd.~z. no ~i;e;np:i~. se' presentan, pues a11n. cuan 

· .. ',", i .. ,~,-«"• <~~'~-· 
. .'"'.J: .;";·'·'.'.: }/-l;<-;.'-'C~>-':;_,_>-:; .. >'~~-·· _.; ·.''- ::·-·. ,_ .. · < . ',-;_ ·_ . 

do las partes contr~tarites com11nmente t:i:enen capacidad legal p~ 

ra contratar y obl:i:garse, no siempre le dan al ·contrato de Com-

praventa la "forma" que prev:i:ene la ley-;· ya que el que se plas

me por escrito frente a dos testigos no :i:mpl:i:ca su validez; mi~ 

ma que puede ser convalidada (.como tod·a causa de nulidad relati 

va), cubriendo todos los requis:i:tos de. forma .... 

Es el Contrato de Compraventa un medio de regularización, aün -

cuando se acaba de observar que en si mismo, da lugar a formas 

irregulares de tenencia de inmuebles por ignorancia o negligen-

cia, porque re11ne todos los e.lementos para ello y es la vía más 

aceptable para corregir y dar forma a los efectos, que su utili 

zaci6n desmedida e inadecuada, han dado origen .. 

Y, en efecto, como medio de regularización es el más común tam-

bién. Las acciones de regularización que llevan a cabo las di-

versas entidades federativas en colaboración con los distintos 

colegios de Notarios, llevan el ánimo intrínseco de allegar al 

federatario público los antecedentes de propiedad necesarios p~ 

ra que este funcionario, en su carácter de perito de derecho y 

servidor soc:i:al, esté en posibilidades de darle la forma exigí-
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da por, las leyes. a .los actos jur1diéos que los di'.Versos partic~ 

lares' han' ;el~~:rac1~, respeCto del tráfico de. inmuebles, los in

corpor~ a la vid.a jmitdi:Ca ~oc:i:al1 los regularice fiscalmente 

y ies{l:Ír~rid~i ü. seguridad jllrÍd:i:ca tan anhelada de un patrimo-

nio determinado dand¿~ ~~st:_~;'{orlllente la publicidad que debe r~ 
vestir d:i:cho cont;ato d~6i~p~aventa, mediante su inscripción -

en el Registro Públi.co;d.'~ T~ Prop:j:edad, 

et DONACION 

Conforme. a nuestra legislación civi·l vigente, la Donación es un 

contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamen-

te, una parte o la totalidad de sus bienes presentes, (Artículo 

2332 del C6digo Civil) . 

Como todo contrato, la Donación existirá cuando se. rellnan sus e 

lementos esenciales tales como el consentimiento y el objeto; -

considerando dentro del pr:Unero el "Animus Donandi", esto es, -

la intención de hacer la donación y, a diferencia de la Compra

venta, toda vez que la donación po.r regla general es un:i:lateral 

este contrato se perfecciona en el momento en. que el donante sa 

be de la aceptación de la donación por parte del donatar:i:o, o 

sea, que no basta simplemente, con que el donatario esté de a-
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cuerdo en. l:'ecibir la donaciÓn sino que .tie,ne que expresar su a

ceptación en~ f~rinC\ .indub:i: t~bl~'~l,:donarite ·''.A.;}co~hari6' .sen~u", 
J?cid~º~. ª.fir3ai-rc;iú€; 5:F ~r d§naáte~'.~~i:(óc)nb~e. de i1 ~ciepfa~ión -

a~13d~g'#.\~,5~·§, '.~ú· .fºn.~ra~o}l1º éB?~~~\Ée.~:~i.~·~r~e; y·. en. un caso ex-

trelno;{~'.s:i:•iki''.'d.ol1ante faÚece a~te:s>d.e conÓcer de la aceptación 

~ofJ~~~Q~e:·~~i d~natario, el co~trato no se habrá figurado. Por 

io. que:1páspecta al objeto de la donaci:6n, este. deberá ser, por 

·¿~~lrii~i~n l.egal una parte o la totalidad de los bienes presen-

·tes ..... A este respecto, cabe señalar que para que la donación no 

sea.nula, no debe comprender los bienes que le son necesarios, 

al donante, para vivir sus circunstancias y, para que no sea i~ 

oficiosa, no debe perjudicar la obligación que el donante tenga 

de suministrar alimentos a aquellas personas a quienes conforme 

a la Ley les debe. (Articules 2347 y 2348 del C6digo Civil) . 

En cuanto a los elementos de validez del contrato de donación, 

como en todo contrato, todos sabemos que son la capacidad, l.a -

ausencia de vicios en el consentimiento, el objeto, motivo y --

fin lici tos y la forma .. 

Pero, volviendo a nue.stro tema y aplicando los conceptos antes 

mencionados, ve;i:-emos que. e.l Contrato de. Donación es otra figura 

jur1dica más que puede aportar soluciones a la Regularización -

de la Tenencia de la Tierra. A lo largo de esta breve conside-

racón sobre. los medios de regularización, se. ha dejado constan-
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cia cla,ra. de'';la~· causa'.s que orig ina,n 'una p0sesi6n i:rre.gular, -

por pa;:t~ _d¡~iun,C:g~~-n;~~~ro ,Ú1 pfi:t~c\li'~re~, en relaci6n a los 
";~1 ':'.·~;< ' ' . ·-

pr ed icís tjlíei'Ú:ios_ee:ri~s:í.ériá.o é.Stó utiél pesada carga para el Estado 
'···t.,-,,,·•;;;-- -;:.;.-i' ¡.:: :t:;:·¡ 

por ·•·t.oda~{:ú·i;J· c_C)nsecuencias que traen consigo. 
e • -~;.,, ;:' • - • r( .. 

. ~~:~~ .·~}'.- '·~-;L - ··-.. ~ 
·:e·,;_:- ""}~,.-·-

Es.por eso',:.qué'el Estado tiene que allegarse de todas las fi-
:::~ . .--... :..·.··;- '_:::::· ··. :-: 

guras .. e :Ínst"ituciones jurídicas que estén a su alcance para re 

mediar este·. problema, que se expande con mucha facilidad. Y es 

precisamente la Donaci6n, una de las figuras jurídico idóneas 

para estos fines, ya que siendo su característica esencia, la 

transmisión del dominio, el Estado adquiere la, propiedad y el 

dominio de aquellos bienes que deberá regulariza~ a fin de 

transmitirlos también con posterioridad y con la forma que se-

ñale la Ley, a sus irregulares detentadores, El mecanismo de 

su funcionalidad actüa de la siguiente manera; Son muchas las 

ocasiones que los poseedores de predios irregulares que en rea 

lidad han pagado un precio por el mismo, a un propietario de -

una extensión de terreno en el cual han practicado un fraccio-

namiento irregular dado que no cumplió con todos los requisi--

tos legales para el ÍUncionamiento del fraccionamiento, así --

mismo, normalmente en. estas causas ocurre que tampoco se curo--

pli6 con el fisco, por lo que, para regularizar, primeramente 

adquiere el Estado y posteriormente dona a Título Gratuíto, -

los predios a sus poseedora.a, puesto que éstos. yi'I habían cu---
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bierto el prec.io en su: oportunidad., 

. . ' . :···.· :: 

Lo anteri:o; no é~ .. sino ím".ejeinplO en el que el Estado utiliza a 

la figura jll;i¡~C::a de la ~on~ci6n como medio de regularizaci6n, 

DL EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD 

PUBLICA. 

Con el prop6sito de. abundar, a,notarénos el stgn:j:ficado de la p~ 

bra Expropiaci6n: 

' 1Acci6n y efecto de expropiar.. Quitar lega.lmente --

una cosa a su propietario, generalmente por motiyqs 

de utilidad p11blica, pagándole una indemnización" .. 

(.59) 

La doctrina moderna fundamenta el Derecho de Expropiaci6n en el 

principio de solidaridad, en virtud del cual, el inter~s parttc!!_ 

lar cede ante el superior de la colectividad, atendiendo a la -

funci6n social que debe cumplir la instituci6n. de la propiedad. 

(.59) "DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAflOLA" .. - Madrid, España, 197 9. 
Pág. 634. 
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Las disposiciones que establecen e1 derecho de propiedad y sus 

modal.:idádes primordiales est~n reguladas por el, Articulo 27 de 

nuestra:Cbnst:i:t~ci6n Pol1tica de los Estados Uni·dos Mexicanos, 

·.;,1 qué;·a.demá,s dicta las normas relati'vas a las p.guas, a las mi-
>' ', -_ 

'nas; petr6leo, a los asentamientos humanos, etc.; y para los e-

fe.etas de, este estudio subrayamos que dicho precepto, preveé la 

figür<l juridica_ de la expropiación por causa de utilidad públi-

ca. 

. _. 

En efecto, eL párrafo segundo del Articulo 27, constitucional -

dispone que; 

"Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por causa de 

utilidad p1lblica y media.nte indemnización", l60) 

El aspecto reglamentario de. la exprop:i:a.ci:6n descansp. en la Ley 

de Expropiación expedida el 23 de Noviembre de J.936, por el Pre 

sidente Lázaro Cárdenas. 

Dicha Ley establece en su Articulo Primero, como causas de uti-

lidad püblica las siguientes; 

(.60) "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" , -
Editorial Porrüa, S,A. México, J.989 .. 
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'. .. . <- ·.. "·.,. . ¡' ·,_ .· -. ' ~~' 

, • El :establecimientoº¡ :expl:~taci6ri''.0 .c.onservación -
' - ,',~~· . --;~. ,·,·,;- ·,,;.::, -'<>: 

'dé' Urlf;sefyfci.éf!:i'pÜblfcof;f '\ ' F·º 

. La • •. á~~r~~±-~7 ·~;i~~2'"fari~io~~l.:fri~~ientos de ca--

1{~s}f! l~F~~~¿J;~uc;ªi~Kd~\>~Úzádas, • puentes, cami 

• n6f Q!i:t~~el.~s: ~éi~:é\ · ~~~Ü:Ú:hr el t:i;~nsito urbano 

y .!mburb.~nói. 

III El embelle.c:tmienfo, ·ampliación y Sé\neamiento de 

poblaciones y puerté\s, la construcción de hospi-

tales, escuelas, parques, jardines, campos depo~ 

tivos o de aterrizaje., construcci.ones de ofici--

nas para el Gobierno Federal y de cualquier obra 

destinada a prestar servicios de beneficio colee 

tivo. 

IV La conservación de los lugares de beileza panor~ 

mica, de las antiguedades y objetos de arte, de 

los edificios y monumentos arqueológicos o hist~ 

ricos, y de las cosas que se consideran como ca-

racterísticas notables de nuestra cultura nacio-

nal. 

V La satisfacción de necesidades colectivas en ca-

so de guerra o transtornos interiores; ei abaste 

cimiento de. las ciudades o centros de población, 

de víveres o de otros artículos de consumo nece-

sario, y los procedimientos empleados para comba 
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ti.r, o inÍp~d(r ia ~ropágací6ri_ de epidemi~s epi.zoo,-

YI 

tias, · irl~e~áio~. ''~id~~~';·~ inuridácton.~~ ~f ~',i:J;~5 éá-

lamidía,clif pal:i1{cas .. J •· • ~ \i';,, J ' ' 

L?'~ medios: E?Jnpleados pa.ra 1.; ;c1eÍ~~~~ ~~6'.i'.%~~1 .f-
, ·, .. · •. ~{ ~ :-:.'.>.'" ,'.;,,,_;{Ú' .,:,~Jl:;' 

mantem:i.llÍiento de. la paz pllbl:Jcci/ •"· i7 • · ;: 

La de.fensa, conservación, desairo.Go-J_~~~i~E!~~~-VII 
.-. ·--\-·- ';~"·_,::_·_:·;"> -:·.~:-... :: - :'.,- -

mi'ento de los elementos naturales ·s-usé:eptibles de 

explotación;-

VIII La equitativa distribuci.6n de. la riqueza acapara

da o monopolizada con ventaja exclusiva de una o 

varias· personas y con perjuicio de. la colectivi-

dad en general, o de una clase en particular, 

IX La creación, fomento o conservación de. una empre

sa para beneficio de la colectividad. 

X Las medidas necesarias para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la pr~ 

piedad pueda sufrir en perjuicio de la colectivi-

dad .. 

XI La creación o mejoramiento de centros de pobla--

ci6n y de. sus fuentes propias de vida¡ 

XII Los dem&s casos previstos por leyes especiales". 

(_61) 

(61) "CONSTI.TUCION POLITICA MEXICANA". Ediciones Andrade., Torno 
III, D€cirna Cuarta Edición. México, 1977, P&g .. 4.17, 
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En eJ. .Dere~ho;Pr:Í.vado/ ·~ cb~igo C¡v{~ tíiir~ ein:i.strito Federal 

en su A0f~i~ul~B~i, en buena, par·t~ re~.r~·du~~ .• el texto Constitu

cfonal; ';;;obi.'e e~propia,ciones~ ·La propi~dad n.o puede ser ocupada 

contra I~ ~ºl~ntad de su dueño, si~º ~~r ca~sª de utilidad pa-

.blic.a. y•.rnediante indernnizaci6n, En ta,rito que. en los Artículos 

832 ~ ~36, establece la utilidad püblica, los bienes que puede 

expropiar el Gobierno Federal y la indemnización .. 

Sin embargo, tratándose de bienes sujetos al r@girnen de propie-

dad ej idal y comunal, la expropi·aci:6n está regul<1da por la Ley 

Federal de Reforma Agraria, la que en su Art~culo 112, ordena: 

ARTICULO 112,- Los bienes ejidales y los comunales, s6lo po--

drán ser expropiados por causa de utilidad p11--

blica que con toda evidencia sea superior a la 

utilidad social del ejido o comunidades. En i

gualdad de circunstancias, la expropiación se -

fincará preferentemente en bienes de propiedad-

particular. 

Son causas de utilidad p1lblica: 

I El establecimiento, explotación o conserva 

ci6n de. un servicio p1lblicot 

II La apertura, amplia,ci(ln o a.l;i:nearoiento de 

calles; construcci(ln de calzadas, puentes, ca--

rreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje Y 
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demás obra~ que: faciliten_ ei transporte; 

El e~taÍ=il~~inJi~~~o de campos de démostraéi6n y 
·.·'- -;.,;:.:·,:,.,_.-,.--/- )· - ... 

educaciOn vocacional, y en general, servicios 

á.Eii Estado para la producci6n ¡ 

IV Las sup·erficies ·necesar:i:as para la construc--

c:i:6n de obras sujetas a la Ley_ de Vías Genera

les de_ Comunicación y líneas para conducci6n -

de energía eléctrica; 

V La creaciOn, fomento y conservación-de una em

presa de indudable beneficio para la colectiv:!:_ 

dad¡ 

VI La fundaciOn, mejoramiento, conservaci6n y cr~ 

cimiento de los centros de población cuya ord~ 

naciOn y regulaci6n se prevea en los planes de 

desarrollo urbano y vivienda, tanto nacionales 

o estatales y municipales; 

VII La explotaci6n de elementos naturales pertene-

cientes a la Nación, sujetos a régimen de con-

cesión, y los establecimientos, conductos y p~ 

sos que fueren necesarios para ello; 

VIII La superficie necesaria para la construcci6n -

de obras hidráulicas, caminos de servicios y 

otras similares que realice la Secretaría de A 

gricultura y Recursos Hidráulicos; y 
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IX Las dem~s preyistas. por las leye.a, espec.táles, 

La ley de la materia c<:l~dibÍ:e>~~ ·~·~ e'xpropiacÍ6ri de bienes ej ida

les o comunales al hecho de qÜ~· ·ta causa, de utílidad p11blica con 

toda evidencia, sea superior a'la
0

utílidad social. del ej i:do o de 

las comunidades, lo cual vi:ene tambi'én a establecer una nueva mo 

dalidad en los conceptos· tradicionales de interés particular y 

sobre éste el interés p11blico; toda vez que con ello se crea un 

interés intermedio que es el interés. soci·al .. 

En efecto, la satisfacción de. necesidades agrarias a los nlicleos 

de población constituyen un interés p11blico prioritario al inte

rés social que tienen los propietarios de las fincas afectables, 

pero menor en importancia a la urgencia imperiosa de satisfacer 

necesidades colectivas, por ello la propia Ley Agraria establece 

también, que en igualdad de circinstancias, la expropiación se 

fincará preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia establece en la Tesis 

Jurisprudencial Nlimero 418, visible en fojas 743, tercera parte, 

segunda sala del 11ltimo apéndice al semanario Judicial de la Fe

deración, compilación 19.17-1985¡ que; UTILIDAD PUBLICA, Expropi~ 

ción; Sólamente la hay cuando en provecho comün se substituye la 

colectividad, Llámese. Munici·pio, Estado o Naci.On., en el goce de 
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la co¡¡p. exprop~a;dfi,. No eXiste cllando se priva de una persona -
'-~·,,'' . ''''", -- ~ --

de lo qlie iegitill{a.I!Íemte le perteneC::e'pará benefi'ciar a un part_! 

cular, s~.it, i~~lv~dub, ::~bdiea~d o ~orp~ración, pero siempre pa!:_ 
. ( -

ticulár< 

Cabe menc:(:onar que. ·ni: .. la mi·sma Suprema Corte, establece un con-

cepto preci·so de .lo que debemos entender por uti·lidad pública, 

creando con ésto, confusión. 

Por nuestra parte, podemos decir que, utilidad pública es un --

concepto público-social que engloba generalidades y por tanto, 

tiene primacia sobre cualquier otro interés, 

Respecto de la indemnización debe tenerse presente que mientras 

la Constitución de 1857, señalaba que ésta deberia ser previa, 

la actual ley fundamental establece que debe ser mediante. 

Por otra parte, analizando nuestra Ley Federal de Reforma Agra-

ria, encontramos que, las expropiaciones de núcleos ejidales y 

comunales legalmente están prohibidas según lo rezan los Artícu 

los 52 Fracción I; y 53 de di'cho ordenami'ento que a la letra di 

cen~ 

ARTICULO 52. Fracción I.- Los derechos que sobre bi'enes agra--
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rios ¡¡.dquiE!ren: {~s·•~!i~lec?f; dE! pobl¡;i.ci(m serán :j.n~ 
lienables, imprescriptibles, inembargables e in-

,,\ ', 

tranF~,~i~~e~·~;·~o(tarito, no podrán en ningún e~ 
so ;.{i_ ;Ji ~Órlllá, a.\guna enajenarse, cederse, trans

m:i:tf~se~ arrendarse, hipotecarse o gravarse en t~ 

dci o .en. parte, Serán inexistentes las operacio--

nes~ · ac:to.s o contratos que se hayan ejecutado o 

.que;:se pretendan llevar a cabo en contravención -

de este precepto. 

ARTICULO 53 .:-· Son· inexistentes todos los· actos de particulares 

y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, le.

yes o cualesquier p,ctos de las é\Utoridades rounicf_ 

pales, de los Estados o Federales, así como los 

de las autoridades judiciales, federales o del or 

den común, que hayan tenido o tengan por conse---

cuencia privar total o parcialmente de sus dere--

chos agrarios a los nücleos de población, en con

travención a lo dispuesto por esta ley. l6.2) 

Es decir, impiden terminantemente la expropiaci6n pa,ra los nú-

cleos de pobla,ción antes citados, 

l62). "LEY FEDEML DE REFOEMA 1\GF,J\RIJ\", Editori&l ,!\leo, México, 
J.99.1 •. 
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Sin. embargo; élA~tíC:uíc; .Ú2 ~e .la mí aro& ,Le'f,; pareCie~a que se 

contrap6~e. ~\ ~<?s\.pi:~¿.e~\t~s;an~e;i;r~~; . pero·. a~alúá~~Ól; •debida 

merité e:ii'c?§~.7.~º'.~]'· '.~Zi~/~sáú~c~ · la .. e~ce;i: j_~n ~ ~i~; r ~~la de. pr~ 
hibici:Ó~~~~ ~?<ieriilr ;~!lé~ 

P.RTJ:euiÚ'i.f2 ~;. ·Los bienes ej idales y los comunales s6lo podrán 

ser expropi:ados por causa de uti"lidad pública -

que con toda evidencia sea superior a la util~ 

dad social del ejido o de las comunidades. En 

igualdad de. circunstancias, la expropiación se 

fincará pre.ferenternente. en bienes de propiedad 

particular.. (.63 L 

Con lo cual se puede concluir que, dicho precepto establece la 

excepción a la regla al hacer hincapié en que. sólo podrán ser 

expropiados por causa de utilidad pública, que con toda eviden-

cia sea superior a la utilidad social. 

Después de haber analizado la expropiación por causa de utili-

dad pública mediante indemnización, veamos ahora como actúa co-

roo medio de regularización .. 

(.6.3 J Idém • -



La Co~isü;d'.~p~J::a·la -~~:Úii;a~ión de ;l?. Tenencia de l<!, Tie::: 

(COR~TTL/ ini'~Í~ 10i~u;:,f~~~;'i·'~'iN~p~opiar los terrenos. c~~ ~~-~ht~ 
mi~n~gs ~i;/~~gJf;¡;~-~ff~J~f~3if~~t/ o __ -,_tc_ oÜiurif~a,des Agrari:as~~- _-_>,·_·_,_-_,_: ·:~•-

. ~,~ - -- " _, ~ - - - - : ;~:~_,;·., ,:·· .. . .-:_-,_- :;~~t- __ ,.-t - ;:.-~5~·~:,~ ::;~-'.~-/:. --·~i2' - ~:-~\~~-; .;::t_. + ·:· - ,·:r~-- :·,,. 

_ -···-·-----~! t _'~t~-_;.~;<1~e&~',1É:L'~~(;,,,,,-~_} ~: .. ,, e•--,- Jt ,, __ / -
- La. i:nic;i:at,iya··,o,para,,_la,'·e.J!:p;t:opi'él,C.;i:ÓnypÚede'.'.surgi:;Ó dil núcleo ej~~ 

. _ -- ; -,~~ .. ./~. ->-~~~-- -\~~~~;< :;_~~~r:-4tt~~~/:---~~~;~\~~~~:~~q~ ;~~,::¡;~~r~~~-~;~~_::,.~~(~:.~-:;,~,:-~--: ;:~~/á.; .. -;:;:-,:~:~1. º -.\-~·:·· ,; ~<.- ,_ ~-:~: ·. --_. --,;": 
dal, · de los. áv'ecl:ridado's:·; ·aejlá,s';'Autoritlades Estii,tale.s y Munici 

.:-· , ."·:,'~~-~:·- -:·_--:(~: '"':: :C:) : . ,, .. , 

pales o dé ia;cailir5i6~: .. '; ' "' > ,, 

El trámite. administrativo para efectuar la expropiación comien 

za con e.l registro de la informaci·ón inicial, que reúne entre 

otros datos; nombre, adscripción politica, r€gi:men jurídico, -

nOmero aproximado de Asentamientos y área estima.da que ocupan 

del poblado que. se va a regularizar, 

A continuación se integra el expediente de docUI11entacrón bási

ca que contiene el Historial del Rjido, desde su fundación, --

con todas las modi.ficacrones sufridas, A este expediente. se -

le agrega el acta levantada al notificar a la Asamblea de. Eji

datarios la intervención de CORETT en su poblado, solicitando 

su anuencia para hacerlo._ 

Posteriormente se. realizan los trabajos t€cnicos :i:nformat:tvos 

consistentes en el estudi_o de a,ntecedentes del poblado en las 

fuentes documentales de la local.idad, e.l reconocimi_ento del te 

rreno, determinación de ti-pe de suelo y levantamiento de la li 

nea poligonal envolvente del área a expropiar. 
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Repi~seh tan tei~ d~ hí ~~~Í~té\~1a ·d~\ l~';R~:fo~~ Agrar i<1, _el sec-'-
<'·- •,.' -· ·,'<'.; >•< •• • • 

ter AsEirit~{;:;'~t6~ ~iim~'rio~:y;;CORET'l'~ forlllcin·la ·.;u~fa intersecre-

tari~1''~ii~f·d~~·;;¡)~:pfgb~f(~,-.'.! .. ·~·~·~i:'1_~.;_.:_h,:·¡·~· ~~¡(;';{ ¿¡·~ f'bs .trámites de expr~ 
:,L'~~. ;·x: / .. ·-,:/:·,_.:~;¡ .. ~: ···-·· -·--' _. º -

piac:i:Ú:.. Hei::l'io' lo' an:feri'Or; se:c;aiaborá l¡;¡ solicitud de expro--

pÍad6~, · ~~bi·énd~s~ oÚe~~~·en~on~~s; por conducto de la subdi

rección General de Expropiaciones de la Secretaria de la Refor-

ma Agraria, la opini6n acerca de las expropiaciones emitida por 

el Gobierno de la Entidad correspondiente publicada en el Dia--

ria o Gaceta Oficial de dicha entidad, la Comisi6n Agraria Mix-

ta competente en la entidad y el Banco Nacional de Crédito Eji

dal. La citada Subdirecci6n debera también notificar al Comi-

sariado Ejidal interesado, acerca de la solicitud de expropia-

ci6n, solicitar y obtener e1 avalúo del área a expropiar emiti-

do por la Direcci6n de Catastro de. la Propiedp.d Federal, para 

determinar el monto de. la indemni·zaci6n correspondiente, y apo:!::_ 

tar la revisión y aprobaci6n técnica de. toda la docurnentaci6n -

mencionada. 

Una vez realizados estos trámite.s, la Subdirecci6n General de 

Expropiaciones, formula el anteproyecto de dictamen expropiato

rio, base del proyecto definitivo del mismo dictamen, que reda~ 

ta el Cuerpo Consultivo Agrario, Ambos documentos se realizan 

en estrecha colaboraci6n. con esta Comisi6n .. (.64) 

(.64). Cfr .. "REGLAMENTO INTEIUOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA A 
GRARIA·."·.- Publicado en el Di<1rio Oficial de la Federaci6n 
el Primero de Diciembre de 1980. 
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Después ~e ~-pro.b~4o}~_i dict;~~fen se_siOn. del cuer~o Consultivo 

Agrario;' l~_.Diiecci~.1'1 Gene?~~Fd~/o~rechos Agrarios, elabora el 

antej?roy'e'é:td, ¿¡_e! resoi_úcj6f\':p~'~5i.d.eridal 1 paralelamente se real~ 
cJ;, ' ,~; r-, ' ::....~ 

za 1a:· fe'vi:~i6ny 'a:pfoh~éiiiri- 'áéifr?úi"no; proyecto de la Línea Po-

ligonal>en~~rJ~~{e :d~~X~~-~~- ~1~~~répi~r, de lo que se encarga -

el Departament'o de '1?1~~0S.'Fti6~09'fáf:lbos de la secretaria de la 
---':'.:(.:,,.-"''\·,·.-

Reforma Agraria.. .. • )'L : ;{. 
Hecho lo anterior, se remite la documentaci6n a la Subsecreta--

ría de Asuntos Agrarios y a la Oficina de Acuerdos Presidencia

les, órganos de la Secretaria de la Reforma A,graria para obte-

ner sus aprobaciones y solicitar la autorizaci6n del Proyecto -

de Resolución Presidencial, Expropiatorio, que se remitirá des 

pu~s a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

cuyo titular deberá refrendarla para seguir dándole trániite, 

A continuaci6n la Secretaría de. Reforma Agraria envía el proye~ 

to de reso1uci6n al Presidente de la República, quien en su ca-

so, lo firmará y ordenará su pub;Ji.caci6n en el Diario Oficial -

de la Federaci6n. (Artículo 345 de la Ley Federal de Reforma A-

grarial. 

Así, la resolución ya estará dictada por la Autoridad competen

te, que es el Presidente de la República, y su e.jecuci6n, últi-

mo paso de la expropiaci6n, consistente en la celebraci6n de --
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un¡:i, ceremonia de. apeo y deslinde de l;;i que. se. le.vantará una Ac

ta, deb~rá· instrumentarse por l.a DÍrecci6n General de Tenencia 

de la. Tierra, de la secreta~fa de~ la~R~.forrna Agrari·a y CORETT, 

con .. la 'presencia de repr~serit~·~Ie'.~' del Éj ido o Comunidad de que 
~- . ·, ··. - -" •'. 

se trate.:. (ArUcul.o 346 de'. la Ley.Ide Ü;Materi·a,L 

PROCEDIMIENTO Í\DMINIS'fRJ\TIVO DE. 

EJECUCION, 

El Ma,estro Sergio Francisco de la Garza, considera que el Proce 

dimiento Administrativo de Ejecuc:(:6n es~ 

"Un conjunto de actos que se realizan en el tiempo y 

por medio de los cuales se pretende la obtención por 

yía coactiva, del crédito fiscal debido por deudor'' •. 

(.65) 

Es decir, es un procedimiento que está regulado por el C6digo -

Fiscal de la Federaci6n y por medio del cual, el Estado ejerce 

(.65) Garza Francisco de la. - "DERECHO FINANCIERO MEXICJ\NO", Quin 
ceaba Edici6n Actualizada,, Editorial Porrlla, S,A .. Méxl'.:co, =
.1988 •. Pág, 769. 
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su íadu1f~a·'ecJn6fuico::caact:i;i., ~~t()', e~; -ia. fac~itad .que tiene 

para hacer efectivos:en .y1a de. e.jecuci6n ~C)i~()s:~; los-créditos 

•::':~~i~~ff~·rt~~f lf~_,i~~j_U~~~i~~[tt.::º:::::: 
.:.'. .. ;. ··.·/_,;.:;_ ·--e-.~:·,;;;¡ --~ , .. ·¡ _·. ;\'.~~F;· 

có:.._coact.fvó•í .·.'' ''-,-• :~~< •Ji··:;:0· .,y '•\!:c.;;: .. 
. . -.: ·.,:,~-&: ;q~2~~ ~t~.< f~#) 

; ~·:,(e '.--0~;'.:< ".~:~«> :---" 

Ahora bien, los supuestos~~;~{<l.~h¡~~J;~~j~·~~~:~O:jse para que pue-

da darse este procedmi~nto, son:· 16~' ii~~i.~Ktes·~ 

1) La existencia de un crédito fiscal no satisfecho dentro -

del plazo que marcan las leyes •. 

2) La falta de voluntad del obligado al pago del crédito de-

bido, previa notificaci6n y requerimiento de pago que se 

le. haya hecho. 

Por lo que se refiere al Procedimiento Administrativo de. Ejecu

ción como medio de Regularizaci6n, podemos decir que, una de 

las causas que, con mayor frecuencia provocan irregularidad en 

la tenencia de la tierra, es la que deriva de los traccionamie~ 

tos de terrenos, los cuales podemos comprender en dos supues---

tos: 

Que el fraccionamiento haya sido autorizado o, que. se haya lle.

vado a cabo al margen de las disposiciones apli.cable.s, 
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En el segui:ido .. supu_E?,!;tOí la irregul.¡irid¡¡,d deriva de. l.a venta que 

se hace d~/.l~s tfaééid~e~;i;ei;~if?fii~~.Sd~i d~~h~'cf:raccionamiento 
:·-. .:: : .. ·. .. . :·- ·.:·· ,'. -_·:'-;' .. ', .. ~·-.< ' .;·. 

mediante contratos 
0

privadbsf 68~i:·i~t<;)'~ ~i-~~.ar;to:ri'os o contra--
" - . . ~,::, - -~:;.···: ',;; 

tos de compraventa a pla,z~ ;, qlle f>ei11fii:_~n•;X¡;_· ~cu'¡:)aéión del lote 
,. ~-:. ,:;_.:.:_";¡:·· _,-,. •• 

El preciu pl::aiiief':i.c1ó s'~; pagó en su totali--prometido en venta. 

dad por el, adquiriente y al momento de ~oÚ.'citar éste. su escri-

turación, no puede. efectuarse ya que, al haber incumplido el 

fraccionador disposiciones de carácter administrativo, no se 

cuenta con los antecedentes y autorizaciones de fraccionamien--

tos respectivos, lo que a su vez implica evasión de. créditos -

fiscales, situación que provoca un problema social grave, con

sistente en que los ocupantes carezcan de un titulo de propie-

dad que pueda surtir efectos frente a terceros .. 

Ante esta situación, el Gobierno tiene que afrontar el problema 

y requerir, en principio, al fraccionado el cumplimiento de su 

obligación de pago generada por el nacimiento del crédito fis--

cal; ante la negativa del fraccionador a enterar el importe de 

los créditos causados, el Gobierno actüa mediante la ejecución 

forzosa utilizando el procedimiento estudiado conforJ!le a las -

formalidades que su realización implica .. 

Reroat<idos l.os bienes en favor de;L Gobierno, se procede a su Ad-

judicación, dejando a salvo los derechos de tercexos, y otorga~ 
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do en ,su'.. opo_i;tunidad la,S: escrituras que. legalizan. el derecho de 

prop.i~da,d·• 'l~e :iosi po"~eedo;res. treca;r~qmant.~ tenÚm. y que, además 

de regul.;~rizaf;su}sf~ua2i6n, los i~co~~6ra a. la luz de las dis

pósicÍo~~s·i.eªiil.~~Jh·ni~t:~l:iad~. iU:Uueb).~s, convirtiéndolos en 

propie.t~~i6~ l~g~le~ y -en: .:~ut~t¿~ .de. c~~~i to. 

Entre nosotros, eJ. Fid~.ié(ímf'.s.o•;,ap~rece. an. el año de .1932, en la 

Ley General de Titulas /:6~e~aciones de Crédito .. 

Dicha Ley en su Capítulo V, Artículo 34~, define al fideicomiso 

dici.endo ~ 

"Artículo 346 •. - En virtud del Fideicomiso, el fide:!:_ 

comitente destina ciertos bienes a un fin lícito de-

terminado en.comandando la realización de ese fin a -

una institución fi:duciaria", l66L 

(.66)_ "LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CF,EDIT0 11 ,- Edito 
r;i:a,l Porrtía,, S ,1\ ~ Cua,dragé.sima, Sexta Edici:.8n, MéJ!:ico •. -
.198 7' 



146 
. ~- -: . ~-· 

Esto ~s,,. ;~ci~_tfo dÚecho~.~araétÉa°i:.iza aÍ F,"idticoinü;o/ como un -

acto j uiídÍ(:o, ic1e,' 2ar'~ét:'~;~fa~tg~~Úi'f J'(~-~~ ·µ'~a,~';u~hú es t~cié'>n 
de vo1u~t:ac1, ~uscept1Ü~ t.f ·.r.:.if.,:.º_ .• _.ª_ ... ;.:_~.·.c_·,'.f.1'.r_ .. ·;,'·.~.·~.f_.·.~_f_·;.~i.!~1_:_i_j;·~.~r .•. :~·'·~.fr.-'.º .•. -.:~ ... d.· :ntro 
del . ambiénte res~~~\:fo~.~k fá reg);lla,ci~rí d~l'.'Derechci Mercantil, 

y en el caso par~ic~i~:f:,; a\t~~y~r~•a~r~·sCi'.•'í:tgÜ;~ jurídica, una 
~ . 

persona fís:[.ca cf mor~!, de:súna''~'.i:e::r't6'~ i:,J:~ries a un fin lícito 

deteminado, encoÍnen.dando la'. .re¡l,i~'ac.i:6n de ese fin a una Ins-
-

titución Fiduciaria •. 

Por lo que respecta a los e].eiµentos. personales. de todo fideico 

miso, son los siguientes; 

Al FIDEICOMITENTE; Es la persona física, o moral que constitu-

ye al fideicomiso, es decir, quien destine ciertos bienes 

o derechos a un fin lícito y determinado encargando su ej~ 

cuci6n a una Insti tuci·6n de Crédito¡ y s6lo podrá tener e-

se carácter quien física y legalmente, tenga la capacidad 

jurídica necesaria para afectar los bienes en fideicomiso. 

Es la persona que por declaración unil.ateral de voluntad -

constituye un fideicomiso. 

Bl. FIDUCIARIO: Es la persona a quien se encomienda la reali

zaci.6n del fin establecido en el acto constitutivo del fi-

deicomiso; y que de acuerdo con nuestras leyes, debe ser 

siempre una Institución de Crédito, expresamente autoriza-
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da para ·en() COilf6J:Ine¡:;;:·1~'.,Le~ n~k1c\nJe11taria,del Servicfo 

::::~~~~~;fü~~~l~e~c¡:o;f~n:v,;i;~e:~r~:t'~!e~:ec:n~.~l:;a::t.~i¡:tl:cu~l!:alrifd: ee;:::! 
nes Úduc:i.a.~{a:·~·,.:~&'·é~i ...•.. . . . . ..•• . . . • lcis 

···••·.· ·ér···•;;;\·•·)•·>0;'"··~'·: i~f~~~r~:iJ~~·;i~~¡·~~J~·~t~a.aÚa.• vi"· 
::::::

0 

:~:~;:~~~~¡~:'!~~~:;=,;::;~ ;1:; ... ~i~~·~.:;~.:~¡,f i:t~~~~:· ;:~: •• ,~~ 
·:-.:'. __ ;~--{~~-~~<:::~i-~-.'.·>, ';~~: :_~.;_:'.e;' .::-- ,, •·¡~4, '. ::.>.. . ''''.:,., 

···-. 
·-~~-· -~:':::-·-~- ~-: ._._,_ _:-~;- ~- ---~ - .. -.:_,-;- -- c.~ ,_ ·:,:_.-:>' _ _:::-:o_.: ___ ;-,_-"'-

FIDEICOMISARIO:. Es la p~,r~o~~'. f~~i~= o.111o;i;al .que. recibe --C) 

los beneficios del fideicomiso. (.6.7)_ · 

La peculiaridad de nuestro fideicomiso de que. sea una opera--

ci6n exclusivamente bancaria ha permitido que se arraigue en -

nuestro medio y tenga gran difusión, así como un extenso campo 

de aplicación. 

Existen muchas especie.s de fideicomisos, las variedades son in 

finitas, pues sólo están condicionadas a la amplitud y a la 

flexibilidad de la leyes, a la inventiva humana, y a la densi

dad de las relaciones económico-jurídicas de toda sociedad. 

Pero para comprender mejor esta Instituci~n, es necesario ejei.!!_ 

l67) Cervantes Ahumada R.aül, - 'ITITULOS Y OPERACIONES DE CREDI 
TO", Editorial Herrera, Décima Edición. Mézi-co, 19.78, -~ 
P.'.l.g .. 291. 



En estas dos ciudades en un momento dado se encontr6 que una -

gran parte de. la poblaci6n h<'lbitaba compraventa a plazo, y que 

permiten la ocupaci6n del lote prometido en venta. El precio 

prometido se pagó en su totalidad por el adquiriente y al mo

mento de solicitar éste la escrituraci6n, no puede efectuarse, 

ya que, al haber incumplido el fraccionador disposiciones de -

carácter administrativo, no se cuenta con los antecedentes y -

autorizaciones de fracci'Onamiento respectivo, lo que a su vez 

implica evasi6n de créditos fiscales, consistente en que los o 

cupantes carezcan de un Título de Propiedad que pueda surtir -

efectos frente a terceros. 

Ante esta situaci6n, el Gobierno tiene que afrontar el proble

ma y requerir, en principio, al fraccionador el cumplimiento -

de su obligación de. pago generada por el nacimiento de crédito 

fiscal; ante la negativa del fraccionador a enterar el iJnporte 

de los créditos causados, el Gobierno actúa mediante la ejecu-
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c i6n far zbs;i} · J~ i &za.hd~, el' . p~()c~~ÍJ!!:e~t~.é~s.~udi~do conforme. ·a 

. :::::;~~:tf !:~~ZEt~~;~~~~~:t:~::::::::::::p:: 
tuhici:'d '·:~~~ es:r itur~s .~ue~.1:;<i1Jzan. el derecho de propiedad 

que :Los poseedores preCari:a,inérité' ten1an y que, además de regu

lárizar su situaci6n, les incorpora a la luz de. las disposici~ 

nes legales en materi:a ·de :i:nrouebles, convirti~ndolos en propi~ 

tarios legales y en sujetos de crédito en predios irregulares 

y que en general dichos habitantes no contaban con los servi 

ci.os p11blicos indispensables, en el caso de estas dos ciudades 

el origen del problema era diferente, pero en ambos casos, era 

de tal proporci:6n que el Gobierno Federal conjuntamente con 

los Gobiernos Estatales trat6 de solucionarlos, y dado que el 

problema no solamente lo constituía la irregularidad en la te

nencia de la tierra, sino tambi€n la falta de capacidad econ6-

mica de los Municipios afectados para dotar de servicios pdbl~ 

cos a los asentamientos humanos, las autoridades encontraron 

en la figura del fideicomiso un merio pa.ra solucionar el pr~ 

blema. 

La poses:i:6n de. lo¡; tei;renos que detentaban los colon.e;>¡; de Ciu

dad Nezahualcóyotl, es.taba integ;ra.d;i de la siguiente forma; 

Al Un pequeño porcentp.je de personas en que la propiedad se 
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encontraba j\lrídicarnente protegida mediante e.ser ituras p~ 

bli-c~s¡; 
. -

. . /i ~; ) }e i ·' . . -

B) Poseiion(kr'Í~s;. de ·buena fe. é:o~i títulos /pr~y~~bs;';':~º~• en -

virtua.•.d~•··~p 'haber c~b:lertb-a~ i~s i;~okf~·~~1/~~I~:ei.\"~r~cio •. -
de· ;t~~~;; icirt ,.: ~t~b s ~uei • nó· ~~~f~~~. ~~s;{i-~~~~~i-;,6i 1$iaf~;~e 

:.::·>'·, ;'/.:-··· .:.:· '"':·;·.· .. ·' .. '-.,· ::> :·,:.:~;~·<'::,'< ":.'7:~:_,.c;;:.fr:>):; <~·:;-z:.·.:·~;•:?·· 3· '·'" 

de fiacC:i.óiiami·e:nfos · i:riég.til.a'geih Y•~'" .,¡,;: i1•1, ;; .f ~i¡:; ~ ;, :.·; 
:º:.:~.;. -~··t.'1~:/L -.~·;:¡;•-- -~i~,:: .. ::· ·;:) __ - :~;_;~_:·: 

J.(¡; '-;::: :" ~:;;.;:~- ' "(~·~ - "' ·,- ··: .-._ ·.'.,~~-::· 

c L' P~rs6'n~s · que ocupaban. i1~~al.n¡~~~e',{6~)~t_e,di:~~ .• 

Es así, que con estos antecedentes, en el·año de . .19:7.3, ante la 

incertidumbre que provocó el tráfico ilegal de los predios se 

crea el Fideicomiso Federal de Ciudad Nezahualcóyotl, teniendo 

entre sus fines que la institución f:i:duciaria proceda a la ven 

ta de los lotes de terrenos urbani·zados, efectuar el cobro de 

las cantidades correspondientes de acuerdo al precio convenido 

adm:(:nistrar los terrenos otorgados en propiedad fiduciaria, o-

torgar contratos para urbanización y contrucci6n de casas en 

los desarrollos habitacionales, constituir gravámenes para de-

tener financiamientos destinados al desarrollo habitacional. 

Son partes de ese. contrato de fide.ic0,miso traslativo de domi--

nio:. Na,cional Financiera, "Sociedad Anónima", como Institución 

Fiduciaria; los Fracci.onadores de. Ciudad Nezahualcóyotl, como 

Fideicomitentes, son fideicomisarios el Gobierno Federal, el 
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'> :.-. ' 

los>pfopios fide.icorniten--
;¿___. 

tes;· P~t.r:bno'hi.& pfae:i'6~iti.dc{io:ent're··(;tr6s/~ori · lcis terrenos da-

dos p()~;i,·~:d• ~fi:i~i~b~~f~~á'~~;~¿~lt;!g~i~J~~ 'Úduc iar ia: la carte-

rnai .. e.dreo····n·.·~re~én•cMJ~~i·!~~~~~~~J~f:f §0.~:~~~L r~2s •. f ideicorni tentes co nv i--

• ~~s Jc,c~nt.ratos·Jd(ii\prom~sa ,de yenta ;· los ingresos pro-

venieiltes ~'.:e i~~:.~·~;t~~~d'~;¡~iC);~jJ~~-~nos señalados anteriormen-

te { para l¡;i·'.a.pl.t:C.á;c:¡:i;n)~e~i; ¡;át:r:iliionio fi:deicornitido, se creó -

uri Comi:té Técni:éo .de Dist:i:i:bu~iÓn de Fondos•. 

En términos generales podemos afirmar que el contrato de fidei 

comiso, dada la amplitud de1 mismo, es un adecuado medio de re 

gularización de la tenencia de la tierra con que cuenta el Es-

tado. 

G).. . PR,ESCRIPCION 

El Articulo 1135 de nuestro Código Civil vigente, deÍine la --

Prescripción, diciendo: 

"Artículo 1135.- Prescripción es un medio de adqui

rir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante 

el transcurso de cierto tiempo y bajo las condicio--
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En nuestro Derecho Positivo para que. se tenga por perfecta la 

prescripci6n adquisitiva, necesita versar sobre. bienes que es-

tén en el comercio, tener una posesi6n sobre ellos en forma o-

riginaria, o sea, a Titulo de dueño (~on Animus Dominu), en 

forma pacifica, continua, püblica y de buena fe. 

El Maestro Rojina Villegas considera a la buena fe no como cua 

lidad que debe tener la posesi6n de. quien desee prescribir to

da vez que sólo influye para reducir el tiempo de posesión o -

aumentarlo, en el caso de la mala fe. 

l6.8 ). "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL". - Editorial Porrüa 
S ,A. Quincuagésima Séptima Edici6n. México. 19.8 9. 



"La mala fe no es un yici:o que .haga in11t1l la pos~ 

sión para adquirir por prescripci:6n ·iL dbmi~io(' es 
. ' . - - : .· ' · ... : . . . •; ~-·.,_ _;, 

simplemente un hecJ:ic:l ~e· á~~nt~ el. t~rminii. si:n i-i~ . 
·cer \neficá.z.· la, pos~si6n'1 \ (~9)_ 
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En 'efectÓ;· nuestra;· legislaci6n civil en este. aspecto, prescri

brei, tra}:i\ndose~de· l:nmue.hles·, cinco años cuando se ha poseído 

de bu~a:-'~e··~ d:i::~z años cuando la posesi:6n sea de mala fe. 

Lo.cual _sé encuentra contemplado en el Articulo 1152, Fraccio

nes'. I,Iº y':III, del Cé3digo Civil para e.l Distrito Federal. t7 O). 

Por otro lado, y enfocando la figura jurídica de la Prescrip-

ción Adquisitiva a nuestro tema, tenemos que es una forma más, 

de regularizar la tenencia de la tierra, solucionando irregul~ 

ridades de la propiedad urbana. 

· La prescripción puede registrarse tanto en su principio, como 

durante el tiempo necesario para prescribir, o una vez censuro~ 

do el plazo de prescripción, De acuerdo a ~sto, debemos dis--

L69 l Roj ina Yi1legas Rafael. . .- Ob .. Ci:t, 

(.7 O l. "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL" .. .- Ob. Cit .. 



.154 -- - . - _,' -~ 

tinguii-.~dos. 6as6s,: .. 

Quien posee un inmueble con los atributos necesarios para pre~ 

cribir, puede solicitar la inscripción de ¡:>osesi:ón, para la -

que deberá cumplir con los siguientes requisitos; 

1)_ Que el inmueble no aparezca inscrito en favor de. persona 

determinada;· 

2) Justificar los atributos necesarios para prescribir me-

diante. información testimonial, con. citación del Ministe 

rio P11blico y del Director del Registro Püblico de la --

Propiedad, d~ndole publicidad en los peri6dicos que est~. 

roe. el Juez.. Esta publicación ti·ene ¡:>Or objeto dar inte:E. 

vención a los terceros que se crean con derecho sobre el 

inmueble cuya propi·edad se demanda; se presenten a jui-

cio y se decida sobre los derechos preferentes de uno y 
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.o ti: o-, 

la p.osesi6n, su efec-

to será l~ ~h()t.·a.bieri;(~1;~ai9'e~) dÉi la. parti'Cla respectiva para ~ 
','' .· .. :,_;_' ·~\;/,,_,:-~;';:-·:.:_.>::;: .. _ºf?l;:.':·~;::_ · .. ,;~7: .. -~'-·,":':::~ -., ,. . ' ' -

que si;prpsp!'J:r.a;•;i;i"e~cái:i~-el~·-;Lamisma, Si no hay oposición al 

guna, tt~n~~ui#~-d~~\~b~~~i~c6;·años-1 una vez que la posesi6n se 

consideró de bueiia,·;éE:l~fc-~l ;juez declarará que el poseedor se ha 

convertido en .propi:E!tario. 

Para el caso de que el inmueble cuya propiedad se pretende, se 

encuentre inscrt:to en el Registro Püblico en favor de persona 

determinada, el Artículo 1156., del c6digo Civil vigente para -

el Distrito Federal, establece que quien hubi·ere poseído bie--

nes inmuebles con las características a las que nos hemos refe 

rido, tendrá derecho a promover juicio contra quien aparezca -

como propietario de esos bienes en el Registro P11blico, a fin 

de que se declare que la prescripción se ha consumado y que ha 

adquirido, por ende, la propiedad¡ más adelante el Artículo 

1157, del mismo ordenamiento establece que la sentencia ejecu

toria que declare procedente la acción de prescripción se ins

cribirá en el Registro Públ,ico, y servirá de Título de J?ropie-

dad al poseedor. 

Muchos de los alrededores suburbanos de las grandes ciudades -

se crean u originan por la poaesi6n que, por regla general en 
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en -

principio i<;{rior~n:1;5i/t.iEili~.i'i': pro!?'i:eit~tl~ b.i~to y determinado .. 
, «•" ·,-·o.. _;_:;.o , --;.\{ ·c"t-;h'~ ·;c·-

Asentamientos humanos "de. esté:tipo, ·crean, ·aparte de los pro--

blemas de fyfi:~·e~~f~~i~~:ªT~--~ikr'f§Aª~/'·f-~ro~lE!mas leg<ües que 

se expanden "fá911fu~ii.5~\fi~.~~~;~~¡;¡~:~~c)t §o toma medidas imnedia-

tas a f.in de so'1{lbionií.:i'"é&féprol:Íle.ma: •. 

Una de las soluciones posibles es la reubicación de el Asenta-

miento Humano irregular en zonas espectficamente creadas por -

el Estado, para esos fines. Pero en casos con una problemáti-

ca especial, es el Estado quien tiene que tomar por su cuenta 

la asesor1a jur1dica de los poses:):onarios irregulares a fin de 

lograr, por la vía judicial y conforme a la Institución que es 

tudiamos, la regularidad en su posesión y darles el carácter -

de propietarios que, como se señaló en lineas anteriores, los 

incorpora al sistema fiscal convirtiéndolos en contribuyentes 

a fin de que su participación en el ramo hacendario pueda ayu-

dar al Estado a resolver la carencia de servicios y la realiza 

ci6n de la infraestructura indispensable para cualquier centro 

urbano. 

Dictada la Sentencia g;ue. declara, que un posesi·onar:¡":o se ha con 

vertido en propietario por haber justi'ficado los elementos que 

l¡;i, Le.y requi.ere para tal e.fecto, é.sta sirve de Titulo de Pro-

piedad al beneficiado por la misma, a fin de que pueda surtir 
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efectos< 11 Erga Omnes''.·> ~~ h;¡¡_c~ necesaria la inscripci6l1, pues -
. - - ·-. ' :· .. ,: ... . ' : .;;-~· ~~ '. ·,~·.,, .. '.•. '-,-: '' __ : 

aú~ cuando·. ~'.ntfe tió5(jtios no i~e' pued.e'.:insé:ribii~ ~ií.~ que por so 
. , ... ·. •':;' .. ,;; -._t· .• 1:.:.·j-!" -;~· .. ,.,, .J >:/:" ·t 

~~~~~~:~~~1~~~~j~liltli~it~~I~l~~:~::;~::::::: 
~-- -:r~r~: .,.~; --~:~~:;. :"~~~~- >.':~fr'.~- e·:~~~~.-. <~'. .. ·-~::'.~·-· 

;";~~·.:·· ·;:::,-'..' . . 'f..;->~ '/; -~·,; / 
:t<> --~'.:.~~ ::;:-f."_;:_ ,:;} . 

. ----·-:c.'--.:}.:!.: ~ ¿;; 

.·· ·: .>' :: :.·,,: · ... · .;-> 

. H) ,_, iblM~~Í:Ú:~'iACiON 

Iniciarémos con las palabras del Autor Bernardo Pérez Fernán--

dez: 

"Se llama IrunatriculaciOn a la primera inscripci:6n 

de una finca en el Registro P11blico de la Propie--

dad". t71J_ 

Al respecto, el C6digo Civil vigente, dispone; 

''Articulo 3036. - La irunatriculaci6n es la inscrip-

(71) Pérez Fernández del Castillo Bernardo.- Ob. Cit. Pág. 98. 
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ci6n de la .. propiedad o. po,sesión de un irunuebl,e en 
' -. . ' ·i: ,>. -' .. : 

el Registro ···l"üblicóde la Propiedad, ,que; 

de antecedentes'r~~;~~tral'e~~r. !': li'21 ' 
,-";.~ ·. - . ·. ·"" 

>~ :'!·. ~:· \'.~ ' i.: :~ ;,;;· ······, ., ... ·.·,·. . . . 
Podernos decir entcinc.~s·~u~;-;J.~i:1f~(~í~~i~fitS~ ~s ia vía que a-

bre las puertas del)~e~'istroiil?i1tiüd:i de ia Propiedad a un in-. . .- . ,._ .-:. - .. _-,· .. -· ... "~--·'.>:-:'e: .>-"::.::,_::.: __ '(: 

mueble quecarecíá hasta.Élse(erítbl16e's de un 'antecedente regis-
. ·- ' ' : . , > -- '". ·•-,;-'" .. ''-'-·:o.· ,·_, . 

tral; y que tiene por obje~o de ~é::uer~o al maestro Luis Carral 

y de Teresa: 

"Comprobar la existencia de la finca, su ubicación y 

sus límites, y acreditar el derecho del inrnatricula~ 

te, así corno hacer inacatable ese derecho creando de 

esta manera un título ünico y absol.uto". l73) 

Así pues, la figura de la Irunatriculación es otro de los me---

dios más eficaces que se presenta para remediar el problema de 

la irregularidad de la tenencia de los predios. 

La Fracción Tercera del Articulo antes citado, igualmente esta 

(.72) Carral y de Teresa Luís.- Ob. Cit. Pág. 236. 

(,73) "CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL". - Ob. Cit. 



blece: 

"El interesado en la irunatri~culaci:ón de .la propie

dad o posesión de un inmueble podr& o'~tar p6,r (,bt:~ 

nerla mediante resolución judi:cial:'o mecÚa~te>r~SCL 
·-· -· .~.:· ·o:•-··"·"_.,., :x·,·i':--·- .. -

lución administrativa, en los ti:!rm±n6s cÍ~' i"cú¡':'a15~ .. ·, .. -,· .. ;-,,: ., ;.:-,' 

posiciones siguientes: . Ce~·:~ -• :~, !!"!'.• 

I - La Irunatriculaci6n por resoluci:6n jÚdicÍal se 

obtiene: 

a) Mediante información de dominio; y 

b)_ Mediante información posesoria. 

II La Inmatriculaci:ón por resolución administra-

tiva se obtiene •. _. ltema que tratarémos en el 

siguiente inciso l.. l7 4) 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,-

estipula, dentro de los juicios de jurisdicción voluntaria, -

los de información de dominio de posesión. 

"Articulo 927.- La información "ad perpetuam", p~ 

dr& decretarse cuando no tenga interés m~s que el 

promovente y se trate de: 

l74) Idém.-



I De 

recibirá 

tercera, con 

Derecho Real. 

co 

in 

de 
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fracciones, la información se 

Püblico, y en el de la 

los demás participes del 

El Ministerio Püblico y las personas con cuya citación se reci 

ba la información, pueden tachar a los testigos por circunstan 

cias que afecten su credibilidad. 

Sin embargo, la forma de sustanciar la información de dominio 

se establece en el Código Civil al determinar: 

"Articulo 3047.- En el caso de la información de -

dominio a que se refiere el inciso a) de la Frac--

(75) Ibidém.-



ci6n I del l\rticii1o~'n~~ri#rc/;Sel, ·;~\l~ h~y~Apa·s'eído 
·~· ·-. _>:. -.: /·· .;"· 

:::.·:,~~~~~t~~~i~11~~~~~1~~~~~:t1~':~: 
el. libró. ségurié:lo_, ::Ú~u~·~ ·~-~g~fQ'); é::~pitulo II, 

·del ÓSdig() 'ti:<iü';'~y,i~oJt~~galh:i:t.uio de propiedad 
,_ ·., . . . ···;· ' .. ;,-, :. "'" ·. -. 'i ~ -.-. .-

o,_ teniéndolo,no sea' susceptible de inscripción -

"poi defectuoso, podr.á ocurrir ante el juez compe

tente para acreditar la prescripción rindiendo la 

información respectiva, en los términos aplica---

bles del Código de Procedimientos Civiles." (.76) 
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Comprobados debidamente los requisitos de la prescripción, el 

juez declarará que el poseedor se ha convertido en propietario 

en virtud de la prescripción y tal declaración se tendrá como 

título de propiedad y será inscrita en el Registro Püblico de 

la Propiedad. 

Los presupuestos para iniciar el juicio a que se refiere este 

Artículo, de acuerdo al Licenciado Pérez Fernández del Casti--

llo, son: 

(76) "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS crvr'LES" .-



"a) El certificado de. no inscripción.:-: es la ce~ 

tificaciOn .eiépedida po.r;eL~egist~oP!Íbiico de la 

Propiedad::a_e-.~1.1,r ~i' {~u~b~~ ¡:{~ ~e encuentra :Í.ns-

cr :Í.~o C: nfrnb:~e/~e (~ef~C,~~ áfg~ria. 
bl. constatar \1u~s~'.Ca~e.;e de título 

;>.< :>.,_.--," ·.:'>:: 
de propie-

dad, o .·bien· si se .tiene, demostrar que no es ins-
,_ . . 

crib:Í.ble por defe~tuoso ¡ y 

el. Probar que la finca se· ha pose ido por un pl~ 

zo mayor de 5 años en forma p11blíca, pacifica y -

de buena fe •. 

En este supuesto, el titulo de propiedad en su --

sentido formal, lo constituye la sentencia ejecu-

toriada y protocolizada ante notario. El testimo 

nio de la protocolizaciOn, una vez realizado el -

pago de los impuestos y derechos corresondientes, 

se inscribe en el Registro P11bl~co de la Propie--

dad", (76 l 
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Para la información posesoria el Articulo 3048, del mismo orde 

namiento, establece: 

"Articulo 3048.- En el caso de información poses~ 

l76l. Plrez Fernlndez del Castillo Bernardo,- Ob. Cit. Plgs. 
99 y 100 



ria, a que,se refieÍe···e1 inciso.-·bl de; la Fra.cci6n 

I del Art1c:ulo3°046~-el que ~3~a ¿nS:i-~clsesÍ6n de·. 
·";; 

buena fe a~#f P3~~''.f.~;~c:;1B~~-(~e oidh~Sinmue.'..-- • 

::::1~:~~t;~~~~~~!ii·~~~~~~f {f !~!I~:~::1::nd:n::~ -~· 
... ··~' ~-;,.;: .. "·'·• ;,. - -:;·;~\." _.,.- ,:._,-, ' 

d~ c;í$e".€J:'.~'.~~[~g~~-~~~;~t~~.oheC:esario para pres--

::~ii:·Ji';j~~~i~~~f~t:::t:ue:o::::6:º:::::::: •res~ 
Ef efE!ct'ot~'é ia {nscr ipci6n será tener la pose--

~:Í.6~·.i_;;~-~J:"ita. como apta para producir la prescri12_ 
-·, ,·. - . 

ci6~·,;:.al C::oncluir el plazo de cinco años, conta--

dos desde la fecha de la inscr ipci6n" . l77 l 
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En otras palabras, el procedimiento a seguir en la irunatricu-

laci6n, se diferencia del de la usucapión, (aün cuando la sen 

tencia declara que el poseedor se convierte en propietario en 

virtud de la prescripci6nl, ya que, para inscribir el dominio 

en favor del poseedor,. ya no será necesario un juicio con ten-

cioso, sino un procedimiento de jurisdicción voluntaria, para 

justificar, primero, con el Certificado del Registro Pdblico 

de la Propiedad, que esos bienes inmuebles no están registra-

dos a favor de determinada persona y, segundo, con una infor-

(77} Idém.-
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maci6n testiníonial con personas,de,notorio arraigo, que ha p~ 

se ido con todos lós ~~~uisi t6s -{egale~ '. 
> ·~.,·.-... - . ;.: ~' .•. : . . -,,- ' .:,_ .::. ' -- ~-:-~ -. ·' - . . "· 

··: 

La ácd\ria~d del Not~ri() en esta materia consiste en desempe-
·-,. 

ñar 'i~Yfuribi6r1 social que le encomienda el Estado, en princi

pio¡, protocolizando la sentencia que declara la propiedad, r~ 

teniendo y observando que se enteren los impuestos que se ca~ 

san, perfeccionando la situación fiscal del inmueble prescri-

to; asi como, instruyendo a los nuevos propietarios de los de 

rechos y obligaciones que su nuevo carácter les impone y de 

los requisitos de forma que deberán observar para mantener al 

inmueble mismo y a las transmisiones que, de ~l se hagan, en 

el ámbito de la legalidad prevista por nuestras normas civi--

les. 

Il INMJ\TRICULACION ADMINISTRATIVA •. 

A últimas fechas se ha creado una figura jurídica similar a -

la inmatriculaciOn y a la que se le ha denominado Inmatricula-

ción Administrativa, la diferencia entre ambas es que en la --

primera se requiere la intervención judicial y en la segunda -

es el Registro Pablico de la Propiedad quien conoce del Proce-
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dimiento. 

. . . 

El C6digo. Civil para eFDistrito· Federal, -

"Aitibú16 '.J:oso> La Illil)atriculación Administrativa 
• • "'-~ ;;, r,-

s~ r~iii~~á_·J.:¡~~';;.esoluci6n del Director del Regis-

tro P~JJ-ita~· dela Propiedad, quien la ordenará de -
- .-,--;·.:·-··:.-;_-:,,::_:e 

plano>eri .. los casos previstos por los incisos a) y 

· bl~, el.e "{a Fracción II del Articulo 3046. 

Al re_specto, el Articulo 3046, Fracción II estable-

II La Irunatriculación por resolución administr~ 

tiva se obtiene: 

a) Mediante la inscripción del decreto por el -

que se incorpora el dominio público federal o local 

un irunueble; 

b) Mediante la inscripción del decreto por el -

que se desincorpore del dominio público un inmueble 

o el titulo expedido con base en ese decreto; 

c) mediante la inscripción de un titulo feha---

ciente y suficiente para adquirir la propiedad de -

un irunueble, en los términos del Articulo 305.1 de -

este Código; 

d) Mediante la inscripción de la propiedad de -
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un inmueb,le ad~~írici.~:3 pbr prescr_iph~ó~ P'.;?Si tivii, . 

en ·1os.t~rIÍi±n~lciE!i ·;i~1~ill'o :a'os1 ci~i· .. 
."~· __ , ,: q ••• • • •• • 

-;~·.,~:.': ':,(-:.", '·.-··._·.~-~·,:~~-· .. ' 
. ::[:~>._:: 

'·- .- ~ ~ •' 

. " : ~~ 
. ·.- '(•· 

dfg()¡' y.: -:f..}~.- ... 
e) :·• -~~dt~iit~~,Í~: iifk~r{pc'i'eiitJ~,~~~1fpJ~e~"1¿~L '~e· 

.. >-:~ .. -: ;: ,, \ '.•, •\':•:-.·; .. :~·.,~ 

buena fe;. a.e/un. irímheb1e, que •rea,'naf:i:C>5/:r~9U::fsitos 

. ·d~ .. '.~~ti~~d:.'~ª.~·c:···pl;e~cr ~bir', . eg····~~~.s~s0¡'.i~:~s)e1:·.· -
Artículo•3053: de este C6digo;•.publícado en el Dia 

·-' ,. :~·-,~~ -;~ '.--:~·:> \::. ~~- -:. --··_ :"-:: __ :'··_,~_~,'.-:~~;~~,-~;:;_~~~,;-.. ':·:~ ''' 
r~o. Ofiéiai de la Federacióxi'_~~i rara.: 6\ae. M.á'YC> .• 'de' 

198011
.•• 

Ó7 ~-

Este procedimiento de inroatriculación de inmuebles establecido 

en el Capítulo III del Título Segundo, Tercera Parte, del Li--

bro IV del Código Civil en los Artículos 3053 al 3057 es la o-

portunidad que en la vida administrativa, tienen los interesa-

dos para ocurrir ante el Director General del Registro Pablico 

de la Propiedad, para que se les reconozcan sus derechos en 

propiedad o posesión sobre un inmueble. Este procedimiento ad 

ministrativo incluido en las reformas, es por demás simple y 

sencillo a diferencia de otros trámites legales que por su pr~ 

pia naturaleza está regida de copiosos requisitos que no hacen 

expedita su resolución. 

(77) "APUNTES DE REFORMA AL SISTEMA, REGISTRO PUBLICO DE LA PRQ_ 
PIEDAD".- México. 1977, Págs. 24 a 30. 
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A este respecto debellTIOS tam~ién •citóir'i(): Artfr:1ic)5 f90;; 191; 

192 y demás relativos .. del Regl~enfo:d.eÍ;~R~~i~¿~.~li~1i'60 ~e l~ 
c::·r:· -,:,;,- ::?-.¿;'- '''<'"'~·-· .. ,..,~-·-" ':~:~ -~• ,--~,-

::O::::a:~::b::~alan•~~O~cir;~t.;.~·is~~s;!;,ta~·t-~f •• §.~~~~ri¡~~~·~~ci6n ·.de 

~·· :·.- .,.:..,~ ::· -.~'~,~t ".; . .:;-''··· "',~,, F'.:.;·: . -~-.-'{ .-)!. ,<=-· - :.'~:;·':,~: '•:;:;~\-.-~ -·~ .. ~~> ·.;-.,~-, '-· 

"Articu16 .. 191·g~';~~~.~nt::sado : la ·'iiui~·~~{c~{acf~n 
-:::( ,-~··-

de un ir\ffiÚ~~l:~·,:·"ácc\Íªrl~á ante el Director del.Regis-

tro J?lloÚC:c; de ia Propiedad mediante solicitud escri 

ta en la cual expresará: 

I Su nombre, nacionalidad y domicilio¡ 

II El titulo documental correspondiente al irunue

ble que se pretende inmatricular; 

III La ubicación, medidas, colindancias, superfi--

cie y demás datos que permitan la plena ident~ 

ficaci6n del inmueble de. que se trate, y 

rv Los nombres y domicilios de los colindantes. 

Articulo 1.92.- A 1a solicitud a que se refiere el 

Articulo anterior deberá anexarse: 

I El titulo documental a que se refiere la frac

ción II de1 Articulo anterior¡ 

II El comprobante de que el inmueble de que se --

trata se encuentra al corriente en el pago del 

impuesto predial¡ 

III E1 plano catastral expedido por la Dirección -
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corr~spondiente del'. Depart~rnto del.•Dis'-
_,...;_;,_ 

tri to iedefél1,, é:i·. 1er1' sti;'.a4i:ec.~o;{p~élriq .. au'-

,.::::::~~ :11~t~.;~iós~i;;~;~·t·~r,.f; :, . 
c~nh:i~t~~ªdi~~J~~·1s~iérLbC:·~~n·, 
~}.:e;''~~~~~~,~~,;~~;;X~~1t.~é·.~R' ei;: ~¿~<s_j:~~é:¡lqb11~. 
co.•eíe .ia: pfc)piedCl.d) eXpedido con . cill:ter io-

··ridéld 1rio~~k~or de ri1~~~rit.a•aí~-s·~ G~i.· 

J) CONVENIOS CON PARTICUL~RES 

l68 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en su Artícu 

lo 1792, define que Convenio es el acuerdo de dos o más perso-

nas para crear, transferir, modificar, o extinguir ob ~gacio--

nes. 

Convenir es acordar, acuerdo que puede versar sobre infinidad 

de objetos o situaciones y que se puede presentar en innwnera

bles ocasiones y entre diversas personas, sean éstas de carác-

(78) Idérn.-
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producen o --

nombre de Con

del ci-

que el Convenio es un -

producir o transfe-

rir obligaciones, _las modifica o extingue. 

Por otra parte, se ha dicho durante el presente breve estudio, 

que el Estado utiliza innumerables instrumentos jurídicos para 

el desarrollo de su actividad, que en el campo de la tenencia -

de la tierra, es la de regularizar la situaci.6n de los distin-

tos asentamientos humanos suburbanos. 

Generalmente, el Estado para obtener de los particulares el Cm:!!. 

plimiento de las obligaciones que éstos contraen a su favor, 

por incurrir en situaciones de hecho o de derecho previstas en 

las leyes, utiliza la vía imperativa, es decir, hace uso de su 

potestad soberana en carácter de ente püblico y actúa en aten-

ci6n a sus diversas facultades, 

Ahora bien, no siempre el Estado actúa por vía imperativa, sin 
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que solicité de los particulares; ya sean .. personas ffSic~s o j:!:!_ 
):' .:'·>>:,-.····._'., .;<:·:·::--- ::.>~:-- ~';J:_--. ·;~;. -"··' 

·. ~¡¡~¡¡;illllltllilti~~ii~i:f ~~~~;~~~~~~t};:~~ 
··~:~:~: ~J-i/.·:· .;~~~1:: ·'~~:~;-~ ::1;;.~ :(~: ',,~,:_;:;~ -~~~ :.;' 4 ~-3: :··- ~'.:::: :·:·:.:.~1:'; 

. Refidé6do~~~: a huesL6· tE!Jlla;·;:lo's convenios que el Estado cele

bra con ~los parti:c.ulares tienen un carácter de beneficio social 

y se realizan con la cooperación mutua que debe existir entre 

el pueblo y gobierno para la solución de los problemas que los 

afectan y que demandan satisfacción. 

Si un predio está irregular, su poseedor se encuentra en situa-

oi6n irregular y al problema hay que solucionarlo desde su ori-

gen, asi pues, el Estado conviene con el fraccionador irregu---

lar. 

Ante la serie de créditos originados a favor del Estado por la 

irregularidad del fraccionamiento, existen los créditos que los 

distintos compradores tienen a favor del fraccionado por la ven 

ta que de sus lotes hizo, en la mayoria de las veces a plazo --

por la condición económico y social de quienes le demandan la -

venta de un lote de terreno. 
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La materia deL convenio/ del .acuerdo_, .consistiiá en que el Esta: 
" ;·:.. . - ·, ~"· ' 

do ac:ree<l.or <le'• 10~ créd'i:to~:fi'sc'a'iE!iciy iiS e\1i::erad~ s .i)or· el úáC:-'-
·~--,:.': ·. ; <l> ; éi' 

cioJ1.ador ·ir~egÍllal:'; •,y;c.Jq:e ~íiji./ü.z:ég~i'.fü::i:pio .J.:e. impiden a 

.ti11foOtorgar;·1gs.·f~:t1:ti'lti:~-:a~~¡;)*~p{ed~{¿ ·-b8rrespondientes 

este a1-
a. sus --

comp~adotes i(:¡íiei yá' ll{h~yari'. :d~ti1~.:{do, acuerde con éste en co

brár, él;. la cartéra;quf,ei~:(~~c~';cmador tenga todavía y distr~. 
buirla de la siguiente m~n!~~~·t. En principio para liquidar los 

,;;:,~., '.j.::;' 

adeudos derivac1ós~c1e)~os• croáditos no entregados y posteriormen

te .para que _el ,fracci<::mádor. obtenga una parte del beneficio en 

el cobro de la mencionada cartera. 

Ya conformes con el convenio, el Estado emplea toda su capaci--

dad administrativa y se ocupa directamente a solucionar los pr~ 

blemas legales para normalizar y legalizar el fraccionamiento -

convenido; lleva a cabo los levantamientos topográficos requer~ 

dos e instrumenta un plano de lotíficación. Por su parte, el -

fraccionador que ha convenido, debera ofrecerle al Estado las 

más amplias facultades para actuar y, aquí nos encontramos con 

otra figura jurídica de que el Estado hace uso para cu~plir con 

sus finalidades de regularización y, ésta es el Mandato; ésto -

es, el fraccionador otorga al Estado Poder para pleitos, cobran 

zas, actos administrativos y de dominio y así el Estado en su 

carácter de representante legal, una vez hechos los estudios de 

campo, toma los elementos de regularización al Notario Püblico, 

fedatario que formaliza los poderes, actas e instrumentos nece-
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sarios, y l.os tt¡rna. al Registro Pllblico d~ la: Úopieda:d para la 

inscr ipci6n,'y ;#ra qi:~ >~~rta . efecto fr~rife, a te; ceros. 

·} ;'; ; "~\· j;~ ·.: , , 
Ya i~gui:~dJ~ ~j_; ##a8~i.a'Üamierito convenido1 el É~t~do procede a o 

torgar ~¡i.s~ks'cii:itÜrad de Propiedad a los diversos poseedores 
' -.·. . .. 

quienes por este hecho, se convíerten de plano en propietarios -

legales. 
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c o N c L U<s :I o N E s 

Es indudáblé: que e el régimen de propiedad agricola -
·-\'¡', 

·j· /}~~;~/~a'bto.r determinante en la organización s~ 

cciilcde;l6s-pueblos, y ha sido la tierra y su apro-

ve6rianii"Ei~{o y apropiación, el motivo principal en 

- -las -luchas de los grupos humanos, desde tiempos in

méiuoriales hasta nuestros días. 

Con respecto a la expropiaci6n por causa de utili-

dad p6blica, consideramos que nuestra Ley Federal -

de Reforma Agraria, como contenido del Artículo 27 

Constitucional, debería ser más explicativa y no e-
1\u~ 

nunciativa, como es el carácter de Carta Magna, ya 

que esta funci6n le corresponde por ser ley secunda 

ria. 

Pues al tratar de comprender el concepto de utilidad 

p6blica encontramos, que ni la doctrina, ni los tra 

tadistas del tema, ni a6n la Suprema Corte de Justi 

cia definen dicho concepto. 



TERCEEA: 

CUARTA: 

J. 7 4 

Por nuestra pary;¿ .·cénsXc:ler~~~s~k~e,0~iC:,ho',éof~e~~CÍ; 

•::r;~~f H~~i~i~~~.i~ii~i~~~~:li~~¡~~;t::· 
naturaleza, ip~~º pc>J:'.;io''.'.m:~(l~~:~f¡~~~~º~~fa: •;compren-

de~ y en'teriae~ tú db~c;~P~,~" ~f;¿f~~4Ji~ 'J~º f~ s:iguien-

te propuesta: 

·.UTILIDAD PUBLICA, es un c~n'c~pto Pllblico-'social que 

engloba generalidades y por tanto, tiene primacía -

sobre cualquier otro interés. 

Cuando nos referimos a la Regularización de la Te--

nencia de la Tierra,· estamos en torno a el Derecho 

a la Propiedad, ya que la actividad del Estado enea 

minada a la soluci6n de los problemas de tenencia -

de la tierra está dirigida específicamente a los e

conómicamente débiles y al realizarla el Estado cum 

ple una función de orden pllblico e interés social -

sumamente importante pues está dirigida, más que na 

da, alegrar la paz social, 

Falta mucho por hacer en el campo, ya que en ~ste, 

encontramos la más cruda realidad de las carencias, 

y todavía la explotación de que fueron víctimas ---

nuestros antepasados sigue latente, y persiste en -
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muchos Estados de. lá Rep!lblica, lq, que i:rilpulsa a 

nuesfrC>s cam~~sá~s .. · .. · .. •.~ª délja~ sus, ti~rras y tratar de 
·i,}f·. 

enéontr#r·;~n,'ias,g~~ndé's ci'-1:~,~des Un .. bienestar que 

sólo,: es ;¡,E!:iP~ji.5#9::~' e~§e·é,X~do{es causa de asenta-

mle~i:6~~;üiiii;~~~~}t±~i·~~Jf~~~t?~Í1, 1.as grandes ciudades 

~:;JJii~il~f t~f :;:•::·~:::.::º::~'.m:::i::--.Cª- :;~~-::_-~;::)_-=---=-~-- ~ 

e~. !;;§ f,~9~r· de origen, mediante la creación de fuen 

tes:'de.,tr~bajb, ayuda eficaz al campo y una mayor -
- o - • ' -, • • ,· • - .~ 

o..l"ii!itciciÓn en cuanto a las leyes que los rigen pa-

ra .. su mejor acercamiento, y aprovechamiento de sus 

d·ereC:hos ejidales y comunales. 

Todos los fenómenos analizados en el tema del Ejido 

y su desaparición, se han ido dando a través del -

tienipo, en vista de lo cual el Ejecutivo Federal, -

representado en la persona del Licenciado Carlos Sa 

linas de Gortari, en iniciativa, pide al Congreso -

de la Unión, la modificación al Artículo 27 Consti-

tucional, pero principalmente por lo que respecta -

al Ejido, sugiere que se cambie todo el régimen que 

hasta ahora rige, modificando esencialmente la si--

tuación de ejidatario corno poseedor del Ejido, a -

Propietario , para darle mayor movilidad al campo y 

eventualmente sea más productivo. 



SEXTA: 

dad Y COn ellO.:,,;la\ iibertad .. de. hacer COn !!Sta I lO -

que mejor les C:~nired~a, y como la mayoría de !!stos 

se encuentran en escasas posibilidades econ6micas -

que por mucho tiempo han sufrido, se verán tentados 

a vender sus propiedades para disfrutar ef 1'.meramen-

te de lo que por tantos años han carecido, este fe-

n6rneno de ventas en cascada, dará como resultado, -

el acaparamiento de nacionales y extranjeros que --

desvocará en un neolatifundismo donde la producci6n 

agrícola, se vuelva industrial, 

De acuerdo a los principios del Derecho Natural y -

posteriormente a los Derechos que le son inherentes 

al hombre (libertad, libertad de expresión, liber-

tad de tránsito, etc.l; podemos afirmar que desde -

que el hombre se hace sedentario y social, le asis-

te el derecho de <1sentarse en alg1in sitio, y que es 

te derecho, como los otros ya citados, son derechos 

que tiene o debe de alcanzar, porque no se puede en 

tender que el hombre en sociedad carezca de estos -

inalienables derechos. 
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. . 

De lo anterior, podemos decir que el .Derecho a la 
.:,:· : .. ·. . .' --.__ '.'/ :'.~ <: 

Propiedad·. es una. aspiJCfo.ciOn que .todo~Alos Pl1eblos -

civilizad6s Úrd~'oft~pranó\ tendrán.que <l.r'cianz<l.I'. 
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la 
·.:.:: _ :- - ·":·.::{:·:-----:·_->:·_ .;.,' : ' -· '_-- '· 

Propiedad.,,es>una'aspiración .que todos los pueblos -

civiJ.Ú~d~i 1:'~rde o temprano t.eridr1in que alcanzar. 
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